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INTRODUCCION. 

El presente trabajo para obtener el grado de 
Licenciatura en Derecho, es fruto de 5 años de estudio 
en la Universidad De la Salle y de la lectura de varios 
libros, asi como de la disertación entre compañeros y 
profesores. 

El estudio del derecho nos brinda una fuente inagotable 
de temas por estudiar y analiz.ar, el hombre como ser, 
al entrar en contacto con otras personas o cosas crea 
situaciones que implican, la intervención del Derecho 
neeesariamante. 

La Guerra Cristera, implicó una serie do relaciones 
juridicas, que van desde, personales con la autoridad 
constituida1 hasta pueblos enteros en enfrentamiento 
directo con el Estado. Todo esto cre6 la necesidad de 
un estudio juridieo que en su momento na se llevó a 
cabo, por una cumplicldad compartida entre el Estado y 
la Iglesia. 

La Cristiada ha desempe1'ada un papel excepcionalmente 
importante a causa de su trascendencia, de su duración 
y de su carácter popular. Por raz.ones conocidas, o por 
las que el lector comprenderA, la historia de México 
escrita, tiende en su mayoría, a pasar en silencio este 
movimiento, o a despacharlo en unas cuantas lineas 
difamatorias. El gran drama popular Crietero, es parte 
de la historia del pueblo mexicano, del pueblo y no de 
los partidos, de las autoridades a de cualquier sistema 
o institución. 

El Historiador de la Revolución, al no poder 
integrarlos ideológicamente, con raras excepciones, ha 
negado su número, su fuerza y su índole. 

La Cristiada, fue un movimiento de reacción, de 
defensa, contra lo que se ha convenido en llamar, .. La 
Revolución". Existiendo la deuda, porque, en nombre de 
la "Revolución", dos Hermanos de la Escuelas La 
Sallistas, fueron fusilados en Zacatecas, y el honor, 
por no negar de su Fe, como fueron fusilados y 
martiriz.ados miles de campesinos, {antes de negar su 
FE.} 



No se quiera encontrar, el conflicto del Estado con la 
Iglesia, nuestro objetivo de estudio es más particular, 
no hablando de las Instituciones como el centro del 
presente análisis, si.no del hombre mismo, que se 
encuentra inmerso en el Estado. 

La identificación del hombre con nu legislación, el eer 
del pueblo y el fin del Eetado. Son las eituaciones 
jurídicas que se plantean como el motivo de los 
levantamientos armados de los Cristeros. El estudio de 
un hecho histórico, con sus aspectos jurídicos. 

El primer capitulo se refiere a los hechos y a la 
experiencia histórica, de los conflictos entre el 
Estado y la Iglesia, que el legislador de 1917 y el 
titular del Poder Ejecutivo, Plutarco Elías Calles, 
desconocieron. Es !negable que la religión Católica fué 
elemento de unión e identidad de México. 

El capitulo segundo, habla del Cristero y las 
características del mismo, que en su mayoría eran gente 
del campo, participando jóvenes de la Asociación 
Católica de Jóvenes Mexicanos, y los miembros de la 
Liga Nacional por la Defensa de la Libertad Religiosa. 
Es decir, hablamos de la.e personas que participaron en 
el conflicto en oposición directa con las autoridades 
del Estado. 

La tercera parte y última, versa sobre situaciones 
jurídicas y derechos del pueblo al otorgarse una 
Constitución. El estudio de las facultades 
extraordinarias otorgadas al Ejecutivo, aspectos de 
justicia y el marco jurídico con que se inici6 la 
Guerra Cr latera, 

Las situaciones de hecho de las autoridades, fueron mAs 
allá de la aplicación del derecho y de la legislación 
vigente. Los abusos de poder y la violencia de las 
autoridades civiles y militares, fue muchas veces 
llevada al extremo; los tormentos y la muerte como 
consecuencia, fue común, antes y después del 
levantamiento armado. Los testimonios son extensos y 
las fuentes directas variadas; las tardes de lectura 
del archivo "Palomar y Vizcarra" y el "Vasconcelos" en 
la Hemeroteca Nacional hacen constar estos hechos, as! 
como los periódicos de la época y libros sobre el tema. 



1.- ANTECEDENTES REMOTOS E INMEDIATOS AL LEVANTAMIENTO 
ARMADO, 

1492 Cristobal Colón llega al Huevo Mundo, 29 afias 
después HernAn cortés conquista la ciudad de 
Tenoc;htitlan, capital del Imperio Hexica, con esto, se 
da el primer paso firme hacia la conquista espiritual 
del Nuevo Hundo. 

La Iglesia Católica llega a México con el conquistador 
español y a lo largo de la historia del pais naciente, 
ser.! muy dificil separar lo espiritual de lo secular en 
los actos tanto de uno, como de otro; acrecentando esta 
situación por la voluntad firme de los Reyes Católicos, 
y de los Habsburgo mAs adelante, por proteger a la 
Iglesia, protección que fue la causa y origen de todos 
los conflictos entre la Iglesia y la Corona. 

España emergía como una nación unida, coherente y recia 
después de una larga lucha como lo fue la reconquista 
de los territorios de la Península a favor de la 
Corona, que ocupaban los Moros. Siendo la unidad 
religiosa elemento sustancial para este fin. 

Este carácter de fuerza y de religiosidad del Espaflol 
del siglo XVl, constituyeron la base para lograr la 
Conquista de la espada, y la conquista de la Cruz en 
América. 

Las pugnas posteriores al Movimiento de Independencia 
que analizaremos en el punto siguiente tienen su baae 
en los tres siglos de comunidad que existió entre el 
Estado y la Iglesia, originando esta una relación 
estrecha en el individuo, en la sociedad y en el 
pueblo; existiendo caroicter indivisible de campos de 
acción o competencia. 

Es decir, se crea una estructura mental en el individuo 
siendo esto la causa más remota, por la que los 
gobernantes liberales lucharán por m5.s de un siglo para 
modificarla. 

Hasta antes de la lucha por la Independencia podemos 
decir, que el Estado se sirvió de la Iglesia y la 
Iglesia Re sirvió del Estado. 



1.1 INDEPENDENCIA E IGLESIA. 

Esta comunidad di6 origen a loe tres siglos de 
estabilidad polltica en el nuevo continente. Dado que 
el poder descansaba en buena parte, sobre la Igleeia1 y 
a la llegada de loo Borbonee a la Corona Eepai\ola, se 
inicia una politica antagónica y de rr.impimiento, base 
de la propagaci6n de la Guerra de Independencia, al 
enajenarse el apoyo del Clero y del Pueblo, en 
consecuencia, el poder de la Corona destruia sus 
propios cimientos. 

La abolición de la inmunidad eclesi5.etica, medida 
tomada por el Virrey y confirmada por las cortes 
Españolas, formaba parte de la política " Ilustrada " 
de loe Barbones, este decreto reepondia a la lucha de 
loe Insurgentes, que con demasiada frecuencia eran 
dirigidos por sacerdotes. 

Los efectos de la política religiosa de los Borbones se 
dejaron sentir inmediatamente, encontrando una 
oposición clara al querer aplicar tales reformas de la 
monarquía "' Ilustrada .. ; olvidando: La veneración de la 
mayorta de los mexicanos por el sacerdote y la 
influencia ideológica que éste ejercía en el pueblo. 
Y al abolir, la inmunidad eclesiástica se atacaba el 
centro mismo de cualquier población, {vida social} o 
quien no conoce un pueblo, una ciudad, sin eu parroquia 
en centro mismo, paradoja física que trasciende a la 
actividad d lar la. 

Esta politiC"a contribuyó a la independencia, porque 
provocó el descontento de aquellos a quienes se lee 
considera siempre como privados de conciencia política, 
y son loe que se encuentran siempre en medio de loe 
conflictos religiosos en México hasta el siglo xx, EL 
BAJO CLERO Y EL PUEBLO. 

Las revueltas de 1767 y 1799, la detención y expulsión 
de 500 sacerdotes, es el hecho que consuma la ruptura 
entre el gobernante y gobernados, dejando disponible al 
pueblo para un movimiento de independencia que habria 
de ser precisamente organizado y dirigido por 
sacerdotes. 



La intromisión de la justicia regia en loe asuntos 
criminales, relativos a los eclaeiásticoe afectaba al 
bajo clero, la ley no sólo castigaba a los criminales, 
sino también, a cuantos se oponían con la 
administración, perjudicando al sacerdote, cuando ellos 
realizaban actos que estimaban su deber eclesiástico. 

La politica religiosa de loe Sorbonee es, uno de los 
principales factores de alistamiento del bajo clero al 
lado de los insurgentes. Que mAs adelante la nueva 
autoridad, con loa decretos anticlericales de las 
Cortes de 1820, provocarun de una manera inmediata, la 
consumación de la Independencia en 1821. 

Los liberales Espa!lolea que vencieron a loe 
insurgentes, Hidalgo y Morales, gracias al apoyo de los 
dirigentes criollos por su fidelidad al Rey, ahora con 
estos decretos de la Cortes de CAdiz., que en si, son 
una continuidad a la politica de loa Borbonee, hicieron 
que loa dirigentes criollos y el alto Clero se 
alejaran, buscando ellos loa instrumentos para una 
ruptura total con la Metr6pol i y un gobierno que 
protegiera sus intereses. 

Las relaciones entre Agustin de Iturbide y las dos 
juntas eclesiásticas clandestinas que se llevaron 
acabo1 la primera con el Obispo Antonio Pérez:, de 
Puebla, y la del canónigo Mat!ae Honteagudo, de México, 
no se han determinado aún la influencia que eetaa 
tuvieron, al nombramiento del que fue objeto Iturbide 
para mandar al ejército del sur; Pero sus cualidades 
militares, hacían que fuera el único jefe capaz: de 
acabar con los rebeldes de Guerrero y no por la 
influencia que en determinado momento estos dos 
ejercían sobre el Virrey. 

Iturbide conociendo la posición de fuerza en que se 
encontraba y al descontento general existente en la 
Nueva España, se decidió a conquistar el poder. El Plan 
de Iguala es de su invención, y el fue a convencer al 
Clero y a los demás grupos insurgentes de la necesaria 
independencia de la Metrópoli. Haciendo de la defensa 
de la religión, uno de los medios de su política. Si 
después de casi 11 años de lucha e incertidumbre, si 
fue el Clero o Iturbide quien tomara la iniciativa 
final para lograr la consumaci6n de Independencia, no 
es nuestro objeto de estudio, pero donde fracasó 
Hidalgo y Horelos, Iturbide triunfó gracias a una parte 
del Clero y de los dirigentes criollos y españoles. 



1.1.1. EL PATRONATO, 

En Marzo de 1822, el arzobispo de México declaró que el 
Patronato habia muerto, y que la Igleala recobraba su 
llbertad. 

La Iglesia gan6 con ello, una independencia que 
coincidía con la de la nación, entonces comenzó una 
lucha por mi1s de 120 años, en los cuales el Estado 
habria de trataL· de recobrar para si, los derechos de 
la Fe. 

¿Pero, cuál es el origen de esta figura por la que la 
Iglesia dice que recobra independencia al 
desaparecer esta?. 

Al paso del tiempo y a iniciativa de los monarcas, se 
estructuró una serie de normas que se aplicaron en 
España y en América que constituyeron, el Reglo 
Patronato que para lo relativo al Nuevo Mundo se le 
llamó, Regio Patronato Indiano consignado en el Título 
VI, libro I de la Recopilación de Leyes de los Reinos 
de las Indias. 

Estas instituciones, así como otras figuras era la 
herencia de lo que se habia hecho en Espai\a entre la 
Iglesia y la Corona, y que de manera tAcita, se 
aplicaron en la Nueva España, mas, como resultado del 
exceso de poder de los reyes, que tomaron para si 
algunos derechos que la Iglesia nunca les habia 
concedido, pero cuyo ejercicio tolero, para evitar 
males mayores, en el entendido del profundo espiritu 
cristiano de los monarcas, principalmente los 
Habsburgo. 

Asi la Iglesia encontraba un aliado en su misi6n y el 
Estado se servía de ella, logrando una estabilidad de 
tres siglos. 

A la ocupación de la Metrópoli por el ejército de 
Napoleón III, quedando a salvo algunas regiones de 
España, hicieron posible que en el año de 1812 se 
reunieran representantes de España, América y Filipinas 
en C.3.diz, aprovando la constitución con este nombre, 
cuyo articulado, alcanzó vigencia en e! ambito Novo-



Espailol, no subsistiendo por mucho tiempo, porque fue 
derogada por Fernando VII, en 1814, a su retorno a 
España tras el cautiverio napoleónico, pero volvió 
alcanzar vigencia en 1820 a instancias de la revuelta 
de Riego, que restauró el régimen constitucional en la 
peninsula, can un refleja inmediato en America como ya 
lo expusimos. 

La Constltuclón de cádlz, en su artículo 12 referente 
al Patronato, señala: "La religión de la Nación 
Espai\ola es y ser A perpetuamente la cat61 lea, 
apast6lica, romana, Unica y verdadera. La Nación la 
proteje par le:,·es sabias y justas y prohibe el 
ejercicio de cualquier otra"'. 

Esto desde el punto de vieta del Derecho Positivo, 
implicó un nivel de privilegio, por una parte, pero 
también, por otra, la continuidad de la sujeción en 
cuanto a los poderes públicos, por medio del espíritu 
del Patronato toda vez que en su articulo 171, 
fracción VI, se dacia que era facultad del rey : 
"Presentar {proponer personas} para todos los 
obispados, y para todas las dignidades y beneficios 
eclesiG.sticos de real patronato, a propuesta del Consejo 
de Estado". Sin perjuicio de qua en la fracción XV del 
mismo articulado, "'Conceder el pase, o retener los 
decretos conciliares y bulas pontificias con el 
consentimiento de la& Cortes ...... 

La Santa Sede había decidido aprovecharse de la 
circunstancias históricas, para no volver a las andadas 
del Patronato. La Iglesia lo habla concedido a España 
por necesidad y se lo había dejado por tradición; no 
podia concederlo a México, con el cual preveia y con 
razón, que estaría en desacuerdo como lo había estado 
con los Barbones, que a estos los conocía, no asi a 
los republicanos. 

De acuerdo al documento presentado por la comisión de 
Patronato al congreso constituyente de la Federación 
Mexicana de 1824, reproducimos lo que propuso tal 
Comisión:(!) 

1.-Que el gobierno acelere en lo posible la 
marcha de un enviado a Roma, recogiendo cuanto antes 
las instrucciones que para ello se mandaron pedir a los 
reverendos Obispos, y formando sobre ellas las que tenga 
a bien y remita el expediente al congreso para 
examen, conforme al decreto de 4 de mayo de 1822. 



2,-Que mientras se entra en relaciones, y se 
otorga un concordato con la Santa Sede, se diga al muy 
reverendo arzobispo y reverendos obispos, que procedan 
inmediatamente a la provisión de beneficios menores, 
empleos y curatos de parroquias, colegiatas y 
catedra les, 

J, -Que al efecto pasaran lis tas de loe 
einodados o examinados para curatos y canongiae de 
oposición, como se ha practicado, e iguales listas o 
ternas informativas de los que tengan por más dignos, 
para las dignidades, canongias y prebendas de gracia al 
gobierno supremo de cada Estado respectivamente, para 
que aquel las presente a la confirmación e institución 
canónica al que de la terna le parezca 
mejor,procediéndose en esto por el derecho de patronato 
que ha estado vigente, o por el que para ello crean 
necesario conceder en el mismo hecho loe diocesanos. 

4.-En lo gubernativo general, de patronato, 
entender.\ el supremo Poder Ejecutivo de la Federación1 
así como en lo particular cada uno de loe Estados 
soberanos, 

5.-En lo contoncioso en todas las instancias, 
conocerAn respectivamente loe tribunales ya 
establecidos, y que en adelante se establecieren en los 
Estados. 

6.- y 7,- {Habla de la competencia si existen 
obispados o parroquias que ocupen parte de dos Estados 
de la Pederación}. 

La Constitución de 1824 proclamaba que la religión 
Católica era la unica y "• •• que reasumida la soberania 
de la nación mexicana por la misma nación, en ella esta 
el patronato tan anexo y tan inseparable •• ,.. ( 2 > 
El articulo 50 fracción XII. Consignó como facultades 
exclusivas del Congreso General: "Dar instrucciones 
para celebrar concordatos con la Silla Apostólica, 
aprobarlos para su ratificación, y arreglar el 
ejercicio del patronato en toda la federación"'. Aunque 
no se llegó a celebrar ningCin convenio eapecifico, ni 
concordatos, pero sí, en cambio, una de la viejas 
normas patronales, la acog1ó la Constituci6n en su 
articulo llO Fracción XXI, que atribuyó al presidente 
de la república, entre otras facultades, la de: 
"Conceder el pase o retener los decretos conciliares, 
bu las pon ti tic lao, ••• ". 



Los legisladores mexicanos quisieron ganar para su 
causa una Iglesia cuya fuerza acababan de utilizar y de 
comprobar, ofreciéndole una situación privilegiada, a 
condición de que aceptara su aubord1naci6n a un Estado 
que deber ia respetar. 

La Iglesia había sufrido bastante por las intromisiones 
de los reyes y no podia aceptar una situación 
semejante. 

El Estado hizo cuanto pudo para hacer del Clero un 
instrumento de Ja politica; donde la misma Constitución 
Federal }' la de los Estados preveían: "El Estado debe 
fijar y pagar los gastos del culto"". cosa que la 
Iglesia la consideró inadmisible y contra la cual 
protestó. A tal situación, el Estado, no viendo en loa 
privilegios y la propiedad eclesiástica otra cosa que 
las concesiones hechas por la Corona, a cambio del 
Patronato, .. derecho" que fue negado, estando en franca 
oposición la Iglesia, los republicanos declararon que 
el poder civil tenía el derecho de suprimir esos 
privilegios y de desconocer los usufructos de los 
bienes que en otros tiempos fueron otorgados. 

l.}.2. EL PRIMER INTENTO DE REFORMA. VALENTIN 
GOHEZ FARIAS. 

Pasada la crisis y la guerra de independencia, la 
Iglesia se encontraba en una carencia absoluta de 
Obispos, a resulta de las muertes, renuncias, y sobre 
todo por la presión del gobierno Español sobre la Santa 
Sede, como respuesta a la actitud rebelde contra la 
Corona Eepai'lola. Una vez superada esta etapa de titubeo 
y confusión, el Sumo Pontífice, decidió hacer los 
nombramientos, contando el país con una jerarquía 
eclesiástica, lo que permitió una reetructuración de la 
Iglesia Mexicana. 

Sin embargo, el año de 1833 se da el primer 
enfrentamiento de loa grupos liberalee con la Iglesia, 
haciendo mención, que en 1824 existía ya, un partido 
liberal anticlerical, cuyos principales dirigentes 
eran Lorenzo de Zavala, Gómez Farias, Servando Teresa 
de Hier, Miguel Ramos Arispe y José Luis Hora, siendo 
loe tres últimos sacerdotes católicos. Enfrentamientos 
ya habían existido, pero los liberales atacaban esta 
vez de frente, como será de ahora en adelante. 



El vicepreoidente, el doctor Valentín Gómez Far!as 
quien de hecho, tuvo en sus manos el poder Ejecutivo 
por retiro del presidente Antonio López de Santa Ana a 
su hacienda en Veracruz, con apoyo de las " sociedades 
secretas " de las que el era miembro prominente, llevó 
a cabo lo que se considera, como la Primera Reforma de 
aliento liberal que en la historia de México se haya 
efectuado. 

Tal Reforma se convirtió en diversos ordenamientos, 
teniendo un fuerte matiz del ''Derecho al Patronato", De 
tan largas rafees en el H6xico naciente, toda vez que 
el Estado quizo tener injerencia en la vida de la 
Iglesia. En concreto las normas mas importantes eran; 

El nombramiento de sacerdotes para los curatos 
vacantes que tendrlan que hacerse de acuerdo a las 
leyes del gobierno. 

Concesión del Presidente de la flepública en el 
Distrito y Territorios Federales, de las facultades que 
las autoridades eepa~olas tuvieron durante la Epota 
Colonial para los nombramientos eclesiásticos, 

Imposición de una multa de 500 a 6000 pesos por la 
primera y segunda vez, y destierro y confiscación de 
bienes por la tercera, a los obispos y gobernadores de 
mitras que desobedecieran las leyes en lo tocante a 
nombramientos de eclesUisticos. 

Esta reforma, desligó sacerdotes, religiosos y monjas 
de sus votos perpetuos, medida que provocó entre el 
pueblo, más que todas las otras, un gran escAndalo, 

A su vez Gómez Farías trató de realizar con rapidez el 
programa de secularización e inicio una serie de 
decretos, iniciando con el fondo piadoso de california, 
y continuando con la confiscación de todos los bienes 
de las misiones, 

Y en consecuencia, a sus principios, el Congreso ordenó 
que se anularan los nombramientos de los canónigos en 
la catedral de México, porque no ae había pedido 
permiso a las autoridades. Y la existencia de 
oposición de algunos obispos, dieron por resultado el 
destierro o separación de varios de ellos, como el sr. 
Belaunzaran, de Linares; Zubirla de ourango y De García 
de Chiapas, 

Los liberales hablan presumido de su fuerza, la 
reacción violenta, los derrotó, por la revuelta que 
tuvo como lema "Religión y Fueros", separándose Santa 
Ana de Gómez Far!as, retornando el primero, como 
defensor de la Iglesia , 
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1. 2. LA REFORMA 'i LA GUERRA DE LOS TRES AROS, 

La inestabilidad politica antecede a la .. Reforma" que 
pretendió llevar a cabo G6mez Far!as, así como la 
desastrosa guerra con loe Estados Unidos, derrota de la 
que nacen radicalismos en las luchas pol!ticas 
internas, que habrán de convertirse en nuevas guerras. 

¿Pero qué es lo que debemos entender por "Reforma" en el 
ámbito mexicano?, que es lo que se pretende reformar. 

Los liberales al iniciar su movimiento, tomaron esta 
palabra en el sentido Luterano-Calvinista. {J) del siglo 
XVI Europeo : El combate contra la Iglesia Católica. 
LLegando oste combate a ser obsesivo, la supremacía del 
protestantismo sobre el catolicismo, pues el primero 
representaba el progreso y la tolerancia, que el 
vencido es el Católico, y el poderoso es el 
protestante. De ah! el querer "reformar" al país. 
Argumentando que era la religión protestante la que 
había engendrado la democracia politica y el dinamismo 
económico, las 13 colonias Inglesas son potencias de 
primer orden, en cambio los Estados Hispanoamericanos 
después de e~ independencia han llevado una vida de 
lodo y sangre, 

La memoria y la herencia de una historia Católica se 
encuentra de forma violenta con una cultura de una 
"elite" protestante, junto a la "Ilustración" europea. 
De este encuentro, los liberales deciden "reformar" al 
país, naciendo un conflicto de una violencia 
desconocida, la guerra de loe tres ai'i.os. y al siguiente 
siglo, la guerra crietera. Esto, octavio Paz lo plantea 
en terminas peicoanal!ticos1 "La Reforma es el segundo 
traumatismo del mexicano, después de la violación de 
cortés, es la ruptura con la madre España, con la madre 
Iglesia", (4) 

Para los Conservadores, {5) la tentación era grande, 
así como para sus primos, loe Liberales, de controlar a 
la Iglesia, que en medio de la inestabilidad politica y 
la miseria se habla conservado unida, en las 
instituciones, en las practicas y sus principios. 

La Reforma quería hacer de la organi:?ación religiosa un 
asunto de administración pública, y convertir los 
asuntos religiosos en cuestiones políticas, lo cual era 
mucho mAs grave que confiscar bienes eclesiAsticoe. 
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La tentación se hizo ver en la Constitución de 1857 y 
mAe adelante con las "Leyes de Reforma". 

La Constitución de 1857 encuentra sus orígenes en el 
levantamiento armado Federalista de Ayutla del primero 
de marzo de 1854, contra el gobierno centralista del 
general Santa Ana. El Congreso Constituyente, reunido 
en México el 17 de febrero de 1856 trabajó un ai\o y la 
nueva Constltuci6n fue promulgada el 5 de febrero. 

Es aeí como la minorfa de liberales (6) dan pasos 
firmes a lograr "la reforma" que tanto anhelaban, 
siendo un ideal inaplicable en una sociedad 
tradicional, apoyada en la Iglesia Católica, primer 
obstAculo para lograr tal "reforma". (7) 

Qué sentido o qué realidad podria tener la aplicación 
del sufragio universal en un "pueblo" formado casi en 
su totalidad, por actores colectivos y por grupos 
sociales bien definidos, (8) El Estado Moderno mexicano, 
no tenia ante el más qufi comunidades indigenas o 
campesinas, haciendas y enclaves señoriales, clanes 
familiares, y un fin de cuerpos fuertemente 
jerarquizado, y entre ellos uno gigantesco, la Iglesia, 
todavia omnipresente, vista como piedra angular de todo 
el edificio eociopol!tico, y considerada por loe 
autores de la Constitución el enemigo numero uno. (9) 

Ante esta eituaci6n, una República Ilustrada, no podia 
tener otro remedio para gobernar, que la "ficción 
democrAtica", puesto que, si el sufragio universal, se 
hubiese hecho efectivo, los cargos públicos serian 
ocupados por todos loe niveles eocialee1 ante esta 
incoherencia real, los liberales reveindican para si, 
la soberanía popular, proclamandose ellos "el pueblo" y 
gobernar por vía autoritaria. Como lo hacen ver en "su" 
articulo 40 de la Constitución de 1857, en el que 
expresamente dice:: "Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república representativa y 
federal. •• " ( 10) La voluntad popular que invocan loe 
diputados constituyentes surgió de un levantamiento 
armado, y excluye por endo, a loe de la facción 
opuesta. 

El " pueblo mexicano " en nombre del cual se realiza la 
Constitución, es de hecho, ideológicamente, el pueblo 
liberal, del cual estan excluidos los conservadores. Lo 
cual en el tercer capitulo veremos que la historia es 
símil, pero en 1917, 
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Elaborada en un clima de revueltas populares, cuyo eje 
era la oposición de la Iglesia, la Constitución, es un 
compromiso entre las dos corrientes dominantes del 
partido liberal, loe moderados y los puros. El 
desacuerdo principal se centra en la actitud con 
respecto a la iglesia: o un patronato renovado o la 
separación, 

A pesar de adoptar lo esencial del programa de loe 
moderados, la permanancia de disposiciones tales como 
la prohibición de votos religiosos {ar t. 5}, la 
supresión de la juridicción eclesU.stica {art.13} y la 
desamortización de los bienes inalienables {art.27}. 
Rapidamente provocó la hostilidad de la mayoría de la 
población y la condena de la Constitución por parte de 
la Iglesia, 

Esta Hostilidad y loe exhorbitantee poderes de que está 
revestida la c&mara de Diputados, hacen imposible el 
gobierno, y es suspendida el 19 de diciembre, del 
mismo año en que fue promulgada, por el mismo 
Presidente de la República, el moderado Comonfort, 
iniciando la guerra civil que habria de durar tres 
ai\os, de 1858 a 1861. 

GUERRA DE LOS TRES ANOS O GUERRA DE REFORMA. 

El General Félix Zuloaga hombre de las confianzas del 
Presidente Constitucional, Comonfort, pronunció el 17 
de diciembre de 1857, el "Plan de Tacubaya" que en 
esencia contenía tres puntos: 

1.-se anulaba la constitución. 
2 .-se investía al Presidente Comonfort de facultades 

omn!modas 
3. -se convocaba a un congreso Extraordinario que 

tendría el encargo de " formar una Constitución que 
sea conforme con la voluntad nacional y garantice 
los verdaderos intereses de loe pueblos." 

El dia 19, del mismo mes y año, Comonfort se adhiere al 
" Plan de Tacubaya " Teniendo la convicción de que no 
se podia gobernar con la nueva Carta. "Su observancia 
era imposible, su impopularidad era un hecho palpable" 
(llJ reduciendo a prisión a loe liberales "puros", (12} 
entre ellos, Benito Juárez que después es puesto en 
libertad, formando en Guanajuato, capital, su propio 
gabinete de gobierno, el 19 de enero de 1858. 
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El 11 de marzo las fuerzas coaligadas a favor de 
Ju.lírez (13}, que "por ministerio de ley, siendo el 
Presidente de la Suprema Corte de Just.a.cia de la 
Nación, ocupaba la presidencia en forma interina". y 
las del General zuloaga, dirigidas por los Generales 
Osollo y Miramón, ( 14) que combatieron en la ciudad de 
Salamanca, iniciando la guerra de los tres años. 

Esta guerra reviste la caracteristica de ser religiosa, 
dado que el origen de la misma fue la inconformidad de 
los conservadores, como de los liberales moderados, por 
las medidas impuestas por los liberales puros, medidas 
que en concreto fueron: La llamada Ley Juarez emitida 
el 23 de noviembre de 1855, con el fin de una 
reorganización juridica. (15) Quedando abolidos todos 
los Tribunales especiales en forma parcial, originando 
una grave rebelión en Puebla, lanzada el 19 de 
diciembre al grito de "Religión y Fueros", {16) 

'i la segunda Ley, llamada Ley Lerdo, de fecha 25 de 
junio de 1856, ordenando que todos los bienes ratees 
pose idos o administrados por corporaciones 
eclesi.lísticas o civiles sean vendidos a sus inquilinos, 
y los bienes no alquilados se rematartan publicamente 
al mejor postor. El término " corporación " incluta a 
todas las comunidades rel ig ioeae, cofradiae, 
archicofradias, centros educativos, etc, 

1.2.1. LE'iES DE REFORMA. 

Las Leyes de Reforma fueron proclamadas en el campo de 
batalla, el pata se encontraba en medie de una guerra 
civil, conservadores y liberales en busca del poder, 
para lograr la "reforma" en el individuo y el 
nacimiento del "Estado Hoderno", siendo la Iglesia la 
manzana de la discordia, buscando el sometimiento de 
ésta, al Estado, por su influencia que ejercia sobre la 
sociedad, por su riqueza que ee manifestaba en sus 
bienes, contrastando con la debilidad y pobreza del 
gobierne. 

El 7 de Julio de 1859 1 Ju.\rez y sus ministres Helchor 
acampo, Hanuel Ruii. y Miguel Lerdo de Tejada expidieron 
el "Manifiesto del Gobierno Constitucional a la nación" 
donde figuran los ordenamientos relativos a la cuestión 
religiosa, conocidos como "Leyes de Reforma". Tal 
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circunstancia desde el punto de vista constitucional, 
carecieron de soporte juridico. (otorgandole otros una 
justificación desde el punto de \'ista politice, 
económico y social}. Dado que la suspensión de 
garantías ordenada por el primer Congreso 
Constitucional subsistió hasta el 30 de abril de 1858, 
sin que se haya podido prorrogar su vigoncia, en virtud 
de que dicho cuerpo legislativo fue disuelto el 17 de 
diciembre de 1857, a consecuencia del Plan de 
Tacubaya, instalándose hasta el 9 de abril de 1861. Por 
lo cual, cuando Juárez expidió las Leyes de Reforma, ya 
habia concluido la suspensión de garantías decretado el 
5 de noviembre de 1857. 

Al ser reinstalado el Congreso, el cuerpo legislativo 
en abril de 1861, significó la restauración de la plena 
vigencia de la constitución la que no concedia 
facultades legislativas al presidente. (17) 

Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos. 
12 de julio de 1859. 

Este ordenamiento va más al!A de la nacionalización de 
los bienes del clero, contiene la separación de la 
Iglesia con el Estado. 

Esta ley es una acusación directa al Clero, en ella 
dice1 "Que el motivo principal de la actual guerra 
promovida y sostenida por el clero", .... ,que el clero 
ha sido una de la rémoras constantes para establecer la 
paz. pública •• " 

Basta leer el articulo primero para conocer los demás 
diversos, Art. 1 "Entran al dominio de la nación todos 
los bienes que el clero secular y regular que ha estado 
administrando con diversos títulos, sea cual fuere la 
clase de predios, derechos y acciones en que consistan, 
el nombre y aplicación que hayan tenido ... 

Acción contrastante, al tener conocimiento que es la 
Igla>sia, quien mantenía hospitales, escuelas, asilos, 
orfanatos, etc. Alquilando ésta, sus propiedades 11 

tasas raz.onadas al alcanace de los pobres, prestando 
dinero a familias necesitadas, mineros, terratenientes, 
etc. Haciendo la Iglesia las veces de banca, cargando 
con un interes moderado del 5\ anual; cuando los 
prestamistas exigían el 2\ o mAs por mes. (18) A lo 
que fueron a parar dichos bienes, diciéndonos el 
historiador Robert J. Knowlton que "las exigencias de 
la guerra dieron por resultado general la venta de 
bienes del clero casi en cualquier condición". Siendo 
imposible determinar exactamcnt.e cuantas riquezas de la 
Iglesia sirvieron para apoyar operaciones militareo 
otros f ineo. 
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El artículo 3, proclama la independencia entre .. los 
negocios del Estado y los negocios puramente 
eclesiásticos ". incongruencia a lo que señalan los 
artículos S, 6 y 14 suprimiendo en toda la República 
las órdenes religiosas y monásticas. 

Ley de Matrimonio Civil. 
Julio 23 de 1859. 

La independencia de la separación de los negocioe 
eclesiásticos, y los del Estado, es manifiesta 
nuevamente creando una figura jurídica donde todavía 
está en discución su naturaleza jurídica, declarando 1 

"El matrimonio es un contrato civil que se contrae 
licita, y válidamente ante la autoridad civil." 

Ley sobre el Estado Civil de las Personas. 
28 de Julio de 1859. 

Esta, crea los jueces del estado civil que tendrán a su 
cargo, la averiguación y modo de hacer constar el 
estado civil de todos loe mexicanos y extranjeros 
residentes en el territorio nacional, es decir, 
nacimiento, adopción, reconocimiento, matrimonio y 
fallecimiento. 

Hasta este entonces, era la Iglesia quien llevaba los 
regietroe, cuyos datos eran loe únicos que servían para 
todas las aplicaciones legales. 

Decreto del Gobierno.- Declara que cesa toda 
intervención del Clero los cementerios y 
camposantos. Julio 31 de 1859. 

Es decir que cesa en todo el país la intervención de la 
Iglesia en asuntos administrativos y económicos de los 
cementerios, la labor de la Iglesia en loe años 
anteriores ya no importa, es necesario privarla de toda 
influencia sobre la gente y acciones comunitarias, el 
clero y la religión deben enclaustrarse en el templo 
priv~ndola de toda vida social, 

La acción de los liberales es llevada hasta sus Oltimas 
consecuencias, donde se ve este carácter enfermi:to, 
donde mediante decreto del Ejecutivo del 3 de agosto de 
1859, se ordena retirar la delegación de México en la 
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Santa Sede, porque " tal acto obedece a la estricta 
separación de la Igleaia con el Estado". y "La no 
intervención de modo alguno los negocios 
espirituales de la Iglesia". (19) 

Decreto del Gobierno. - Declara que días deben 
tenerse como festivoa y prohibe la asistencia 
oficial a las funciones de la Iglesia, Agosto 11 
de 1859. 

Ley Sobre Libertad de cultos. 
4 de Diciembre de 1860, 

Decreto del Gobierno.- Quedan secularizados los 
hospitales y establecimientos de beneficiencia. 
Febrero 2 de 1861. 

Decreto del Gobierno. - Se extinguen en toda la 
república las comunidadeo religiosas. Febrero 26 de 
1863. 

La Ley Juárez, en 1855, provocó levantamientos aislados 
en la sierra de Puebla y en la Sierra Gorda, llegando a 
revelarse el gobernador de Guanajuato, porque, ., So 
pretexto de reformar a el clero, se pretende introducir 
en la República un protestantismo tanto m&s peligroso 
cuanto más disfrazado se presenta". (20) 

En abril de 1857, el problema del juramento prestado a 
la Constitución habla provocado motines en toda la 
República. ( 21) 

Con la victoria de los liberales, en diciembre de 1860, 
fueron los radicales "puros" los que prevalecieron y 
dieron "color", es decir, que las aplicaron, estas 
leyes, decretando el destierro de todos los prelados, 
excepto dos, el vicario apostólico de Baja California 
{un desierto) y el obispo de l'ucat.!in {una lela al 
margen de loa problemas mexicanos, en una guerra 
interna, la guerra de castas} ( 22) . 

Mientras tanto, los conservadores buscan en Europa, a 
un príncipe, para probar por segunda vez, la solución 
imperial abandonada a la muerte de Iturbide. Esperan%a 
que es utilizada por Napoleón III, para realizar el 
sueno Bolivariano de un imperio latino y progresista, 
barrera contra el imperialismo anglosajón. 
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El hombre del segunde Imperio Me>e icano, poi· los hechos 
nos dice que seria el hombre de paja de los 
conservadores, y es curioso que en medio de las 
dificultades del Imperio, se encuentre el problema de 
las relacioneD entre la Iglesia y el Estado, se 
enemista con los obispos y con Roma por la cuest i6n de 
la independencia de la Iglesia. 

A la muerte de éste, el Estado entra do nueva cuenta en 
guerra interna, la oposic:.ón, a las Leyes de Reforma. 

El decreto del 25 de septiembre de 1873, incorpora las 
llamadas Leyes de Reforma, a la constitución de 1857, 
y un decreto del día 4, pero publicado el 7 de octubre 
de 1873, obligaba una vez más, al juramento de 
fidelidad a la Con!ltitución, gra\'e asunto que provocó 
motines en Zinacatepec, Dolores Hidalgo, Leen y 
otras ciudades, Pero mucho má!l gravea fueron lan do 
Jonacatepec, Temascaltepec y Tejupilco, preludio de 
una agitación mucho má!l violenta, mucho ml!.s profunda. 
Abarcando los Estados de Michoacan, Jalinco, 
Guanajuato, Queretaro y México. Siendo no menos de 
10 500 los alzados, o "religioneros" como llama J.Hoycr 
este movimiento. ( 23) 

Para los alzados no cabia duda1 El gobierno habla caído 
en manos de los protestantes, ( 24) Loe errores y la 
imprudencia del gobierno de Lerdo de Tejada, 
proporcion6 a Porfirio Diaz la ocasión de lograr sus 
finco, gracias al apoyo popular, desapareciendo el 
movimiento religionero por no tener ya razon de ser. 
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l.J, EL PORFIRIATO. 

En enero de 1876, el General Porfirio Oíaz publica la 
proclama conocida como Plan de Tuxtepec, donde 
se desconoce al gobierno de Lerdo de Tejeada, llegando 
a la presidencia, el día 5 de mayo de 1877, y sofocando 
de forma enl!rgica el general Oíaz, los movimientos de 
incorformidad. 

El régimen porfirlsta fué una dictadura moderada, que 
no se sostenía en el poder por la fuerza. En su madurez 
hacía uso reducido de los medios de coacción y gracias 
a la dosificación de las fuerzas sociales, junto con la 
habilidad política de Porfirio Díaz, llega la paz a la 
nación, que era esperada por todos, 

se trata de un régimen de poder personal, aceptado 
generalmente por la mayorta de los mexicanos; 
régimen autoritario pero no totalitario, ya que no 
imponía a los gobernadores un tipo de ideologia de 
gobierno, que cabe decir que ésta, es inexistente. 

Dia2 al instaurar su propia dictadura, comprendió que 
no era adecuada la política seguida por Ju.§rez y Lerdo 
de Tejada, la experiencia de la muerte de su hermano 
por el pueblo de Juchit.§n, al atacar éste, los símbolos 
religiosos de la comunidad. cuando saqueó la iglesia, 
y fusilando al cura y lle· .. ándose la estatua del santo 
patrón, San Vicente, 

El triste fin de su hermano, le había mostrado 
indudablemente, los límites de una acción que no 
tuviera en cuenta los sentimientos de un pueblo o una 
comunidad, su experiencia en el medio rural, le hizo 
valorar lo que Lerdo conocía a oídas, 

Se ha dicho que Don Porfirio dejo de aplicar las Leyes 
de Reforma, y esto no ea cierto. Las Leyes de Reforma 
ya estaban vigentes y su aplicación habia costado una 
guerra, El Estado era laico y el poder social de la 
Iglesia estaba quebrantado, Díaz se limitó a tolerar la 
Leyes, permitiendo violaciones que revistieran el 
carácter de intrascendentes para no afectar la "paz 
porfiriana". El carActer liberal de su gobierno y la 
continuidad en las Leyes de Reforma, lo expresa 
secretario de gobernación, Protasio Tagle en 1890: 
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"Esta declaración en manera alguna servir.\ para 
inaugurar una época de intolerancia ni de persecusi6n1 
lejos de eso el Ejecutivo Federal no olvida que 
conforme a nuestras instituciones, la conciencia 
individual debe ser respetada hasta en sus extravíos; y 
por lo mismo, aunque firme y resueltamente decidido a 

cumplir la constitución y las Leyes de Reforma {,,,} no 
permitirá que el desacuerdo en las opiniones religiosas 
sirva de pretexto para destruir la igualdad de derechos 
entre los ciudadanos", (25) 

1.3.1 SITUACION DE LA IGLESIA DURANTE EL 
PORFIRIATO, 

La politica de conciliación llevada a cabo por Porfirio 
Oiaz reposaba en la abstención de toda actividad 
politica de los Católicos, Vencidos por" Benito JuArez 
los Católicos debian hacerse olvidar, o hacerse notar 
por su obediencia, si querían seguir beneficiandose de 
la no aplicación de las Leyes de Reforma. OÍ:az. ofrecia 
a cambio, la tolerancia y un liberalismo relajado de 
libertad , para que la Iglesia pudiera ejercer su papel 
espiritual sin trabas jurídicas impuestas contra ellos 
por las Leyes de Reforma. 

Creándose un "modus vivendi", pudiendo escribir José 
Maria Vigil, de los hechos y no de loe principios: "El 
clero católico {, •• } goza en México de la libertad y de 
m&s garantias de las que disfrutan todos los ciudadanos 
en un paie, donde son desconocidos los privilégios y 
las castas. Nadie estorba el ejercicio de su 
ministerio, nadie pone trabas a su organización 
jerárquica, ni a sus funciones sacerdotales, nadie 
interviene en su enseñanza moral y dogmática, ni en sus 
relaciones directas con la corte pontificia. Usando esa 
libertad, el clero multiplica obispados, construye 
templos, establece escuelas y colegios, recauda 
limosnas y donativos de loe fieles sin cuidaree de dar 
a nadie cuenta de su inversion." ¡26) 

Que contrasta a lo dicho, Hons.Benegae Galván, obispo 
de Querétaro, siendo más objetivo y realista a las 
circunstancias, con estas palabras: "Si hubiera habido 
en México un Régimen de libertad, los católicos 
hubieramos podido entrar sin traba alguna a la 
participación de la "cosa pública" y al servicio del 
Estado, sin necesidad de transacción ni de ocultación". 
(27) 
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Las nuevas élites católicas, laicas o ecleeHi.sticas que 
se desarrollan durante este periodo, con un espiritu de 
reconquista y acción social como se ver.\ mas adelante, 

conscientes de vivir bajo leyes que no 
corresponden a los sentimientos rel igiosoe de la 
población. se hace entonces cada vez m.\s insoportable 
vivir como ciudadanos de segunda clase, separados de la 
política que era la unica via que podía modificar las 
leyes injustas, las Leyes de Reforma. 

Las ventajas de que el clero llegó a gozar no fueron el 
resultado de la debilidad del gobierno sino de la 
sumisión a él. 

Aun así., esta "paz porfiriana" fue provechosa para la 
Iglesia, efectuando en aquella época una verdadera 
reconquista, 13 nuevas diócesis, mejor formación de 
sacerdotes y de 10 seminarios que habla en 1651, hay 
en 1914, 29 seminarios, progreso en la enseñanza dada 
por seglares y progreso de la prensa católica, (26) la 
Iglesia Mexicana que habla sido urbana, vuelve al 
campo, al pueblo, que se encontraba olvidado después 
de tantas guerras y revoluciones, y que habria de ser 
baeti5n de la cristiandad en el primer tercio del siglo 
XX. 

En esta nueva reconquista espir jtual, que las 
circunstancias históricas le permitían y con la 
publicación de la Encíclica "Rerum Novarum" , despertó 
la conciencia en loe católicos mexicanos por los 
problemas de la cuestión social, el Catolicismo Social. 

La Iglesia mexicana no aguardó a la revolución parn 
procuparee de redescubrir las "clases proletarias", el 
régimen de Porfirio Diaz le permitió el desarrollo del 
Catolicismo social, precedido por varios obispos 
llegando a celebrarse cuatro Congresos Católicos 
durante el porfiriato. ( 29 J 

Se crean los sindicatos católicos, o los "Circules 
Obreros" que en el ano de 1890, llegaron a totalizar 
JO 000 miembros en todo el pais. !30} Las "Uniones 
Obreras" {1908) 1 Para 1913 se puede estimar en 50 000 
el número de trabajadores militantes en las 
organizaciones católicas, m.\s de la mitad de los 
trabajadores organizados en México. (31) 
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1 , 4 • CARRANZA, OBRECiON Y CALLES • 

1. 4 .1. ANTECEDENTES A LA REVOLUCIOU 
CONSTITUCIONALISTA. 

Francisco l. Madero precede al General Porfirio Diaz., 
cuando éste daba ya muestras de debilidad en eu 
dictadura, este periodo de transición, como loe 
siguientes, preocuparán a las autoridades 
ecleeiAsticas, porque bien sabian que "la aplicación 
rigurosa de las Leyes de Reforma encaja muy bien en el 
programa revolucionario sin que se pueda contar con la 
tolerancia y el eepiritu benlivolo y conciliador, del 
ilustre general Diaz •• ," decia Mons. Hora y del 
Río. (32) 

El Episcopado, en su carta pastoral de enero de 1911 
recordaba a los fieles el respeto a la autoridad 
constituida, desaprobando el uso de la violencia para 
remediar los malea del régimen, es decir hacia un 
llamado a la abstención. 

Los Católicos no defendieron el régimen, aunque éste 
habia esbozado una apertura hacía ellos, como también 
es verdad, tampoco lo atacaron. Después de la entrada 

. triunfal de Hadero en la ciudad de México, éstos se 
dividieron en cuanto a la oportunidad de desempeñar un 
papel politico, de formar un partido u organización 
politica. 

Apesar de la oposición de algunas autoridades 
eclesiales y grupos de católicos, se funda el Partido 
católico Nacional, (33) negando ser el heredero de los 
conservadores o una organización clerical y afirmando 
perseguir la realización del bien común. 

Las elecciones de 1912, dieron el triunfo absoluto a 
los Católicos en los Estados de Jalisco y Zacatecas¡ y 
exelentes resultados en el centro y el oeste, dando 
prueba de la organización del partido, El triunfo fue 
tal, que ·numerosos jacobinos se asustaron y obligaron 
anular no pocos resultados. (34) 

Loe Católicos no dispusieron ni siquiera de un año para 
desempeñar un papel politice, ya que fueron arrastrados 
por la caída de Madero y de manera definitiva. Este 
breve tiempo estuvo marcado por numerosas iniciativas 
sociales en favor de lo obreros y en favor de los 
campesinos. (JS) 
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El 23 de febrero de 1913 muere asesinado Madero, 
quedándose en el poder el General Victoriano Huerta, a 
ello, el arzobispo de Morelia, Mons. Ruiz y Flores 
publicó inmediatamente una condenación del golpe de 
Estado de Huerta, y tanto la Iglesia como el Partido 
Católico Nacional se mantuvieron a distancia de aquel 
a quien se llamaba ya el usurpador. 

Si esto fue asi, ¿ por qué la facción que habria de 
triunfar, la facción constitucionalista de Venustiano 
Carranza, acusó a la Iglesia de haber sostenido a 
Huerta? Tal vez en esto justifica sus accioneG 
anticlericales, 

Los carrancistas dedujeron que la hostilid4d que los 
católicos y la Iglesia les demoGtraban, era por su 
simpatía con Huerta, que era su enemigo. Mis enemigos 
son amigos de mis enemigos, y esta confusión se ha 
convertido en dogma oficial, Que la Iglesia reconociera 
en ellos al enemigo, no prueba que apoyaran a Huerta, 

l. 4. 2. MOVIMIENTO REVOLUCIOHARIO Y ACTOS CONTRA 
LA IGLESIA CATOLICA. 

Carranza acusó inmAdiatamente al clero de ser el 
responsable de la muerte de Madero y aliado de Huerta 
resurgiendo nuevamente la lucha de oposición entre la 
Iglesia y el liberalismo mexicano. Durante todo este 
movimiento revolucionario, iniciado a la muerte de 
Madero, existen diversas corrientes anticlericales, 
Carranza personalmente, hubiera preferido la manera 
porfirista de tratar el problema, aunque se hallaba 
irritado por la hostilidad de los católicos respecto a 
él, Jamás aprobó calurosamente las disposiciones 
anticlericales de la Constitución, incluso trato de 
hacerlas reformar, cor. la esperanz.a de conciliarse con 
el clero. (36) 

En diciembre de 1916, los representantes de la facción 
carrancista, que había triunfado, se reunieron en 
Querétaro para revisar la Constitución de 1857 y 
tras debates tumultosos, dieron fin al texto de la 
constitución de 1917. Que desde el punto de vista 
religioso, rJ1cho texto agravaba mán la situación 
jurídica de la Iglesia Católica. 



El articulo 130 niega la personalidad jurídica de la 
Iglesia y concede al gobierno federal el poder de 
"intervenir" segii·, la ley en materia de culto y de 
disciplina externa , esto lo analizaremos más adelante. 

El avance de las tropas carrancistae en su marcha 
victoriosa sobre México, va acompai'lada de acciones 
anticlericales y anticatólicas, así. como puede haber 
diversidad de testimonios, encontramos, ya no de 
soldadesca, sino de loa diputados constituyentes de 
1917. "Yo comprendo sin dificultad,.. que un sei'lor 
general. •• venga a la plaza de Querétaro e incendie loe 
confesionarios de todas las Iglesias en la plaza 
pública, funda las campanas, que se apropie de las 
escuelas del clero, como lo ha hecho el mismo señor 
Aguirre Berlanga en el estado de Jalisco, y hasta que 
cuelgue a algunos frailes." asi lo decía Luis Manuel 
Rojas. (37) Con esto se puede aceptar casi cualquier 
otro testimonio. 

Entre otros muchos, el general Feo. Hurguia saqueó la 
Iglesia de San José de Gracia, en Hichoacán; la 
Universidad, colegios y el arzobispado de Puebla fueron 
usados como cuarteles; en ourango, Monterrey, 
Guadalajara y San Luis Iglesias y catedrales fueron 
saqueadas y profanadas • (38) 

En Monterrey, en julio y agosto fue saqueado el 
obispado y destruida la fabulosa bibloteca del Hons. 
Plancarte erudito en historia india. Siendo la Iglesia 
de San Francisco del siglo XVI destruida. 

El carActer anticlerical, como antecedente a lo que iba 
a ser la Constitución de 1917, ee ·ve reflejada en el 
decreto del 23 de julio de 1914, y en consecuencia, 
Martín Luis GuzmAn, que en eea época era el 
representante del General Francisco Villa, en la ciudad 
de México, que en una de sus novelas señala que 
común "la ejecución de imAgenes de santos". (39) 

Los "préstamos" forzosos para recobrar la libertad de 
los sacerdotes era común, cuando los carrancietaa 
llegaban a un pueblo o ciudad como sucedió con loe 
vicarios generales de San Luis y Monterrey. En 
Guadalajara se detuvieron a m&s de 135 sacerdotes por 
el general Manuel Diéguez que fueron liberadoe por 
medio de estos "prestamos", que eran auténticos 
rescates. (40) 
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El general Obre96n dió S días al clero para que le 
entregara la cantidad de 500 000 pesos. y no quedando 
satisfecho hizo prisioneros a 117 sacerdotes que tuvo 
que liberar por orden de carranza, al evacuar la Ciudad 
de México. No sin antes haber recibido dinero para 
liberarlos. 

El general Plutarco Elías Callee desterró pura y 
simplemente del Estado de sonora a todo el Clero 
Católico, (41) 

En 1914 hubo intentos de crear una Iglesia Católica 
mexicana, mismo hecho se repetirá en 1925, buscando 
crear un cisma, que fue el hecho que convenció al 
clero y católicos que la intención era de destruir la 
Iglesia Católica, dando origen a la " guerra 
cristera ". 

El S de septiembre de 1919 fue elegido Obregón, 
Presidente Constitucional, durante este periodo los 
actos de violencia contra la Iglesia, tenían el 
carácter de consentidos por parte del gobierno, el 6 de 
febrero de 1921 explotó una bomba en la puerta del 
arzobispado de Guadalajara, haciendo Obregón una 
curiosa declaracion en la que insinuaba que el Mons. 
Hora y del Río no habla tenido sino lo que se 
merecia. (42) 

La muerte de 10 católicos en Morelia en una 
manifestación a cargo de la policía (43), El 14 de 
junio, explotó una bomba en la casa de Mons. Orozco y 
Jiménez, arzobispo de Guadalajara, el 14 de noviembre 
Juan H. Eeponda, funcionario de la secretaría 
particular de la Presidencia de la República hizo 
estallar un cartucho de dinamita en la Baeilica de 
Guadalupe. (44) En marzo de 1922, en Guadalajara, seis 
obreros católicos son muertos al sal ir de misa por 
manifestantes del Sindicato de Inquilinos 
Revolucionarios. 

La expulsión de Hons. Filippi, Delegado Apostólico como 
consecuencia de la misa que se celebró en el Cerro del 
Cubilete, bendiciendo la primera piedra, que sería el 
monumento a Cristo Rey. El apoyo manifiesto de los 
gobernadores para reducir el número de sacerdotes en 
los Estados, aplastando de cualquier forma, los 
pequeños levantamientos de católicos inconformes. (4S) 
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1.4.J. LA CONSTITUC!ON DE 1917, ARTICULOS EN 
CONFLICTO. 

De todas las facciones rivales por conseguir el poder, 
después de la muerte del Presidente Hadero, son las de 
Venustiano carranza, gobernador de Coahuila, durante el 
porfiriato, las que toman el poder hacllndose llamar 
"constltucionaliatas" y son ellos mismos loe que 
convocan a un congreso constituyente, para colocarse en 
el terreno de la legalidad, reuniéndose en Querátaro el 
21 de noviembre de 1916. 

En loa trabajos de la comisl.6n nombrada para elaborar 
la Conatitucion de 1917, encontramos en las ideas de 
loa conetituyentea, una mezcla de protestantismo, aaI. 
como un liberalismo radical jacobino. Cuando c. 
Cravioto repetia aeta frase, "Si cuerdas faltan para 
ahorcar tiranos, tripas de fraile tejerlo mi• manos", 
(46) de Alonso Romero ..... que en tanto no se reauelva 
satisfactoria.mente el problema religioso mucho menos 
habrA hecho labor revolucionaria", (47) 

Los conetltuyentes atacaban al clero y al catolicismo 
por au influencia educativa sobre los niil.os y por su 
papel hlat6rico en la vida politica de la nación, 
comprendiendo estos que lo único con car6cter popular y 
su fuerza aCin desconocida por todos, era la Igl••ia 
Católica, luchando la " revolución ", por arrebatarle 
ese caricter popular, y d•aaparecer au influ•ncia. 
como noa lo dice el tambi6n conetituyente, General Peo. 
Mújica, diciendo del clero aer "el mis funeato y el mis 
perver•o enemigo de la patria ... (45) 

El S de febrero de 1917 es publicada la Constitución, 
que tuvo como origen "La Revolucion Mexicana'". 

El articulo lJO niega la peraonalidad juridica de la 
Iglesia, y concede al gobierno federal facultades para 
intervenir en materia de culto y disciplina externa, 
es decir los Estados de la Federación son loa únicos 
que pueden decidir cuantos eaeerdotes, pueden estar en 
una localidad. {punto de partida para la guerra 
cristera), 

Se prohíben los votos mon6aticoe y las ordenes 
religiosas, as! lo señala el articulo s. 
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La Iglesia no tiene derecho a poseer, adquirir o 
administrar propiedades , ni ejerce1· ninguna clase de 
dominio sobre una propiedad; Todos los lugares de culto 
son propiedad de la nación. La Iglesia no tiene derecho 
a ocuparse de establecimientos de beneficiencia, todo 
esto lo encontramos en el artículo 27. 

Loe ministros de la religiones no deben criticar las 
leyes fundamentales del país, no tienen derecho a hacer 
política y ninguna publicación de carácter religioso 
puede comentar un "hecho político". articulo 130. 

La secularización de la educación primaria, pública o 
privada, prohibiéndose toda educación religiosa. 
articulo 3. 

Finalmente el juicl.O por jurados se prohibía para los 
casos de violación del artículo 130. Olvidando las 
garantías constitucionales que ella misma otorga. 

Limitar, destruir, controlar , , , . esto será estudio de 
otro trabajo, pero el aire de estas palabras aparece en 
nuestro pensamiento, y más aún, cuando el mismo 
constituyente, Palavicini pregunta: " ¿ Quién es capaz 
de negar honradamente, lealmente, que el noventa por 
ciento de loe mexicanos es católico? ¿ QuiEtn cambia 
las conciencias con un decreto? " . Y cuando se trató 
de fijar el numero de sacerdotes exclamó: " Qué 
legislatu?:'a podrá medir, qué legislatura va poder saber 
con cuántas oraciones, con cuantos credos y con cuántas 
salves va tener cada creyente?. Cómo va repartir la 
dosis de religión? Esto sencillamente seria convertir 
la legislatura, en un cabildo de canónigos " (49) 

1.4.4. CALLES Y LA IGLESIA. 

El presidente Plutarco Elias Calles de 1924 a 1928, no 
vino, sino a continuar, pero con un carácter más 
radical, la labor de carranza y de Obregón, Exigiendo 
el cumplimiento de los articules constitucionales, 
originando una guerra más importante que el zapatismo, 
por su carácter popular, exten~ión geográf lea e 
ideol6g lea. 

Loe actos de violencia contra la Iglesia y Católicos 
fueron de una manera constante, en el nombre de exigir 
el cumplimiento de la Constitución, o por 
arbitrariedades de las autoridades y el ejercito. 
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Considerando lo expuesto en el punto l, 4, 2. que versa 
sobre el movimiento revolucionario y los actos contra 
la Iglesia cat6lica, en este apartado analizaré el 
intento de crear una división en la Iglesia Católica, 
que fue el acote para la chispa que hizo entallar la 
guerra. 

El 21 de febrero un centenar de hombree, entre ellos 
varios miembros de la Orden de los Caballeros de 
Guadalupe {orden creada por la CROK, para oponerla a la 
de los Caballeros de Col6n}, dirigidos por Ricardo 
Treviflo, secretario general de la CROK, tomaron por la 
fuerza la iglesia de la Soledad, de la ciudad capital, 
confiando el templo al P. Joaquin Pérez, (50) 
originándose un motín sangriento y loe primeros pasos 
para crear una Iglesia mexicana •• 

De este modo se creaba la Iglesia católica Apostólica 
Mexicana, la cual con el apoyo del gobierno, logro 
adueñarse de otros templos en Puebla, Veracruz, 
Tabasco, Oaxaca y Querétaro. (51) Garantiz.!lndoles el 
presidente Calles su protección. (52) Encontrando una 
oposición por parte de los Católicos en los lugares 
donde esto sucedía, (SJ) no actuando ni siquiera a lo 
que seflalaba la legislación, de lo que disponía sobre 
los bienes pertenecientes a la nación, sin llenar loe 
requisitos de ley y a capricho personal. 

Con los antecedentes que cargaba Calles de 
anticlerical, como lo fue en Sonora, y ahora, con el 
apoyo que daba a los cismáticos y a la intervención 
abierta de LuiS tl. Morones, director de la CROK y brazo 
derecho del presidente. (54) La Iglesia tenla buenas 
razones para sospechar del gobierno, recordando que 
unos días an~es del cisma el 14 de febrero, Calles 
recordaba a los gobernadores el deber de vigilar al 
clero, sus actividades y au número. 

A consecuencia de ello la impresión general de loe 
obispos era de " lamento, de triste:z:a y de esperan:z:a •• , 
abrigó temores de que la chispa provoque incendio ••• 
por los choques inevitables a que suelen dar lugar las 
pasiones populares", (55) 

El 7 de enero de 1926, el Congreso de la Unión, da 
Poderes Extraordinarios al Ejecutivo para reformar el 
Código Civil y Penal, introduciendo lae disposiciones 
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referentes a la religión. La Reforma a la ley penal, 
consecuencia de estos poderes extraordinarios, di6 
origen al movimiento cristero, al declarar el 
Episcopado " non possumus ", pues esto implicaba un 
sometimiento y dominio; de la Iglesia y la religión al 
Estado. 

l. 5, EL EPISCOPADO MEXICANO. 

1.5.l. SUSPEHSION DE CULTOS Y CIERRE DE LAS 
IGLESIAS. 

Por un artículo publicado en "El Universal" por Ignacio 
Monroy Eli, dia 4 de febrero de 1926 a una entrevista 
concedida por el arzobispo de México, Mons. Mora y del 
Río, se entrevió que ambas partes éstan esperando la 
chispa que encienda lo que parecía inevitable, el 
artículo decia ", •• El Episcopado, clero y católicos no 
reconocemos y combatiremos los articules 3, 5, 27, y 130 
de la Constitucion Vigente." a lo que Calles respondió 
" l Es un reto al gobierno y a la revolución l No estoy 
dispuesto a tolerarlo. Ya que los curas se ponen en ese 
plan, hay que aplicarles la ley tal como está." (56) El 
arzobispo negó haber dicho la palabra "combatiremos" 
ante la prensa. el tribunal sobreseía la causa y el 
per i6dico despedí.a al redactor. , •• 

El 2 de julio de 1926 se publicó en el Diario Oficial, 
La Ley que reforma el código penal, en uso de las 
facultades extraordinarias otorgadas al titular del 
Poder Ejecutivo, el General Calles; la publicación de 
esta ley trajo consigo la protesta del Episcopado y los 
Católicos. 

Sin discutir el carácter anticonstitucional de tal 
reforma, fue en extremo asombroso, dado que en el texto 
del articulado, solo puede encontrarse la dureza, que, 
articulo, tras articulo, impone la prisión y las multas 
por actos que de acuerdo con la moral pública de 
nuestro país, no pueden ser considerados como delitos. 

El 11 de julio el Comité Epiecopal decidió suspender 
los cultos, si Roma daba su aprobación. (57) siendo 
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ésta dada al Episcopado Mexicano, el día 24 del mismo 
mes, y en dos sesiones publicó la pastoral colectiva, 
anunciando la suspensión de cultos, en cuanto entrara 
en vigor esta Ley que reforma ol código Penal, que era 
el Jl de julio de 1926. Conocida también como "Ley 
Callee". 

Los obispos, desde el comienzo hablan declarado que la 
Iglesia no puede ser asunto de la Administración 
Pública o bandera de algún grupo pol!tico, de ahí su 
negativa abierta a la sujeción de la .. ley Callee". 

La Iglesia nunca fue partidaria de la guerra, s~lo con 
la excepción de 2 obispos, tal y como decla Mons. 
Pascual Díaz. .. La Iglesia es absolutamente opuesta al 
uso de la fuerz.a armada para solucionar los problemas 
mexicanos", {SB) Adoptando "sus" medidas para evitar 
toda ocasión de conflicto, por eso habían decidido no 
cerrar las Iglesias, y solo eupender el culto, pues lo 
primero podría considerarse, como los Obispos mismos 
dicen " una provocación para que el pueblo se 
revelara". {59) Consideraron que no provocarían un 
conflicto, pero en realidad fue la chispa, chispa para 
los primeros levantamientos armados, 

El gobierno, despuás de la segunda pastoral colectiva 
de los obispos, de fecha 25 de julio de 1926, que 
decla, "ante la imposibilidad de continuar el Misterio 
Sagrado según las condiciones impuestas por el Decreto 
citado" {Ley Calles} 1 hacia presión sobre la Iglesia y 
Católicos, al ordenar al Secretario de Gobernación, 
Alberto Tejeda, instar a todos loe Gobernantes de loe 
Estados a tomar "las disposiciones necesarias para que 
la ley, sin distingos de ningún gánero," fuera 
respetada. Las autoridades municipales, de acuerdo con 
la ley que comentamos, debían de inmediato integrar 
los comitás, para el inventario y desalojo de los 
templos y edificios religiosos, y que estos comités a 
su vez., no deber.'in tener ninguna vinculación con el 
Clero 1 La reacción de los obispos fuá inmediata 
haciéndoles saber a los Católicos que no lee estaba 
permitido formar parte de estos comités nombrados por 
las autoridades. 

El gobierno, como la Iglesia habían considerado las 
consecuencias de la aplicación de esta ley, pero 
rechaz.aron la posibilidad de una reacción popular. El 
mismo presidente callee, el General Joaquín Amaro, 
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secretario de Guerra y Marina, y el General Jesús 
Ferreira, jefe de operaciones Militares de Jalisco, no 
escucharon las advertencias de Silvano Barba González 
(60) cuando el Presidente le propuso la gubernatura de 
Jalisco, rechazándola por " ••. Ud. no quiere creer 
que se van a levantar en armas los católicos fanáticos 
de mi Estado. Me insistió en seguida el señor 
Presidente, diciéndome que seguía creyendo que no podia 
haber tal sublevación armada.,." (61) 

Los levantamientos fueron inmediatos, por 
desorganización e impetu pudieron ser controlados por 
las fuerzao del gobierno, viendo en ellos no otra cosa 
que la reacción de "indios embrutecidos por el clero" y 
sumidos en el fanatismo. { frase que se repite en todos 
los informes hasta mediados de 1927 } 

El Episcopado decidia suspender el culto con la 
aprobación de Roma, el Gobierno a su vez cerraba las 
Iglesias, mientras organizaba a los Comités, la no 
cooperación y la oposición de Católicos e Iglesia fue 
interpretado como una rebeldía abierta a las leyes, lo 
que originó una guerra civil con características 
religiosas. 
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2 • - LOS CRI STEROS. 

Una vez realizada la conquista existieron diversos 
conflictos entre el español "adelantado" y loe pueblos 
"indios", el fervor religioso y la imposición de un 
gobierno fueron dando unidad a todo el mosaico que 
ahora ea México. 

El Encomendero y el Fraile fueron ganando territorio al 
Imperio Español, las misiones superaron en mucho la 
labor del gobierno, donde todavia no exietia un agente 
del gobierno, ya exiatia una Iglesia, representando la 
unión de las comunidades indigenas de la comarca {basta 
ir a loe poblados aún hoy dia, en loe domingos 
principalmente para darse cuenta de esto} así como la 
ayuda asistencial, salud, comida y educación que la 
Iglesia brinda a el indio. El celo apostólico ea 
palpable, basta tomar un mapa y descubrir las rutas y 
lejaniae conseguidas por estos religiosos. La defensa y 
dignificación del indio, no es punto de ningúna 
discusi6n. 

El respeto y el sentimiento de amor a la Iglesia de 
Cristo, da sus primeros pasos justamente a la llegada 
del misionero y los casi tres siglos posteriores vienen 
a madurar ese sentimiento, siendo ya imposible 
desterrarlo a toda labor de loe gobernantes liberales y 
revolucionar ice. 

Del mestizaje se forma la nación mexicana, costumbres 
europeas y americanas se fusionan dando origen a una 
peculiar forma de vida y ser. 

El mexicano se encuentra en un vasto territorio, su 
clima es multiple, su geografia variante. Cada pueblo 
reviste una propia personalidad, loe de Jalisco no son 
como los de Michoac.§.n y estos támpoco a loe del 
trópico, las tradiciones son variantes y el carácter 
del mexicano va en razón a su lugar de origen. La 
Iglesia, la religión Católica, es la cohesión de todas 
aqultllas tribus y pueblos dispersos, esto se explica y 
demuestra a la vez, con loe levantamientos armados en 
dofenaa de la Iglesia, que van desde la sierra de 
oaxaca hasta Durango y Chihuahua. En 1926 en el 
levantamiento armado Cristero, esto fue palpable. 

El Crietero es un personaje mexicano, con todas las 
caracteristicas que éste engloba y es necesario 
situarlo en el espacio histórico que le pertenece en 
México sin tener motivo alguno para negarselo. 
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Podemos diferenciar a loe Crieteroe en dos movimientos 
por re"veetir cada uno caracteristicas propias, loe 
Crieteroe rurales y los Cristeros urbanos. 

Los Cristeros como una vez los llamó correctamente 
el General Plutarco Elías Calles, son hijos de aquel 
mestizaje, su vida es enteramente cristiana, a la 
costumbre de la educación de sus padres, origen de la 
nación mexicana. Lejos de cualqui.er influencia liberal 
o positiva, dado que esta ideologia importada, fue 
urbana principalmente en las elites políticas y 
ejército, y en muy pocos casos rural, 

Los Cristeros rurales, son sólo campesinos, gente que 
conoce a su comunidad que no sabe mucho del gobierno o 
de política. Pero existiendo una gran organización la 
"Unión Popular" conocida como la UP. donde el 
"Maestro" Anacleto Gonzcilez Flores con una gran visión 
reune a todos los poblados y comunidades para formar un 
frente contra los elementos instigadores del gobierno, 
como lo fueron loe Agraristas y el ejército. (62) Son 
campesinos que sólo esperan la lluvia bendita para su 
tierra, la orden del patrón, la fiesta del Santo 
Patrono o el domingo para vestir sus galas. 

Loe menos, los Cristeros urbanos de las grandes 
ciudades fueron miembros de la Liga Nacional Por La 
Defensa De La Libertad Religiosa {LNDLR}, de la 
Asociación Católica de Jóvenes Héxicanos {ACJH}, de las 
Brigadas Femeninas {88}, por mencionar a laa más 
importantes, éstos son hijos de aquéllos en sentido 
figurado, por au acción y movimiento, difieren a loa 
campesinos Cristeros { pero ai ·loe hubo quienes ae 
unieron a la lucha de éstos} dado que su guerra fue por 
los medios diplomAticos y civiles. mAe que por la lucha 
armada. 

La educación de loe Cristeros urbanos ea euperior, su 
trato constante con los medios informativos, su 
relación estrecha con las autoridades Ecleeiiati~ae, la 
posibilidad real de tener contacto con hombree del 
gobierno o ejército, o hasta con el mismo Presidente y 
las Cámaras; Por estas relaciones a nivel particular y 
social y por otras cosas los hacen diferentes a loe 
campesinos Crieteros. 

El temor, la desconfianza, el encubrimiento de la 
traición por parte de la Iglesia y del gobierno y hasta 
de los mismos historiadores o intelectuales, loe hacen 
a un lado de toda nuestra historia por tres razones: 
Porque sus principios e ideología pertenece a la 
"tradición" como oposición al "liberalismo", porque son 
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Católicos, y porque fueren capacee de obrar por propia 
iniciativa, sin mandos exteriores, de imaginar 
programa político nacional, y positivo. ( 63) 

Católicos inconformes les hubo, y muchos, pero no todos 
Cristerce. 

2 .1. S!COLOGIA 'i SOCIOLOG!A DEL CRISTERO. 

La sicologia aporta el conocimiento de la intimidad del 
individuo, la sociologia estudia los hechos sociales en 
su realidad, es decir, no estimativamente según un 
deber ideal, sino en su efectividad real, tal y como 
sencillamante son, describiéndoles, analizlindolos, 
desentrañando su significado e indagando su relación 
causal. (64) 

El modo de ser y actuar de las comunidades que se 
levantaron en armas, debemos buscarlas por una parte en 
la profundidad de la siqué de cada comunidad o pueblo, 
Que siempre el origen de éstos es alrededor de la 
iglesia, con muy raras excepciones y por la otra en las 
huellas de los acontecimientos que han ido 
sucediéndose, desde el origen de la comunidad o pueblo. 
Hay que recordar y analizar un poco nuestra historia 
{primera parte de nuestro trabajo) las consecuencias 
que sufrió la Iglesia, que necesariamente afectó cada 
parroquia, antes y después de la Independencia, con 
Valentín G6mez Far!ae, la Reforma y la guerra de los 
tres anos, la revolución carrancista y obregonista. 

Durante éetoe acontecimientos fue fortaleciéndose la 
religiosidad de les pueblos, creándose un inconciente 
colectivo de defensa en favor de la Iglesia { ya vimos 
lo que ésta representaba a los poblados), los hechos y 
la história crearon un antecedente de oposición y de 
violencia que formaron una amalgama en los sentimientos 
de los católicos, estallando la guerra religiosa m.§.s 
violenta, en 1926. 

El mexicano, y así los Crieteros suelen ir al extremo y 
al límite de sus sentimientos, con una seriedad 
afectiva total. Se apasiona por cualquier cosa de modo 
súbito e insospechado y su intensidad emotiva es 
manifiesta. El mexicano es ilimitadamente vulnerable en 
sus sentimientos religiosos, de ahi lo de "fanll.ticos 
religiosos". 
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Entre los campesinos Cristeroe no existe diferencia 
entre la Iglesia como Institución jerarquizada y el 
clero. El sacerdote es quien forma parte de su vida y 
de la comunidad, es la Iglesia Católica quien facilita 
a este hombre, sintiéndose en deuda, encontrando en 
ella la protección que nadie le puede dar. 

En el centro de todo pueblo por pequeño que éste sea, 
se encuentra el Templo, la Iglesia; sus caminos miran 
en d1rección a sus torres que en muy pocos casos serán 
superadas por otra construcción, todo esto no es más 
que el reflejo de una vida diaria, el centro de la vida 
misma de la comunidad es la Iglesia, la tiesta más 
esperada y solemne es la del santo Patrono, los caminos 
llevan a la Iglesia y lo más alto es la cruz de la 
parroquia. Todo esto trasciende de una forma simple y 
diaria en el pensar y actuar. 

El hecho de que la religión Católica sea funcional, que 
responda a las nE:cesidades de la vida rural, que sea la 
proyección de su vida, que guie su existencia, que 
responda a sus preguntas, es el motivo por lo que toman 
las arrr.as en su defensa. 

La experiencia religiosa del campesino rural son 
realidades carnales, que lo interrelacionan con la 
comunidad y fortalecen los lazos y valoree de la misma, 

En la familia campesina existe una especial cohesión, 
el trabajo en el campo es dirigido por el padre , la 
colaboración es continua, la trasmisión de la 
experiencia de generación en generación tienden a 
crear en la familia campesina una unión que trasciende 
a la comunidad; (65) Mientras que la vida en las 
ciudades, el hogar no es mAs que un alojamiento común. 

Los valores de esta sociedad son religiosos, aún en el 
caso que no exista una correlación entre valores y 
actitudes. La religión no es una moral al servicio de 
la sociedad { El Estado, quizo hacer de la religión un 
asunto de la administración pública, como lo quer!a el 
Gral. Calles. ) .La Fe no es la Moral y entiéndase 
esto, la sociedad no puede ser punto de partida para 
juzgar, hay que ir a los valores a los principios y 
para ellos el principio es Dios, El Católico, el 
Cristero sabe cuando cae en pecado y acude a los 
eacrarr.entos. 

No todos estos hombres son santos, no todos son tampoco 
los borrachos, los libertinos, los asesinos fanáticos 
cubiertos de escapularios, embrutecidos en sus 
superticiones, tal y como se les quiere tener en el 
olvido. 
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Ee evidente que en toda la extensión geográfica, eete 
temperamento católico tenga eue varientee, 
calificAndoloe en doe grandes bloques para poder 
conocer el pensamiento de su actuar. 

Loe Cristeroe de la sierra de Ourango y de la zona de 
barrancas entre Jalisco y Zacatecas, se encuentran loe 
Católicos mis rudos, catolicismo de ermitaao, y como lo 
dice Octavio Paz " Católicos de cuatro principios", 
Cristianos aislados, sin sacerdote, todos bautizados y 
casados. La ausencia del sacerdote fortalecía su 
religiosidad y eu Fe era el don más preciado. 

Sus hermanos pero en violencia, estAn en la tierra 
caliente de HichoacAn y al oeste, sobre la costa de 
Jalisco y Nayarit. 

Los Católicos de loe altos de Jalisco o noreste de 
HichoacAn, son de una emotividad semejante a causa del 
ambiente clerical aparecido después de 1860. Pero de 
una vivencia religiosa continua inexpugnable. 

Los Criateros que conforman el segundo bloque, 
clericales, pueblos o ciudades con sacerdote, 
asimilado como un funcionario al servicio de la Iglesia 
tradicional, que en su mayoría son los que forman parte 
de las organizacionea Católicas. 

Por ello la persecución contra el sacerdote, y la 
Iglesia, que para loe del primer bloque no existe 
diferencia entre éstos, dado que, es una persecución 
contra los sacramentos, contra el misterio de Cristo. 
De ahi que el alumiento ae realizó al grito de " 1 
Viva Cristo Rey 1 " , 

ta persecución contra la Iglesia, como Institución, es 
vista así por los clericales que no fueron menos que 
aqufillos, 

Pero es importante seaalar, que no oe quiera encontrar 
diferencias en el comportaminento de los Cristeros a 
partir de la situación eclesiástica de 1926 o del lugar 
de origen, porque pareciera ser que Durango no era 
católica como Puebla, provista de numeroso clero 
parroquial. El sentir y actuar de loe criateroe tanto 
de los rurales como de los urbanos tiene un origen 
diferente, como diferente fue la guerra de cada uno. 
Esta es una causa sociológica que distingue su actuar. 
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J::l Gobierno llamó magnificamente a los rebeldes 
"Cristeros", colocando a Crlato en el centro de la 
insurrección. 

Loa gri.toe de los Constit"cionalistae l Viva la 
Revolución 1 o de loa Zapatistas "tierra y libertad" 
carecen de sentido en est.a guerra. Sus motivos son muy 
di fe rentes. 

Para loe Criateros, la persecución contra el sacerdote, 
reverenciado, amado como dispensador de los 
sacramentos¡ y contra la Iglesia omnipresente en cada 
pueblo y en el centro de la vida diaria, se sintió como 
una guerra contra el sentimiento m.!is profundo del 
hombre, su religiosidad. 

El die.9n6etico gubernamental llega al fondo de las 
cosas, d.iindose cuenta de la verdadera dimensión del 
problema; Queriendo probar la roligiosidad {cristiana) 
del mexicano, le;os de estar deformada o superficial ee 
encuentra solidamente fundamentada. Dándose cuenta que 
los principios y tradiciones religiosas no pueden 
cambiaz;-ee como los estatutos de un sindicato. 

2 .1.1. C/\RACTERISTICAS DEL CAMPESINO 
CRISTERO. 

La caracteristic:a primordial, la religiosa ya ha sido 
anali2ada en parte, en el punto anterior y en el 
si9uente punto se verá más profundamente, estas s6lo 
pretenden ubicarlos en espacio económico y social. 

Presentar a loa Cristeros como pequeños propietarios 
que defendlan sus tierras contra los agraristas, {67} o 
como proletarios agr!'.colas utilizados por sus patronos 
para protejer el latifundio de la reforma agraria o 
eoroo candidatos al reparto de tierra.e, es atribub;le a 
la teoria del régimen de la propiedad una influencia 
fundamental sobre la conducta del campesino cristero, 
privándolos de motivos pt'opios, ajenos a la tierra.. 

La propiedad territorial era ignorada por la mayoría de 
loa Cristeroa, y si bien todos los comhatientes eran 
rurales, no todos eran trabajadores agr.Ccolao. Del 
estudio realizado por J. Meyer {68} so desprende que 
solo el 14\ eran pequeños propietarios, 15\ 
arrendatat'ios o aparceros, el 60\ vivian del trabajo de 
sus manos y el 11\ restante son propietarios de sus 
tierras y gente acomodada. 
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Los Cristeros de Michoacán suministraron quizA, los 
cent.ingentes mAs numerosos: pequei'los propietarios y 
aparceros de la zon111 limítrofe con Jalisco. 

Peones del sur y norte; las comunidades indígenas del 
lago y de la zona tarasca, encontrilndose en lucha 
constante con loe agraristas y las compañías 
forestales. En este Estado los grandes propietarios 
acaparan la tierra sin discusión. 

En Guanajuato y Querétaro, los Cristeros son peones de 
las grandes haciendas, aparceros y artesanos, 

En Aguascalientee, la mayorla de los Cristeros eran 
peones, las tierras de aparcerla son m!nimae, En 
Zacatecas peones y aparceros do las grandes haciendas y 
pequeños propietarios se sumaron a los Cristeros. 

En Durango, los peones de las haciendas que fueron 
afectadas por la revolución, montai\eses mestizos o 
indios de las comunidades fueron los que se alzaron, 
como lo hicieron también, en Nayarit y Sinaloa, donde 
la pequei'la propiedad no se conocía. 

Loe Cristeros no pueden ser identificados como 
propietarios territoriales pequei'los o grandes, la 
presencia entre ellos de propietarios o hacendados, es 
la excepción que confirma la regla: "Solo la gente 
umilde se está levantando en armas" 1 ( 69) 

No todos los cristeros rurales vivian del trabajo de la 
tierra, los habla como intermediarios del comercio, 
artesanos y la pequei'la industria agricola, los obreros 
o loe duei\os de la misma, aparecen en la fila de loe 
Cristeros. 

La participación en la guerra correspondió, a todo 
clase de campesinos y gente rural y a los miembros de 
las asociaciones de Católicos de carácter urbano que se 
unieron a los "campesinos rebeldes", a los, cuales no 
ae les puede atribuir una motivación económica com(ln o 
uniforme. {la insatisfacción económica es universal, 
as! como la pobreza} 

La ciudad no está en oposición al campo como pareciera, 
por todo lo mencionado, pero existe una relación 
estrecha fieica y cotidiana entre loe pueblos y 
rancheriae formando una red de comunicación económica y 
militar durante la guerra, entre León, Aguaecalientes, 
Colima y Guadalajara llegando hasta oaxaca, lo cual 
permitió a los campesinos Cristeros estar en constante 
aprovisionamiento y organización. 
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Del estudio ya mencionado realizado por J, Meyer, las 
edades varían, el 55\ de loe Cristeros tiene menos de 
30 años, 30\ entre 30 y 40 anos de edad. Los padres de 
familia alcanza el SS\. de loe combatientes. (70) 

Sobre educación en los combatientes el 58\ no fueron a 
la escuela, el 36\ por lo menos curso un año de 
primaria y sólo el 5\ curso un año de secundaria. Entre 
los jefes el 40\ tiene estudios de primaria. {71} 

Pero la educación en loe jefes Cristeros y aún en éstos 
es engañosa, los jefes disponen de un secretario que 
demuestra una notable cultura, la "estupidez del campo" 
es más un engaflo que una realidad. 

2. 2 SU SENTIDO RELIGIOSO. 

El :1exicano de una u otra forma, intenta relacionarse 
con un ser trascendente, con un ser distinto en sus 
condiciones de vida, partamos del hecho y, no de 
teorías. En los templos, santuarios y basilicas y 
hasta en las capillas que se encuentra en el camino, se 
ve esta característica. 

La religiosidad es una invariante mexicana. La 
encontramos en las raíces de la mexicanidad, en la 
génesis de nuestra identidad nacional, "En pocos 
lugares del mundo se puede vivir un especticulo 
parecido al de las grandes fiestas religiosas de 
México •• ,". (72) Sólo una minoría se presenta atea y 
otros tanto liberales jacobinos "come curas" que están 
en el poder. 

Se dice que la religiosidad del mexicano es una 
religiosidad popular, ignorante, supersticiosa, 
desviada de la ortodoxia. Ea posible que existan 
algunos rasgos en la religiosidad popular de ignorancia 
y superstición. Pero resulta imposible negar la gran 
disponibilidad del mexicano para con Dios. {!"Ya 
estaría de O ion"! ) 

Los presagios, toloaches y limpias son supersticiones 
del sector minar itario y más ignorante del pueblo, que 
no se debe confundir con la religiosidad del mexicano 
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El campesino Cristero nunca estudió teología o 
filosofía de la religión sabe que lo santo es lo 
absoluto, perfecto, ma;estuoao y sublime. Dios no es un 
extraño en el pueblo, en la comunidad. En cada fiesta 
religiosa, se refleja lo dicho, tan sólo ahora se puede 
comprobar, que cada pueblo eata reg!do por un Santo 
Patrono, los barrios y gremios de trabajo tienen a su 
propio Santo o lo que también cabría mencionar, tienen 
su día de visita a la Baeilica de Guadalupe. "Y, en 
fin, cada uno de noaotroa -ateos 1 Cat61 icoe o 
indiferentes- poseemos a nuestro santo, al que cada año 
honramos," ( 73) 

Se ha querido atacar a estos campesinos de " fanáticos 
embrutecidos " atribuyendo a la religión au 
deaobligaci6n, pobreza e ignorancia; cuando es todo lo 
contrario, la religión cristiana, lo capacita mejor 
para recuperar el honor de ser Hijo de Dios, para 
cumplir con la palabra dada y la promesa. Ahora si 
existe algo por qué entregar la voluntad a México. Más 
que pensar que el sol puede no salir todos los días, 
como lo pensaba el azteca; El Mexicano, el campesino 
Crietero sabe que Dios está en todas partes. 

2.3. QUE ENTIENDEN LOS CRISTEROS POR IGLESIA, 
GOBIERNO Y /O ESTADO, 

La religiosidad del Cristero es manifiesta, su Fe, 
confunde con el respeto reverencial al sacerdote y 
fidelidad a la Iglesia Romana. 

Existe en la mente de loa Crieteros, una amalgama con 
el misterio Eucarlstico y la Iglesia Católica (Romana), 
la ausencia del sacerdote del pueblo, significó un 
ataque a este misterio y a la misma Iglesia, 
dispensadora de sus necesidades. 

No ea posible encontrar en estos hombres, en su forma 
de ser y pensar, las diferencias entre cada uno de 
estos conceptos todo forma parte de su vida religiosa, 
su sencillez no se los permite. 

El clero de las ciudades {el alto clero} y la jerarqula 
EclesiAstica, es ajena a estos hombres; la Encíclica 
"Rerum Hovarum" ( 74) despertó cierto estusiasmo en loe 
Obispos pero tal vez fue mAs fuerte la comodidad que el 
enfrentamiento al gobierno, de lo que consideraba como 

44 



justo. Es el sacerdote, el párroco quien está en 
comunicación estrecha con el campesino, quien ejerce 
una influencia determinante sobre el pueblo. (75) Quien 
lo instruye en conocimientos teológicos, y en amor y 
respeto a las autQridades de la Iglesia; (76) y como ya 
lo vimos es la Iglesia quien satisfacía sus necesidades 
pero a travé'= del sacerdote. 

El gobierno, asi como el ejército se lee identifica por 
igual, loa actos de represión sobre los Cat6licoa en el 
campo, es la violencia llevada al extremo. (74) Cado que 
estamos hablando de una guerra religiosa, de car.§.cter 
popular, que el ejército intentaba aplastar. 

Los procesos electorales eran ajenos a loe Cristeros, 
no existe en ellos una "cultura polttic&" P\.I 
aislamiento en el campo, su desinteréa, es una verdad. 
Tal vez porque penetr6 demasiado en la vida nacional 
el antiguo sistema de la encomiendas los campesinos en 
general, prefieren que su líder, su guia, asuma la 
responsabilidad. Es común, aún ahora en pueblos 
pequeños, que al llegar el momento de votar todos se 
reunen para escuchar " se va a votar por tal ". No 
existia el voto individual en la mayor.ta de las 
comunidades que se levantaron en armas. Existía lo que 
algunos llaman voto gremial o voto colectivo, aunque 
era muy común que la autoridad civil, fuese impuesta 
por la autoridad central. {recuerdese que no eatámoe 
hablando de loa Cristeroa, urbanos que si tuvieron una 
participación conciente y activa, como fue el caso del 
Partido Católico Nacional}. 

Loa Cri11teroa veian en el gobierno la labor de 
destrucción de la Iglesia, loa actos anticlericales y 
anticatólicos durante la revolución, el apoyo a eectae 
protestantes, (78) los atentados eon bombas a 1011 
arzobiapado11 1 a la Baeilica de Guadalupe entre otro• 
durante el gobierno de Obregón y Calles. 

El cierre de loa templos e Iglesias por orden del 
gobierno, la expulaifln de los •accrdotee, loa saqueos a 
laa escuelas y convento& no hacian sino confirmar el 
resentimiento hacia el gobierno, iniciándose loa 
primeros levantamientos armados. 

Ce los cuestionarios realizados porJ. Meyer s6lo existe 
la imagen negativa: perseguidor, diab6lico; protestante 
masón y vendido a los Estados Unidos. (79) 
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2.4, IDEOLOGIA Y LIDERES DEL MOVIMIENTO CRISTERO. 

La ideologla del movimiento de los Criateros ee 
encuentra resumida en estas palabras del General 
Gorostieta ".,, la Guardia Nacional se ha constituido 
de hecho en la defensora de todas las libertades y en 
la genuina representación del pueblo , pueo el apoyo 
que el pueblo nos imparte es lo que nos ha hecho 
subsistir; esto es innegable." (80) { Ideologta de 
carActer político-ooclal } . 

La ideologia de estos campesinos cristeros parte de lo 
que puede aportar el conocimiento y principios de la 
gente de campo, no es posible encontrar en ellos 
teorías filosóficas o teológicas, estos soportes {que 
debe tener todo movimiento social serio } la 
encontramos en los Cristeroo urbanos, la suspensión de 
cultos ordenada por el Episcopado Mexicano fue con la 
aprobación de Roma basada en estudios teológicos, (81) 
el apoyo de todo tipo que dio la Liga, loe miembros 
de la ACJM que se unieron a loe Cristeros en la Lucha 
armada fueron en su mayoría ex-seminaristas o gente con 
estudios; que todos estos s6lo vinieron a contribuir 
loe motivos de los campesinos Cristeroe. 

Su pasado teocéntrico aumamonte religioso, y la 
llegada de la religión Católica como liberadora de sus 
dioees malos, acrecontó eu teocentri•mo, en 
consecuencia su actuación fue violenta al ver que la 
fuente de su libertad era atacada, Aquí es donde no 
podemos negar la existencia de una ideología religiosa, 
tal vez no instruida pero e{ eumamente vivida. (el 
cierre de la Iglesia que se encuentra justamente en al 
centro de un pueblo teocéntrico, s6lo puede ser 
interpretado como un ataque a 1011 sentimientos m'e 
íntimos de esta comunidad}, 

Por lo tanto, la ideología ae encuentra en lo m¡a 
profundo de nuestro ser y mA.s en estos hombree alejados 
de adoctrinamientos posteriores, conservando un 
espíritu religioso tradicional, profundamente personal. 
(82) 

No es útil ni provechoso hacer un estudio profundo de 
esta ideologta como un sistema de pensamiento más o 
menos desarrollado, dado que las acciones de loe 
Crieteroe parten de una mentalidad m&s emocional que 
racional, no pudiendo analizarse bajo una visión 
racional de procedimientos bien estructurados de la 
conducta humana . 
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La ideologia de este movimiento revolucionario, visto 
desde la ciencia polltica adquiere gran sentido, al 
poder ser comparable con el zapatisrno en cuanto a la 
movilización, reclutamiento, organización e ideologia; 
Pero se les hn. negado su número, su fuet"za y su .índole, 
para no tener que decir que los campesinoo eran 
revolucionarios o contt"arevolucionarios 1 pues se 
estar ia cayendo en un contrasentido, dado que en 
nuestra "historia oficial" 1 los campesinos son los 
paladines de nuestra revolución, base de nuestro 
sistema pol ít ice, entonces, quiénes son estos campesinos 
que ne levantan en armas contra el gobierno nacido de 
la revolución ? , 

La Cristiada podría ser clasificada como "contra
revolucionaria" en primer lugar por la oposición 
a la revolución mexicana que triunfa con Carranza, 
Obregón y Calles { con su anticlericalismo radical 
levantándose el pueblo católico del campo, que toma las 
armas para defender su fe,} y en segundo lugar contra 
la llamada afici6n mexicana a la violencia pura " IA 
la bola!" "!Vámonos con Pancho Villa!", porque, 
revolución esta {trifulca, chamusca, 
desorganización, saqueo, etc.} sólo puede ser 
considerada como una ocasión para vivir, a expensas de 
los demás que han trabajado. 

La contrarevolución de los campesinos Cristeros tient! 
un sentido muy particular, (83) son hombres sin 
experiencia de la guerra, que no han participado en la 
revolución y aquellos que han participado lo hacen 
ahora con otro .inimo casi en forma de expiación. (84) 

LOS LIDERES CRISTEROS. 

Los movimientos dispersos, de toma de armas en 
ranchérias o pueblos en 1926, {anexo I J sin una 
organización sólida y aún sin lideres definidos y 
reconocidos, dieron nombre a un movimiento 
revolucionario, siendo inmediata la preocupación deJ 
gobierna. 

Denunciada la Cristiada como la '"rateri'<t" y a los 
Crister0s como "descamisadoü" hace.-n que el movim1ent.o 
rompa con los caciques y no disf1:ute en ahsoluto del 
mando de los ricos. La lucha popular se ve dtrigida 
por jefes que tomaron la inicintiva de diriy.ir lb 
inconformidad de un poblad0 o por aquel los quienes un 
grupo de robeldes invitaba a ponerse al frente de 
e1lo'1. 

47 



Podemos hablar de 200 jefes Cristeros, ( 85) Estos son 
reconocldos o elegidos por sus soldados, que 
posteriormente ser Ian confirmados sus grados por 
autoridadee superiores. {La Guardia Nacional, ya con el 
general Gorostieta). 

De estos doscientos, 40 aproximadamente conocian el 
oficio de las armas, por haber participado en el 
Villismo o Zapatlemo y en el ejército federal. (86) 

Existe entre los jefee cristeros un carisma ospecial, 
como Victoriano Ramirez, '"el 14", analfabeto que había 
vivido en los Estados Unidos, !dolo de los altos de 
Jalisco, a quien el pueblo lo daba todo, y ja.mAs 
necesito pedir algo para sus tropas, un simbolo que 
encarna el movimiento Cristero. 

El general Jesús Degollado, ignorante para las cosas de 
guerra, era jefe reconocido de 7 000 hombres de la 
División del Sur. Trinidad Hora, humilde sacristán 
lleg6 a ser jefe en ourango. 

La fuerza de estos jefes, procedia de su capacidad de 
hacerse obedecer, y poner al servicio de la guerra 
eue talentos que para muchos era desconocida, Este 
carisma y capacidad era indispensable, ya que loa 
cristeroa eran hombres libree a loe que no retenta 
consideración alguna de salario, ascenso o castigo. 

"'No fuimos a la bola, fuimos a la defensa de la 
libertad .•• lo contrario de una revolución, la defensa 
cristera, lo contrario del caos carrancista. Ten!amoa 
que vivir organizados." decia Aurelio Acevedo Coronel 
de la Guardia Nacional de zacateeas, que se dedic6 a 
organizar un verdadero gobierno con el apoyo de Pedro 
Quintanar, creindose 5 regimientos que fueron 
ripidamente duei'\os de 9 municipios de zacatecas, 
Jalisco y Durango, superficie que abarcaría los estadoa 
de Colima, Morelos y Tlaxcala reunidos. (87) 

Miguel Gómez Loza, Manuel Hlchel en Jalisco. Dionislo 
Ochoa, Higuel Anguiano y Andres Salazar en Colima. 
Manuel Frías en la Sierra Gorda. Trinidad Hora, 
Prudencia Hendoza. Son sólo ejemplos de jefes Cristeroa 
como todos los que se organizaron primero en una forma 
personal y después con Aurello Acevedo. 
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Anacleto Gonzalez Flores, fundador de la Unión Popular, 
la .. UP ", (88) Organización creada para la lucha civica 
contra las leyes persecutorias y los "agraristas" con 
mAs de 100 000 afiliados. Formando un verdadero 
gobierno civil, A la muerte del "maestro" como se le 
decia, le sucedió Andrés Nui\o y Rafael Martí.nez. 
Camarena. {anexo II} 

Conociendo la ascendencia que el sacerdote tenía sobre 
los Cristeros, hubo 20 ministros que prestaron sus 
aptitudes intelectuales, administrativas y morales a 
los Cristeros, pero sólo doo pueden ser considerados 
como verdaderos jefes: el P. José Maria Martí.nez y el 
P. Feder leo Gond.lez., ( 89) 

Ea admirable ver al General Enrique Gorostieta, oficial 
de carrera, (90) alumno brillante, adaptarse a la guerra 
popular y sacar ventaja de ella, hasta de sus fallas. 
Consciente de sus fuerzas: el apoyo del pueblo, el 
car.icter voluntario y entusiasta de los combatientes; 
la falta de armas y dinero. Creó un tipo de guerra a 
las circunstancias propias del movimiento como gran 
estratega militar, avanzar cuando el ejército federal 
retrocedia, retroceder cuando el ejército federal 
avanz.aba. Tal vez nunca se gana.ria así. una guerra pero 
tampoco el ejército federal derrotaria el movimiento, 
lo que necesitaba Gorostieta y los Cr is teros era tiempo 
y ganar la guerra políticamente, pero no fue as!. 

En loe comienz.os de la Crietiada no existia una 
organización como ya lo acentuamos, pero el crecimiento 
y la unión de estas guerrillas en jefes, bajo un 
gobierno organiz.ado por Aurelio Acevedo y a la ya 
establecida " UP " , entre otros, estableció una sólida 
base de la cual pudo partir Gorostieta para organizar 
a loa Cristeros de una manera semejante al ejército 
federal. 

De Gorostieta se ha vacilado mucho, precisamente por no 
existir una bibliografia, como tampoco de Aurelio 
Acevedo, de Mons. Ruiz y Flores y de Hans. Díaz. De 
Mercenario y oportunista, es calificado este jefe 
crietero, recibiendo críticas hasta de los mismos 
Cristeros urbanos ( Palomar y Vi::carra, Leobardo 
Fern.!i.ndez y Carlos Blanco}, Pero basta leer loe 
documentos de los cristeros para opinar lo contrario: 
La seducción que ejercia sobre los combatientes era 
exactamente proporcional a la que loo campesinos 
cristianos ejercian sobre él. El militar y el hombre, 
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se volvi6 cristiano en medio de de los Cristeros, a los 
que admiraba sin indulgencia: " ¿Con esta clase de 
hombres crees que podamos perder? l No, esta causa es 
Santa y con esos defensores no es posible perder!. (91) 

El General Gorostieta quien le diera un carActer 
político al movimiento en busca de todas las 
libertades, porque sabía que no se podía diferenciar 
entre lo meramente religioso, civil y lo militar. 

El lenguaje del momento era la guerra, en un gobierno 
surgido y dirigido por militares que tenian el poder 
bajo la forma constitucional. 

"Adelante y con la cruz; Hay que terminar como hombres 
lo que como hombres hemos emprendido •.• " decía el 
general Gorostieta a sus hombres. (92) 

Inconformidades y rivalidades entre los jefes 
existieron, pero la organización y el interés que era 
común, superaron las diferencias, 

2.4.l. SU RELACION CON LOS LIDERES URBANOS. 

Existl.o un movimiento rural y urbano, las diferf!ncias 
ya han sido señaladas y serán tratadas en el punto 
siguiente. Los l!deres urbanos son de variados 
caracteres, dado que encontramos desde obispos, pasando 
por hombree de negocios hasta mujeres. 

Como antecedente al movimiento armado encontramos a 
varios Obispos al estar de acuerdo en la suspensión de 
cultos, que como ya vimos, fue la chispa que deton6 la 
guerra. 

La suspensión de cultos fue decisión del Episcopado 
Mexicano. (indiscutiblemente loR líderes urbanos por 
su carActer influyen en los líderes rurales, 
inclinándose por las decisiones de éstos) No asumiendo 
las consecuencias que esto significó para los 
campesinos mexicanos, y solo 5 Obipos en mayor o menor 
medida apoyaron a los Católicos levantados en armas1 
Mons. José de Jesus Hanrfquez y Zarate y Mons. Leopoldo 
Lara y Torres desterrados de su pais apoyaron 
moralmente el movimiento de los Cristeros. Mons. Crezco 
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y Jiménez nunca abandonó su arquidiócesis de 
Cuadalajara, al igual que Mons. Velaaco pero este en el 
Estado de Colima, y Mona. Navarrete Obispo de 
Hermosillo, ninguno de ellos tomó las armas, no son 
líderes de lucha, pero si lideres morales de los 
campesinos católicos, cuando éstos se encontraban 
indefensos ante un ejército bien armado. (93) 

Loa lideres urbanos loe encontramos en las 
organizaciones Católicas, en la Liga Nacional de la 
Defensa de la Libertad Religiosa, en la Asociación 
católica de Jóvenes Mexicanos, en las Brigadas 
Femeninas santa Juana de Arco, (94) de la Asociación de 
Damas Católicas, (95) de la Confederación Nacional 
católica del Trabajo, etc. 

No podemos definir con precisión la influencia que 
estos grupos de católicos ejercieron sobre loe 
campesinos Crleteros para levantarse en armas en el afio 
de 1926, Pero para el mee de enero del año siguente la 
organización fue mayor, existiendo comunicación entre 
los primeros líderes rurales y urbanos. 

Por las caracteristicas propias de estos dos 
movimientos y la de sus mismos lideres no podemos 
hablar de una sola guerra pues las dos son diferentes, 
la urbana, es una guerra política y de represión a loe 
lideres católicos, que se traduce en cárcel o 
secuestros. (96) La represión que se ejercí.a en el 
campo era sangrienta, una verdadera persecución 
religiosa, todo sacerdote aprehendido en el campo era 
fuellado, todo acto religioso era delito y ae 
castigaba con la muerte. la emotividad y el sentimiento 
religioso es diferente en el campo en relación a la 
ciudad, 

Las relaciones entre ~stos nunca fueron cordiales y 
hablando de guerra se cayeron en mAs errores que 
aciertos, aunque cabe aclarar que fue un gran acierto 
por parte de la Liga (que más adelante se vera) el 
pensar en el General Gorostieta Valverde como el líder 
de todo el movimiento Cristero, constituyendo la 
Guardia Nacional. (97) 

La Liga quizo controlar todas las actividades de los 
Cristeros, ya fuesen rurales o urbanos, lo que conllevó 
a dificultar las acciones de loe demAs grupos de 
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Católicos en la cuidad, y al no poderse imponer a loe 
combatientes Crieteroe del campo, atacó las 
organizaciones que loe constituían, {98} cometiendo un 
grave error los 1 ideres de la Liga al querer asumir 
como propio y darle características urbanas a un 
movimiento rural, campesino. 

Saeta escuchar a Miguel Gómez. Lor.a, después de enviar 
25 000 pesca a un corresponsal de Ja Liga. " No han 
hecho cosa alguna a nuestro favor. Todo lo que se ha 
hecho se ha debido a esfuerz.os de aqui." {99) Y la Liga 
debido a la popularidad tan creciente e inesperada, 
urg6 un complot para destituir o poder controlar a 
Gorostieta y poder as!, asumir la dirección del 
movimiento, pero el malestar de Gorostieta fue terrible 
cuando habló de fusilar a los cobardes que la Liga le 
habí.a asignado. ( 100) 

2. 4. 2. LA ASOCIACION CATOLICA DE JOVENES 
HEXICAtlOS, LA ACJM. 'i LA LIGA NACIONAL POR LA DEFENSA 
DE LA LIBERTAD RELIGIOSA, LA LNDLR. 

La historia de la ACJH aqu! no se encontrará, no es 
parte esencial de nuestro estudio, pero si es 
importante dar los raz.gos característicos del or!gen de 
esta asociación. La historia de la LUDLR, así como la 
de la ACJH, es mal conocida, porque fue vencida, por su 
lucha clandestina, por la dispersión de loe jefes y por 
el silencio impuesto por las autoridades a la Iglesia 
en Hthcico. 

La asociación de jóvenes Católicos más importante: 

La Asociación católica de Jóvenes 
Mexicanos. {ACJM} 

"Ayuna de Humanidades, la juventud perdía el sabor de 
las tradiciones, y sin quererlo se iba descastando 
insensiblemente. La imitación europea parecía más 
elegante que la investigación de las realidades más 
cercanas. Sólo algunos conservadores, desterrados de la 
ensel'lanz.a oficial, se comunicaban celosamente, de 
padres a hijos, la resei'ia secreta de la cultura 
mejicana" con gran acierto escribio Alfonso Reyes 
obra "Pasado Inmediato". 
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Al momonto de la guerra Cristera ya hablan pasado m.\e 
de 120 años de liberalismo que parecia haber penetrado 
hasta la médula del pensamiento nacional, la obra de 
descristianización avanzaba, a la religión se le 
arrojó de la vida pública, se le excluyó de la calle, 
se le obligó a refugiarse en el interior de loe 
templos. 

Ser Católico en aquellos tiempos y serlo sobre todo 
fuera de la casa, era algo que no encajaba en el 
sistema politico, para tomar parte en la cosa pública 
del pata, los católicos teniar. que poseer una doble 
personalidad, encontr.indose la juventud en medio de un 
aietema de educación poeltivieta importado, perdiendo 
eue anteriores valores, porque ahora todo parte de los 
"principios revolucionarios", 

Grupos de jóvenes empiezan a organizarse para romper 
con esos 120 ai".os de 1 ibera! iemo y fundan diferentes 
asociaciones o grupos de trabajo, contando siempre con 
el apoyo de la Iglesia y la orientación de sacerdotes, 
que en muchos casos, estos mismos eran dirigentes de 
los jóvenes católicos. Siendo el 11 de junio de 1911 la 
primera reunión de la Liga Nacional de Estudiantes 
Católicos, {LNEC} (101) a la que asistieron los Centros 
de Estudiantes Católicos Mexicanos que se encontraban 
diseminados en toda la república. 

Y es en Octubre de 1912 cuando el p. Bernardo Bergoend 
viaja a la ciudad de México con la intención de fundar 
la Asociación Católica de la Juvent.ud Mexicana, ACJM. 
que en Guadalajara ya habla establecido loe primeros 
cimientos, dedicandose a unificar criterios y formar 
una federaci6n nacional bajo la denominación de ACJM, 

Haciendo ver el P. Bergoend que el fin de la ACJH "no 
es otro que la coordinación de las fuerzas vivas de la 
juventud Católica mejicana para restaurar el orden 
social cristiano en México". Esta fue concebida y 
fundada el 12 de Agosto de 191J, en base a los Centros 
de Estudiantes Católicos existentes, siendo necesarias 
21 juntas para la formulación definitiva de los 
estatutos, es decir, est.i integrada solamente por 
elementos laicos ( Estatutos Generales, art. 2 y S.) 
aunque cada grupo local debe tener un asistente 
eclesiástico. Tiene un gobierno propio ( art. 3 )• La 
ACJM nace como una asociación de acción religiosa y 
social, contando con la simpatía del Partido católico 
?lacional, pero nunca buscando ésta un compromiso 
politice o acción de proselitismo electoral, pero con 
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el compromiso como ciudadanos que son, de tener siempre 
presente el deber de defender la libertad politica y 
religiosa { ",,,infundir en las conciencias el concepto 
católico de la vida tanto individual como social, en 
trocar a loe que tienen re, en hombres más 
profundament;e croyent;ea, en arrancar a los escépticos 
de su escepeicismo, y de su odio a quienes odian la 
religión .•. " dacia el P. Bergoend.} 
" 1 Por Dios y por la Patria l " he ahi su lema. 

Buscando una nueva generación de hombres capacee de 
ejercer una influencia real en los negocios públicos. 
Las propuestas de reforma y las manifestaciones 
populares de descontento de las disposiciones 
gubernamentales no ee hicieron esperar, (102) así como 
las múltiples manifestaciones religiosas. (103) 

Creándose el l de mayo de 1918 el primer Comité General 
de la Asociación Católica de la Juventud Mexicana, 
donde estaban representados todos los comités locales 
de la ACJM anteriormente de la LNEC. El intercambio de 
experiencias y de informacion, dieron una base sólida a 
todos los miembros, celebrándose el primer congreso 
federal el 13 de Abril de 1922 y un segundo, en el mes 
de Mayo de 1923. 

La organiz.ación y el celo apostólico con que sus 
dirigentes trabajaron, fue palpable, al trabajar junto 
con la LNDLR en el boicot económico, como protesta a la 
política del gobierno en los asuntos referentes a la 
Iglesia. (104) 

El tercer Congreso Federal fue en Octubre de 1924, 
coincidiendo con la celebración del Primer Congreso 
Eucarietico Nacional, inconforme el presidente Alvaro 
Obregón por los éxitos de estos dos eventos, y que la 
intimidación sobre ellos, no hacia mella en eu acción, 
envió diversos comunicados, al Procurador General de la 
República ( c. Eduardo Delhumeau), al secretario de 
Gobernación, ( c. Enrique Colunga) y a los gobernadores 
de los Estados, para que sean consignadas las personas 
que hayan violado las Leyes de Reforma, motivando aún 
mAs a los Católicos con estos actos de represión. 

Al convocar el Comité General de la ACJM, al Cuarto 
Congreso Federal, y al ir en aumento el distanciamiento 
entre el Gobierno y los Católicos previó que seria el 

54 



último por lo tanto, decisivo. Los temas fueron, el 
desequilibrio entre las diferentes clases sociales, la 
situación de loe trabajadores, la restauración de 
Cristo en la vida pública, en la escuela, en la familia 
y en el individuo. La nueva reglamentación de la leyes 
y de las instituciones politicas, para que bajo la 
justicia garanticen los derechos naturales. 

Los jóvenes católicos tenían el sentimiento vivo de 
reconquistar de una vez por todas, las libertades 
religiosas, ante un gobierno que no cambiaba su 
polltica, no teniendo la menor intención de dar marcha 
atrae a lo establecido en la Constitución de 1917, pero 
si lograr una reforma a la misma. 

La Liga Nacional De la Defensa de la Libertad Religiosa 
nació en 1925 como reacción de loe Católicos, al cisma 
de la Soledad, aunque el proyecto de formar una "liga" 
era viejo pues el mismo P. Bergoend había preparado un 
proyecto en la época de carranza. 

Nacida de una reacción de defensa , la Liga se 
convirtió inmediatamente en un movimiento político, su 
crecimiento fue inmediato, agrupando la generación del 
Partido Católico Nacional y la juventud combativa de 
la ACJH. los acontecimientos apresuraron y 
precipitaron su acción, pasando de defensiva a la 
ofensiva, con la intención firme de tomar el poder y 
ejercerlo. En 1925 y 1926 la Liga lleva un combate 
legal y no violento. Los levantamientos espontáneos que 
acompai'laron la suspensión de culto, dieron a los 
dirigentes de la Liga la esperanza de ver al pueblo 
derribar por una verdadera guerra al gobierno 
perseguidor y decidieron organizar y dirigir un 
movimiento nacido al margen de ellos que podria darles 
el poder. 

Existen varias fuentes para el estudio de la Liga, 
(105) encontrando información sobre la actividad 
política y militar, que ~eta desarrolló. 

La Liga no encontró apoyo en las capas superiores de la 
sociedad, reclutaba sus jefes en las clases medias, las 
mismas que hab{an suministrado a la revolución y la que 
era base del régimen callista. La diferencia entre los 
miembros de la liga y loe revolucionarios no es social, 
sino ideológica. 
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La ideologia ee basa en una denuncia constante al 
imperialismo protestante y eaj6n (en-contra posición a 
lo Español) de loe Estados Unidos, se exalta a Horelos 
e Iturbide, buenos cristianos, contra Hidalgo, "liberal 
y protestante". ( 106) Partidarios de la constitución 
liberal de 1857, pero sin las leyes sectarias de la 
Reforma. En todos los documentos existe un sentimiento 
Nacionalista e Hispanista. 

Entre todos los dirigentes, solo habla un hombre de 
negocios, Bartolomeo ontiveroe, propietario de la 
fábrica de tequila "La Herradura". Entre los hombres 
de leyes los principales jefes1 Rafael ceniceros y 
Villareal, presidente; Miguel Palomar y Vi:z:carra, 
vicepresidente; Mariano Ramirez, René capietrán Garza, 
presidente de la ACJM, y primer general en Jefe 
nombrado por la Liga; Andrés Barquín y Ruiz y Rodolfo 
Heixuero Gil. Los ingenieros Luis Segura Vilchie, 
encargado del Comité Especial (Guerra) junto con Luis 
Alcorta, José Gonz6lez Pachaco, Carlos Diez de Sollano, 
hijo de un gran propietario, organizador de la Liga en 
el Estado de Guanajuato. 

Varios sacerdotes apoyaron a la Liga, y loe Jesuitas 
aún con la prohibición de su General, siguieron a la 
Liga hasta el fin. Mons. González y Valencia y Mons. 
Lara y Torres, ayudaron a la Liga hasta que Roma les 
hizo llegar la prohibición de proseguir. Mons. Zarate y 
Hanriquez no hizo caso, viéndose obligado a presentar 
su dimisión. José Rebollo y José Ortiz Monasterio eran 
antiguos generales federales lo que permitió tener una 
información al día y municiones, por las amistades que 
éstos conservaban, 

Desde el punto de vista geogr6fico, todos los jefes 
eran de origen urbano. Las delegaciones regionales de 
la Liga eran gobernadas casi siempre por miembros de la 
ACJH. (107) La ACJH de la ciudad no tenia mucho en 
común a la de los poblados, fundados por el p6.rroco 
que había recibido de su obispo la orden de fomentar 
la Acción Católica entre la juventud, Por entonces 
aquellos jóvenes, estudiantes en su mayoría, 
procedentes de las clases medias, nacidos en las 
ciudades, habrían de descubrir a loe campesinos y el 
choque iba ser rudo, resistiendo contra la desconfianza 
de loe campasinos, Su programa se basaba en un proyecto 
de acción que le ora ajeno al Cristero del campo. 
{Punto de referencia de la existencia de das 
movimientos diferentes, urbano y rural.} 
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Su organización se basa en un Comité Directivo, 
integreado por un presidente, vicepresidente y vocales, 
quienes fueron detenidos inmediatamente Jos dos 
primeros Comités por agentes del gobierno, entrando el 
tercero en la clandestinidad. Existiendo Delegados 
regionales y una representación en loe Estados Unidos 
{Vita México} y un Comité Especial {Guerra}, ( 108) 

En Septiembre de 1926, la Liga contaba con mAs de 
millón de miembros, de loe cuales 200 000 
encontraban en el Distrito Federal. {109) 

A nivel superior, la Liga carecía de gente: Tan s6lo 
José GonzAlez Pachaco {alias José Tello) era 
vicepresidente, secretario, encargado de propaganda, 
prensa y de las finanzas, y además encargado de todo el 
occidente. Y las que en un inicio fueron fuente de 
abastecimiento de material y personal, como en un 
tiempo tambien loe caballeros de Colón y las Damas 
Católicas, interrumpieron toda colaboración con la Liga 
en Septiembre de 1926, por haberse pasado a la linea 
conciliatoria Roriana. En su mayoría todos loe jefes de 
la Liga estaban pagados, pero ninguno de ellos hizo 
fortuna, ( 110) 

El comité Especial estaba en contacto con la provincia 
para el aprovi.'J'ionamiento de armas e información, a 
través de laa Brigadas Femeninae, nacidas en 
Guadalajara al margen de la Liga. El descontento de 
los campesinos Católicos combatientes es manifiesto al 
no ver las armas y municiones prometidas, cuando éstos 
con demasiado esfuerzo enviaban dinero a la capitalt La 
miseria material de la Liga, sostenido por las claaea 
medias y sin apoyo en el extranjero, explica la débil 
eficacia de la Liga desde el punto de vista militar. 

El valor y la abnegación de loa ligeros no es punto de 
discusión, escapar de la policía durante tres años, 
vivir en la clandestinidad, sacrificando loe pocos 
bienes que les pertenecían en favor de la Liga, es una 
actitud digna. Pero ~sta no· fue capaz de dar a les 
Cristeroe aquello de que tenían necesidad: jefes, 
armas, municiones y una organización. Les dió un jefe 
supremo, el general Gorostieta, pero la Liga se 
enemistó inmediatamente con él. 
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La Guerra. 

Del dia 19 al 26 de Septiembre, se reunieron los jefes 
regionales de la Liga en la capital mexicana, hablaron 
de diversos temas pero no de guerra. SOlo al final de 
esta el delegado de Chihuahua le dijo a Ceniceros y 
Villareal, que había llegado la hora de tomar las 
armas, y que controlaba 800 hombres de los antiguos 
"dorados" .(111) Lo mismo fue a decirle Luis Navarro 
Origel, que sin eSpt'rar se levantó en Pénjamo en los 
últimos días de septiembre. En noviembre consultó la 
Liga a loe Obispos acerca del carácter licito de la 
resistencia armada, refiri6ndoee a loe levantamientos 
eopontc\neos que se producían en el campo, poniendo al 
Episcopado ante un hecho consumado y que éste no podia 
cambiar ni condenar en absoluto, {que a la mayor parte 
le agradaba} absteniéndose de aprobarlo, lo que hubiera 
podido mezclarlos con la politica. 

En el mee de Diciembre, la Liga se propuso controlar a 
los campesinos rebeldes, unificarlos y darle eficacia a 
su combate, y evitar la deserción de las organizaciones 
que rechazaban la guerra. El gobierno no lee concedió 
crédito alguno y no pensó que se extendiera el 
mov !miento armado Cató! leo. 

Pero la Liga empezaba hacer "castillos en el aire", 
cuando ya los campesinos Cató! ices se habían levantado 
en armas, y sin ningúna organización y preparación, a 
sus jefes locales le pasaban la consigna de un 
levantamiento general y nacional para el 1 de enero de 
1927, apoyado este levantamiento según Capietrán 
Garza, encargado del comité Especial, por un ejército 
de invasión venido de Estados Unidos, garantizando 
millones de dólares¡ pero todo fue entusiasmo y buena 
fe de este hombre para no desanimar a sus colegas. 

Los Obispos y Roma condenaron los movimientos de la 
Liga, pero fue hasta que Mons. Pascual Diaz se presento 
en Roma, respaldado por el Delegado Apostólico, Mons. 
Fumasen! Biondi y por el Cardenal Hares, de Nueva York; 
mostrando a la Santa Sede que no era posible el triunfo 
de loe Católicos, porque Estados Unidos no los apoyaba, 
ni se les apoyaría. ta Comisión Episcopal Mexicana, 
radicada en Roma para asesorar al Santo Padre, fue 
disuelta después de la llegada de Mons. Diaz. Por la 
ligereza con que ésta queria comprometer a la Iglesia 
en la guerra cristera y en el engaño en que cayeron loe 
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católicos que se levantaron en armas, por las promesas 
que les hablan sido hechas. (112) Abandonados por los 
tlorteamericanos y los Católicos ricos Mexicanos, ponía 
sus esperanzas en todo lo que pudiera debilitar al 
gobierno, recibiendo ofrecimientos de colaboración de 
los Generales G6mez y Serrano. (llJ) 

La Liga, como todo movimiento revolucionario vencido, 
incapaz por lo tanto de forjar eu propia historia, fue 
débil a la tarea propuesta, sus intrigas y errores 
dificultaron la acción de los campesinos Cristeros, y 
es necesario decirlo cuando ella misma fabricó su 
versión de la guerra cristera, apropiándosela. Admitida 
por la Iglesia y el Gobierno por ser ventajosa. Para 
ellos, los Ligeros (urbanos) y los Cristeros (rurales) 
constituyeron un solo cuerpo. Y el presente trabajo va 
contra tal asimilación como ya lo hemos venido 
expresando. 

Ni la Iglesia, ni Mons. Díaz, ni la Liga, se 
preocuparon por los Cristeros que fueron sólo simples 
peones de intenciones políticas. La inutilidad militar 
de la Liga fue cruelmente sentida por les 
campesinos Católicos rebeldes. La Liga ne fue capaz de 
responder a sus necesidades. 
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NOTAS AL CAPITULO Il. 

62) Para una Historia de la Unión Popular, Heyer. ,LA 
cristtada, Temo I, p. 126. 

63) Ibidem. p. 366. 

64) Roberto Hcffmann Elizalde. soclolog!a del Derecho, 
México 1969, UNAM, p. 40. 

65) Esto explica los levantamientos generalizados de 
familias enteras, 

67) Los Cristeros los definian como "mantenidos", 
coneiderc\ndolos como sus peores enemigos. A lo que 
Mariano Azuela, al escribir de los "agraristas" , en su 
obra, Autografla del otro, dice: "No babia uno que 
tuviera callos en las manos, en cambio todos sabian muy 
bien comerse elfrijol y el maiz que no hablan sembrado 
ni cultivado con sus manos. Item mc\s: sin ser dueftoe de 
mAs tierra que la que pisaban todos, eran dueftos de 
burros, mulas, reses y caballos que relucian de puros 
gordos, ¿ Que comian esos hombres y sus animales? Lo 
que otros trabajaban." 

66) Heyer. La Cristiada, Temo III. p.46. 

69) Ibidem. p. 20. 

70) Ibídem, p. 26. 

71) Aunque " su lenguaje es hermoso y construcción 
correcta ", lbidem. pp. 46 y 272, 

72) Octavio paz, El Laberinto de la Soledad, México 
1969, Fondo de Cultura Económica. p. 42. 

73) Ibidem. p. 43, 

74) Dada en Roma, el 15 de mayo de 1691, por el Papa 
León XIII, 

75) El sacerdote es el Líder "natural", Meyer. Op, 
cit., Tomo 111, p. 291. 

76) Esto queda perfectamente significado, al momento de 
los "arreglos", cuando tuvieron que entregar las armas 
por orden de la Iglesia, sin entenderlo y esperando 
consecuencias peores. 
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77J La tortura se practic.sba sistem6.ticamente, no sólo 
para obtener informes, sino también para hacer que 
durara el euplicio, para obligar a loe Católicos a 
renegar de su fe, Meyer. Tomo III, cit., pp. 249 y 252. 

78) Heyer. Tomo II, Op. cit., pp. 136, 196 y eiguentee. 

79) Ibídem. p. 282. 

80) Ibidem, Tomo I, p. 317. 

81) Relizadoe por sacerdotes Jesuitas, Mostaza, 
Mauricio de la Taille, Benito Oggetti y Arturo 
Vermeerech. Pdblicadoe en Roma, el 4 de noviembre de 
1926, " Loe mexicanos civilee y ecleeiAeticoe tienen 
pleno derecho a ejercitar la rebelión armada, en la• 
circunstancias actuales •• ," 

82) El grito de 1 Viva Cristo Rey l, es revelación de 
la vida religiosa del pueblo. l~e experiencias son 
multíplea en la Criatiada. 

83) " No fuimoe a la bola, fuimos a la defensa de la 
libertad, •. lo contrario de una revolución, la defensa 
crietera,al contrario de la carrancieta. Teníamos que 
vivir organizados... Heyer. La Cristiada, Tomo IlI, 
Op, cit., p. 135, 

84) Ibidem. Tomo I, p. 387. 

85) Ibtdem. Tomo III, P• 91. 

86) Ibídem. PP• 94 y 96. 

87) Ibídem. p. 135. 

88) Ibldem. p. 162. 

89) Ibidem. Tomo I, p. 47. 

90) Para m6.e sobre e•te hombre, ver. Ibidem. P• 199. 

91) Ibidem. p. 203. 

92) Ibidem. p. 281. 

93) Todos loe Obispos hablan prohibido a 10111 Católicos 
que tomaran las armas. 
", •• Y al ver esta digna actitud de los Católico•, todo 
el mundo creyó que el enemigo seria vencido puesto que 
la Iglesia seria herorcamante defendida por el pueblo 
Católico mexicano. JOUe decepción! Todofuo llamarada de 
petate, porque la mayoría aplastante de loe obispos y 
sacerdotes temieron al enemigo, buscaron pronto 
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acomodo, ... esperando todos puros milagros del cielo 
que diera la libertad a la Iglesia. Todos se 
conformaron en exhortar y recitar unas cuantas 
oraciones". Ibidem. p. 30. 

94) lbidem. Tomo lII, p. 125. 

95) Antonio iHus racius, pe pon Porfido a Plutarco, 
Méoxlco 1959. Ed. Jus. p. 20. 

96) En tres años, se encuentran en la prensa 22 
lnterver'Lcicnee de la policia, en la ciudad, por asuntos 
ecleaUsticos. por detenciones o expulsiones dol pa!s 
por violaclona la ley de cultos. f.:s muy poco, 

97) Meyer. La cristiada. Tomo Ill, Op. cit., p.229 

98) Ibidem. Tomo I, p. 84. 

99) lbidem. Tomo Ill, p. 169. 

100) Ibidem. Tomo I, p. 202. 

101) Fundándose, el d[e. ll de junio de 1911, 
antecedente inmediato de la ACJM. Ea de tomar en cuenta 
la techa de estas or9anizaclones. 

102) Rius, pe Don Porfirio, Op. cit., p. 107. 

103) Ibtdem. pp. 49 y ss. 

104) "El boico~eo, no obstante laa denegaciones 
9ubernamentales, y aunque no consiguiera sus fines, 
tuvo una repercusión muy dura sobre la vida econ6mica; 
lo suf iclent& para exasperar al gobierno, pero no lo 
bastante pa~a conducirlo a negociar". Meyer, Jd. 
~, Tomo u. p. 2as. 

105) Ibidem. Temo III, p. 51. 

106) Ibidem. Torno t. p. 67, 

101) La mejor Historia de la ACJM la ha escrito Antonio 
Rius Faclus, en su obra, "México cristero". 

108) Meyer. La Crlatiada, Tomo I, op. cit., pp. 58 y ss. 

109) Ibidem. p. 63, y otros datos. 

110) Ibidem. p. 61, 

111 > lbidem. p. 71. 
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ll2J Ibídem. p. 78. 

113) Palomar y Vhcarra 1 fue quien tuvo el ofrecimiento 
directamente. Ibidem. p. 82. 
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3. - LA REVOLUCION CRISTERA 'i EL DERECHO. 

El movimiento Cristero inicia propiamente en el mee de 
Agosto de 1926, con diversos levantamientoe en el 
campo, que se limitan a grupos de cat6licoe, mal 
armados, mal liderei\dos y sin ningún tipo de 
organización. Atacando a las autorldadee civiles si 
éstas eran " callistas " o a las pequei'las guarniciones 
militares; Pero acabando huyendo a las montañas a la 
llegada de los refuerzos militares, 

El Cristero rural, no acudió a loe tribunales, ni a las 
Clmaras Legislativas, y menee aún al Presidente de la 
República, como sí lo hicieron los cristeroe y 
Católicos urbanos, miembros o simpatizantes de la Liga 
Uacional de la Defensa de la Libertad Religiosa. 
(LNDLR) y de la Asociación Católica de Jóvenes 
Mexicanos, (ACJH) que si conocian la legislación y loe 
articules constitucionales en conflicto. 

La Guerra había iniciado, los campesinos Católicos 
tomaron las armas al ver que se llevaban a su pArroco, 
que la ausencia de éste, así como el cierre de loe 
templos se debía a 6rdenes del gobierno, loe 
conventos, caeae curales y hasta catedrales fueron 
desalojadas convertidos en cuarteles y otros, a loe 
fines que el gobierno di•puaiera. (114) las 
manifestaciones religiosas eran reprimidas por el 
ejército, como consecuencia de la reforma hecha por el 
titular del Poder Ejecutivo a la Ley Penal, 

En mucho o en poco, entre loe campeeinoe Crieteros no 
existe el cuestionamiento de la procedencia de estas 
6rdenes, o del cumplimiento de una Constituci6n que 
desconocian, y que no existe en Ellos, un interés por 
conocerla, en su vida de libertad. Al iniciar su 
movimiento los primeros líderes de grupoe de Cristeroe 
no buscaron elementos que legitimaran su acción, estos 
elementos son consecuencia del movimiento al revestir 
un carácter popular, de gran magnitud y con el ideario 
de libertad; Son reaccionarios a una acción ajena al 
ser y sentir del pueblo de México. No queramos 
encontrar una política desarrollada para levantar una 
revoluci6n en contra del gobierno, ni un fundamento 
jurídico premeditado; a la maduración del movimiento, 
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1928 y a la llegada del General Gorostieta ya 
encontramos una planeación politica en el movimiento, 
con un verdadero sentido jurídico. 

El Secretario de Guerra, Joaquin Amaro, tuvo que 
dirigir en persona la campaña contra estos "campesinos 
descamisados" ante la ineficacia del general Ferreira, 
comandante de la zona militar de Jalisco. La Revolución 
Cristera contaba con el apoyo de los pueblos, de donde 
eran sus combatientes. " sus habitantes eran generosos 
con ellos, se lee recibia con repiques de campana, se 
les daba comida, cigarros .•• " (115) El general callea 
enviaba al mismo Secretario de Guerra para vencer a los 
rebeldes Cristeros, 

Ea decir, el mismo J>oder Central, reconoce la 
importancia de estos levantamientos en el campo, conoce 
que sobre los campesinos que son más de las J/4 de la 
población descansa su " política de gobierno 
Revolucionario " y que en cualquier momento estos 
mismos pueden llegar a constituir una fuerza que den 
origen a una nueva revolución que tome el poder. 

Loe Obispos desde el comienzo, habían declarado que la 
Iglesia no podia consentir que esta fuera sirviente o 
bandera de un grupo politice. y que a la vez .. La 
Iglesia es absolutamente opuesta el uso de la fuerza 
armada para solucionar los problemas mexicanos". 
Declaraba Mons. Pascual Díaz. {116) siendo el mismo 
sentir el de la mayorla de los Obispos, y hasta el 
mismo Mons. Zarate y Manriquez, Obispo de Huejutla, que 
después apoyó a los Cristeros en su guerra, cuando el 
gobierno no dejó otra salida. 

Según el Episcopado Mexicano, es decir, los Obispos, 
para no provocar un conflicto y calmar los ánimos, 
habían decidido no cerrar las iglesias y tan sólo 
suspender el cu! to. Prohibiendo a sus sacerdotes 
cumplir con lo establecido en la Ley que reforma el 
Código Penal para el Distrito y Territorios Fede1:ales 
sobre los delitos del fuero comúr.· y delitos contra la 
Federación en materia de culto religioso y disciplina 
externa. Publicada en el Diario Oficial el día 2 de 
Julio de 1926. (anexo IIIJ Que el gobierno lo tomó 
como una desobediencia abierta a la autoridad, 
ordenando arrestos y expulsión de sacerdotes. 

65 



La población rural, principalmente apegada a sus 
iglesias, vio en la fijación de esta ley en la puerta 
de los templos como lo ordena el articulo J.
transitorio, de la ley mencionada en el pirra.fo 
anterior, una profanación; y en la ausencia del 
sacerdote, una labor diabólica, por lo que reaccionó 
violentamente, sin ser posible adjudicar este actuar a 
elementos instigadores. La misma Iglesia y gobierno 
habían descartado la posibilidad de un levant.smiento 
armado que trascendiera; La Nevolución Crietera fue un 
movimiento eepontAneo, originario y apoyado en el 
pueblo mexicano. 

J, l, EL DERECHO INMANENTE DEL PUEBLO A LA 
REVOLUCION. 

El descontento general y las ambiciones de poder dieron 
origen a la Constitución de 1917, que en su art{culo 
1J6 señala: " Esta Constitución no perder& su fuerza 
y vigor, aUn cuando por alguna rebelión se interrumpa 
su observancia •• , • " mismos t6rminos del artículo 127 
de la Constitución de 1BS7. (117) 

Lo anterior dicho, es explicado por varios juristas, 
unos a favor de la legitimidad de la constitución de 
1917 y otros como un acto ilegítimo. 

En principio parece que debe declararse ilegítimo todo 
gobierno que se establece y se apodera del poder ante 
uno ya establecido, que actúa contraviniendo un 
ordenamiento de orden püblico {Constitución). Por ello 
lo primero en hacer los gobiernos revolucionarios al 
llegar al poder, ea crear precisamente un nuevo 
ordena.miento jurídico, que le de legalidad jur!di.ca a 
su movimiento y a las futuras acciones, justificando en 
consecuencia, loe medios violentos usados, otorgando a 
su vez, garantías y derechos, buscando la opinión 
favorable del pueblo. 

No ea posible admitir que la Constitución de 1857 
estuvo en observancia durante el periodo de la guerra 
revolucionaria, pues caeriamos en el absurdo de negar 
al pueblo au soberanía, pues en ningúno de loa 
preceptos de la constitución de 1B57 autoriza a que ae 
convoque y funcione un Congreso Conntituyente. 
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En cualquier momento ol pueblo tiene el indiscutible 
derecho, fundado en soberanía, no sólo de adicionar y 
reformar una Constitución, sino de abandonarla y darse 
una nueva, como lo hizo en 1857, abandonando las leyes 
anteriores, y ahora con la de 1917 crea una nueva 
Constitución. ( 118) 

Así el artículo J7 de la Constitución que nos rige, 
plasma que en todo tiempo, el pueblo ·tiene el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de 
su gobierno, 

Este " Derecho a la Revolución " de loe pueblos que 
Ignacio Burgoa debidamente llama " potestad natural ", 
nos dicet " Si se considera que toda constitución es 
producto de la soberania popular, si se estima que 
mediante ella, el pueblo se autodetermina y autolimita 
a trav6s de una asamblea que se supone compuesta por 
sus genuinos representantes (Congreso Constituyente), 

por ello debe concluirse que deba estar 
perpetuamente sometido a un orden constitucional 
determinado ". 

La Constitución es la forma jurídica fundamental que 
expresa la voluntad popular, donde se plasma el ser y 
querer de un pueblo en el entorno político y jurídico, 
por lo que tiene que existir una adecuación entre la 
forma constitucional y el ser del pueblo, sin esta 
adecuación, inevitablemente la Constitución dejaría de 
tener un vigencia real y efectiva. Quedando al capricho 
del gobernante su aplicación y a la inconformidad o 
apat!a del pueblo. 

Todos loe movimientos revolucionarios, como la guerra 
Cristera, se han incubado en hechos anteriores, como 
sería la negación de derechos existentes ahora 
desconocidos o disminuidos. Toda nueva Constitución en 
mucho o en poco se considera superior a la que abroga, 
y viene a reivindicar y a otorgar otros derechos que 
fueron bandera del movimiento que triunfa. 

Loe Cristeros en esta " potestad natural .. y con el 
impulso social que los poreeguia, buscaban abrogar o 
derogar las normas constitucionales que son contrarias 
al ser de la Nación, con toda la legitimidad que los 
identifica por las características señaladas en el 
capitulo 2.- y por lo que loe mismos Constituyentes de 
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1917 plasmaran en el art!culo 39, que debe ser 
ostudiado objetivamante reconociendo la importancia del 
Movimiento Cristero. y a la incongruencia del artículo 
136 porque su exigencia es la negación de si misma. 

3.1.1. SOBERANIA 'l LA GUERRA CRISTERA. 

El concepto de eoberania es histórico, proviene de la 
lucha de loe señoree franceses frente al poder de 
Roma. (119) 

La soberanía contiene una doble cualidad, la primera, 
de defensa frente al intento de intromisión exterior, 
como fue la negativa por parte de las naciones que 
empezaban a formarse, para que los poderes del Papa y 
el Emperador no intervinieran en su territorio. Y la 
aegunda, se refiere al interior. En estas naciones que 
empezaban a formarse tuvo que aparecer una unidad 
poU.tica, que fue, el monarca absoluto, primer titular 
en el tiempo de la soberania, fue el antecedente 
inmediato del Estado moderno, que exigió la retirada de 
los poderes politices privados. 

Esta unidad política es presupuesto en la integración 
del Estado, pasando la soberanía a dejar de ser una 
cualidad inherente al jefe del Estado; Es a partir de 
la Revolución Francesa, donde se declara que quien 
detenta la soberanía, es el pueblo mismo, como as.( lo 
señala el artículo 39 de nuestra constitución, 
delegando su ejercicio al Estado como entidad suprema 
politica. 

La actuación del Estado, que actua a través de los 
Poderes de la Unión, es soberana cuando refleja la 
voluntad del pueblo, ya que el Estado la 
organización polltica de un pueblo. {art. 40 } 

El principio de "soberanía del pueblo" obedece a loe 
acontecimientos históricos y al ejercicio de la razón, 
a los principios ancestrales de la filoeofia política, 
del derecho natural y del derecho de gentes, como 
Ignacio Burgoa lo sei'iala. Ahora bien, los conceptos de 
eoberania nacional, real o estatal, son elucubraciones 
ideológicas; Si se ahonda en el significado a la luz de 
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loe preceptos de nuestra Constitución, es fácil 
comprobar como en realidad a quien confiere las 
facultades de decisión y revisión de la leyes, es al 
pueblo, por medio de un tipo de representación: El 
Poder Legislativo. {procedimiento jud.dico} 

Omitiendo nuestra carta Magna una representación mAs 
directa, donde quedaria garantizada la puesta al día 
nueotra Constituci6n a la evolución y desarrollo de la 
sociedad por medio de las llamadas asambleas de 
revisión, los plebiscitos los referénda. 0 

(procedimiento poUtico) 

En los dos procedimientos priva el respeto a la 
decisión mayoritaria, limpiamente emitida, que obliga 
al acatamiento, dado que las instituciones estatales 
(autoridad, derecho positivo, etc.) son organismos 
constituidos y nunca constituyentes 

El respeto a la voluntad de la decisión mayoritaria, 
es la primera expresión que deben revestir los 
movimientos populares. Para en consecuencia seguir el 
estricto procedimiento de promulgación de las normas 
juridicas que refleje el sentir de esta mayoría, por 
las autoridades y organos del Estado, para hablar ya no 
de legitimidad sino de legalidad. E• decir, este 
respeto, que puede consistir en un estudio y anAliaia 
por las autoridades constituidas, para que su 
pretenci6n en la legislación, esté prevista en la forma 
idónea, evitando as! un poaible conflicto. 

Las constituciones que rigen la vida de los pueblo• 
(nacione•) no crean derechos, sólo loa fijan, El 
creador del derecho es el pueblo miamo a trav6• de aua 
costumbres, principios y 11obre la lenta elaboración de 
preceptos legales. El Poder Constituyente (que en el 
inciso que precede lo estudiaremos) y las Cimar as 
Legislativaa recogen eatos principios y les dan forma. 
Primero, en la elaboración de la Constitución, norma 
suprema del Estado, y después en la legislación, 
todo ordenamiento juridico derivado de aquella. 

La soberanía reside en el pueblo y es él, el creador 
del derecho como ya lo sei'lalamos, plaam!.ndolo en una 
norma suprema {Constitución} y normas derivadas de 
esta, quedando en libertad de modificarlo en cualquier 
momento, por su propia voluntad, mediante un proceso 
establecido en la misma norma, procedimiento jurídico. 
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Cuando un orden jurtdico deja de satisfacer las 
necesidades, aspiraciones e ideales de una comunidad, 
cuando se convierte en opresión, y ante la inexistencia 
de un procedimiento polttico, y la inactividad del 
poder legislativo como "vox populi", entonces nace el 
derecho a la revolución, {legitimidad} pero no como 
una facultad juridica, sino como un derecho de la vida, 
de una situación real de justicia.{"potestad natura"} 

Los Cristeros urbanos conoclan la legislación, sabiendo 
que, quien los gobernaba era un régimen militar 
monopolit.ando ol poder. (120) Loe estudios de mucho& y 
la vida en la ciudad que "domestica" los sentidos, 
hacen que la fuerza e ímpetu, sea encaminado por 
manifestaciones, que hoy llamamos " de resistencia 
pacífica ", donde la politica juega un papel 
importantísimo, dadas las circunstancias en que se 
encontraban loe Católicos de las ciudades, que vivían 
situaciones m.\s de hecho que de derecho. A diferencia 
de los Cr ieteros rurales, que la vida en la campo les a 
ensei'lado que con fuerza y car.\cter se vence la 
adversidad y que la autoridad esta en la Jefatura de 
Operaciones Militares y en los "agraristas", (121) 

Ninguna ley, ni la misma Constitución contempla el 
referándum, (122) pero aun as!, se recogieron dos 
millones de firmas para el memorándum enviado al 
Congreso, ( 123) Derecho de Petición que no fue 
escuchado, ni la posibilidad que organizaciones o 
particulares tuvieran el derecho de presentar 
iniciativas da ley o posibles reformas a la legislación 
después de este antecedente. 

La Liga Nacional por la Defensa de la Libertad 
Religiosa y la Asociación de católicos Jóvenes de 
México y otras organizaciones, quienes fueron loa que 
presentaron el memorándum al Congreso, y no deseando 
de primera intención un enfrentamiento directo con el 
gobierno, buscaron el acercamiento por medioa 
politices. (124) " Un combate legal, pero no violento " 
y al no tener ningún tipo de respuesta positiva por 
parte del gobierno, dado que "todos loe medios legales 
estaban agotados" (125) se decidieron a formar el 
Comité de Guerra de la Liga Nacional de la Defensa de 
la Libertad Religiosa. cuando en el campo ya se daban 
los primeros actos de persecución y rebelión. 
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Por su parte, los Obispos del Episcopado Mexicano, 
habían insistido en entrevistarse con el presidente 
Plutarco E. Calles, a lo que accedió, despidiendo a loe 
Sres. Obispos despúes de la entrevista; " Señores, no 
tienen Uds. más que dos caminos: o acudir al Congreso, 
o acudir a las armas. Y anuncio a Uds. que para loe dos 
estoy preparado." ( 126) Loe Obispos apoyaL"On a sus 
feligreses para la recabación de las firmas, pero que 
finalmante el Derecho de Petición consignado en la 
Constitución, fue letra muerta. El pueblo de México no 
podía modificar su propia legislación por loe medios 
civiles, conforme a lo señalado en el artículo 41 
Constitucional. 

Los Cristeros rurales, la gente de campo de México es 
de pocas palabras, su pensamiento e ideología se 
escribe más con hechos, que con palabras. Es 
incuestionable la profunda vivencia religiosa de loe 
pueblos, su Fe intransigente y poco ilustrada, 
desembocaron en una guerra contra el gobierno, al ver 
su templo cerrado, sin el sacerdote que formaba 
parte de la comunidad. Estos hombree sin tener 
conocimiento de lo que dice la Constitución, son 
sabedores y portadores de derechos, que no necesitan de 
un ordenamiento legal para ejercerlos. En la libertad 
en que han vivido, loe han ido aprendiendo; y lo que 
ahora ee trata es de limitar su libertad. {Ver el punto 
2.2.) 

"la Unión Popular" {UP} declaraba que ya no era posible 
seguir en "resistencia pasiva" ante loe actos violentos 
y crímenes por parte del gobierno, por el sólo hecho de 
ser Católico, levantando en armas gran parte de 
Jalisco, Guanajuato y Michoac.\n, en Enero de 1927. 

Esta "potestad natura" de la que habla Ignacio Burgoa, 
está revestida el movimiento Crietero, •ua 
levantamientos en el campo fueron espontAneoa desde 
Julio de 1926, y sin niguna dirección sólida, el tiempo 
y la unificación del sentimiento le dieron fuerza. 

Los Cristeroe veían, que el gobierno salía de su 
ciudad, de sus libros, de sus leyes, para atentar la 
vida de la Fe {llam~mosle expresiones de religiosidad 
que forma parte de la vida del hombre}, su intervención 
aparece en Ellos, como un sacrilegio, provocando una 
verdadera revolución. Ellos se encontraban lejos de la 
política e ••interpretaciones legales". Su actuar ea 
impulsivo y libre, revestido de legitimidad. Dado que 
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en El loe reside 1.a soberanta, como pueblo que se 
manifiesta püblicamante ante la autoridad constituida, 
y la posibilidad de modi!lcar la Ley por medio del 
Con9reeo de la Unión, en base a una Constituci6n 
vigente. 

3. l. 2. PODER CONSTITUYENTE. 

Todo poder entrafia una actividad, una fuerz.a, una 
energía, y lo constituyente, es a donde va encaminado 
el fi.n de este poder. Por lo cual, podemos decir, que 
el Poder Constituyente es la actividad con suficiente 
fuer:z.a para establecer una estructura jurld.ica 
fundamental, de contenido diverso y mutable, para 
or9anit:ar a un pueblo o nación. 

&a indiepensa.hle que este poder tenga la hegemonla, o 
la fuer~a suficiente, para imponerse a todas las 
voluntades en discordia, que en determinado momento 
hiet6ri.co luchan por el poder, El Poder Constituyente 
tiene como caracter.tstica, que es supremo, coercitivo, 
e independiente, para que pueda actuar sobre todos loe 
demAe poderes existentes. individuales o colectivos, y 
libre de toda fuerza del exterior o ajenas al pueblo o 
naci6nt para que en principio los miombroe que 
monopolizan este poder, eetablet.can una eatructura 
jurídica básica. con la debida repreaentaci6n, en 
cantidad y calidad, para crear un nuevo orden 
Juridico, una conetituci6n.1127) 

Este poder sustenta su fuerza y su ener9ta en la 
potestad que el pueblo tiene, para darse un gobierno 
encaminado al establecimiento de normaa de convivencia 
social y juridica. Por lo cual el Poder 
Constituyente" sólo le pertenece al pueblo y como 
soberano que es, como fue expuesto en el punto 
anterior, al crear una Constitución se propone plasmar 
el "ser .. de si mismo, su existencia histórica, sus 
atribuciones, caracterí.eticas roa lee y signos 
distintivos culturales, religiosos, etc. y el "querer 
ser" plasmando sus aspiraciones, ideales y designios, 
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El pueblo o nación, con todas sus caracteristicas, son 
una unidad real, que no puede por s! mismo ejercer lo 
que implica la actividad y el fin del Poder 
Constituyente. Es imposible física y sicol6gicamente 
que todas las personas que integran a la nación, 
manifiesten su voluntad en una A.samblea 
Constituyente para la elaboración de la carta 
Fundamental, Que obra de voluntad 
inteligencia, cuya produce 16n, requiere 
indispensablemente del entendimiento en operaciones 
sucesivas, tales como la elaboración del proyecto, su 
estudio y discusión, terminando una aprobación que 
unifique el consenso general, no ya de los 
repL"eeentantes, sino de los q~presentados. Estas 
operaciones, cuyo desarrollo exige por necesidad un 
método, no son susceptibles de realizarse por el mismo 
pueblo, por el número de sus integrantes, 

El Poder Constituyente pertenece al pueblo, como 
aspecto inherente a su soberania, y como no puede 
desempeñarse por su titular, deposita su ejercicio en 
un cuerpo compuesto de representantes populares que se 
denomina "asamblea constituyente .. {revestida del poder 
constituyente} cuya unica misión, consiste en elaborar 
una constitución a nombre del pueblo. 

La legitimidad de esta asamblea constituyente derivan 
de la relación directa que exista entre ésta y el 
pueblo, es decir, la auténtica representación popular 
que tal asamblea ostente. Sin esta representación real 
de los diferentes caracteres que conforman la nación o 
el pueblo, la obra constitucional tendrá un vicio de 
origen: ilegítimo, aunque con el tiempo y su 
observancia pueda legitimarse. (128} 

La actuación de esta Asamblea Constituyente, consiate 
en realizar su trabajo bajo un conjunto de principios, 
ideales, fines o tendencias, radicados en el "ser" y 
"querer ser", que deben incorporarse a la Constitución 
misma, uno de ellos, tal vez el m&s importante, es que 
en el mismo texto del ordenamiento que realiza, se 
plasme que la soberanía reslde en el pueblo, pues de no 
hacerlo es una traición al pueblo mismo, en cuya 
representación act.úa, perdiendo el car.§.cter de legítima 
la asamblea constl tuyente y la misma Constitución 
realizada, 
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Ahora bien, las facultades de modificar los principios 
esenciales de la Constitución o de sustituir a la 
misma, son derechos inherentes del pueblo mismo, y por 
medio del Poder Constituyente, puede modificar los 
principios esenciales o darse una nueva constitución, 
si es su voluntad. y eso::.a es mediante una REVOLUCION, 
es decir por un modo cruento, robelAndose contra el 
orden juridico-politico establecido, que ha dejado de 
satisfacer o a desvirtuado la voluntad del pueblo, pero 
siempre que dicha revolución o movimiento, tenga las 
caracteristicas de LEGITIMIDAD, y que su lucha al 
poder o por la presión que ejerza a las autoridades 
constituidas, sea suficientemente fuerte, para la 
implantación de un nuevo ordenamiento juridico, acorde 
al "ser" del pueblo o nación. 

Para modificar los principios o partee del texto 
constitucional, existe el procedimiento jurídico y 
pol!tico que ya fueron estudiados brevemente en puntos 
anteriores. 

La forma de darse una nueva constitución o de cambiar 
principios esenciales de la misma, puede ser mediante 
el establecimiento de 6r9anos que ostenten la 
representación popular {asambleas constituyentes}, que 
sean convocados bajo terminadas condiciones y 
circunstancias. 

En nuestra Constitución de 1917 sólo se contempla el 
procedimiento juridico, a través de cAmaras de 
representación, para crear el orden juridico 
secundario, pudiendo introducir a ésta, las reformas o 
adiciones que sean convenientes. Pero de ningún modo 
realizar una nueva o cambiar sus principios esenciales. 

Pero el Poder Constituyente es un aspecto inseparable 
de la soberanI.a, y el que detenta la soberan.I.a es el 
pueblo mismo, a lo que se concluye, que si en la 
Constitución se reconoce que en el pueblo reside la 
soberanía, se reconoce a la vez, que el pueblo de 
México, puede darse una nueva Constituc1.6n, aün por 
movimientos armados, como lo fue la de 1917. 
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3,2, LA CONSTITUCION DEL 1 DE MAYO DE 1917. 

El movimiento revolucionario de 1913 culminó con la 
promulgación de nuestra actual Constitución. Ea 
conocido por nosotros el momento histórico en que 
diversas facciones revolucionarias se lanzaron al 
poder, tiunfando el grupo "constitucionalieta" 
acaudillado por Venuetiano Carranza. El Poder 
Constituyente, que fue estudiado en el punto anterior, 
reunido en Quer6taro en el acto preculminatorio de la 
obra " revolucionaria ", estuvo integrado 16gicamante 
por personas que simpatizaban con el caudillo de 
CoahuUa. 

Si existía o no una verdadera representación de los 
Estados de la Federación, no fue punto de discusión, lo 
importante era legitimarse en el poder por un 
ordenamiento auto-otorgado¡ y si no era en el momento, 
tal vez el tiempo lo legitimaria en el poder. 

En los articules 40 y 41, el constituyente estableció 
la naturaleza jurídica del Estado Federal Mexicano. que 
ya fueron· estudiados en puntos anteriores, pero que en 
su texto dicen, respectivamente. 

" Ea voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república, representativa, democrAtica, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos ••• " 

" El pueblo ejerce su aoberanla por medio de loa 
Poderes de la Unión, en los casos de competencia de 
6etoe, y por loa de loa Estado•, en lo que toca a sus 
reglmenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal... " 

Los dos pArrafos anteriores no dejan de ser postulados 
de ideales y de cumplimiento al deber histórico, porque 
es imposible que en esa 6poca de inestabilidad, 
existiera una verdadera representación, y que estos 
hombres constituyentes por muy honorables y capacee que 
hayan sido, conocieran la " voluntad del pueblo ". 

La voluntad de hacer una nueva Constitución, fue un 
capricho apresurado de la facción revolucionaria 
triunfante dado que el mismo carranza hizo público un 
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"Han.ltleeto a la Nación, del 10 de junio de 1915" 
< 129}, donde señala que su lucha se sustenta en la 
Constitución de 1057, para lograr su pronto 
reestablecimiento, 

El legislador del 1917, dl6 a los Poderes Fedet'alea la 
competencia y las facultades para int.ervenir en todo lo 
relativo a la materia de l"eligión o de culto. ES decir, 
al titular del Poder Ejecutivo y al Con9reso de la 
Unión, y sólo el Poder Judicial de la Federaci6n es 
competente para. conocer de juicios en esta materia, 
y es conocida la la influencia que el ejecutivo ejerce 
sobre éste, es determinante. {art. 96} ( 130) 

Es decir, se busca un control absohito, o lo mAs 
parecido a monopolizar el poder, tal vez. como herencia 
del liberali.smo jacobino de la época juarista, la labor 
del Constituyente de querer ver en cada sacerdote a un 
ettemi.go. Tal es la redacción de los articulos J, s, 24, 
27 y 130. Es indudable que se dio el paso má.e 
definitivo por lo que se refiere, ya no a la eeparaci6n 
de la Iglesia y del Estado, sino a la ruptura de 
relaciones de todo tipo entre ellos, al desconocer la 
personalidad juridica a la Iglesia. 

El Articulo 130, es el que condensa este sentir. 
"frutos de la pasi6n y del sectarismo y redactados como 
armas de combate a favor del Estado". ( 131) lo que hace 
nugatorio lo establecido en el artículo 24, porque la 
esencia de la libertad religiosa, de creer en lo que se 
quiera o de no caer, consiste m.is bien en el derecho de 
practicar sin obstáeulc& y restricciones los ritos y 
ceremonias de la religión que se tiene. 

3. 2 .1. FUNCION '/ CARACTERI STICAS DEL PODER 
LEGISLATIVO A DIFERENCIA DEL EJECUTIVO. 

Las dos funciones que caracterizan al Poder 
Legislativo, representado por las dos Cámaras, siendo 
éstas las más importantes de nuestra organi:t.aci6n 
política, son: La formación de leyes y el control del 
Poder Ejecutivo para mantenerlo dentro de los límites 
fijados por h Constitución, es decir, el. Legislativo 
como 6rgano colectivo representando pluralidad de 
intereses, aspiracione8 y tendencias, sobre un órgano 
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unitario, rápido y decisivo en sus determinaciones, 
t.odo con el fin de t'=!ner control sobre el titular del 
Ejecutivo, para evitar el despotismo. 

El control del legislativo sobre loe demAs poderes, 
proviene de la esencia de su existencia como república 
democrAtica. Dado que en donde la representación de los 
ciuadadanos es más directa, es en este Poder. 

La formación de la leyes es una facultad propia del 
Legislativo, que se encuentra en el articulo 73 y 
por tal virtud, le corresponde fijar la Legislación 
Federal, existiendo asimismo, un Poder Legislativo 
Estatal para la elaboración de las leyes que sean 
competencia de loe Estados Federados. 

En nuestra Constitución el control que se ejerce sobre 
el Ejecutivo es bastante limitado por parte del 
Legislativo. Nuestro sistema juridico-politlco, que 
está su base en la Constitución, es Presidencialista y 
no de Parlamentos, Es decir el titular del Ejecutivo 
tiene facultades muy amplias, que en muchos de loe 
caeos realiza funciones que le corresponden al 
Legislativo, Lo que es cuestionable cuando se gobierna 
a una Nación tan inmensa y contrastante. 

El Dr. Carpizo habla de la " colaboración " que existe 
entre las ramas del poder, y como ejemplo sei'lala: " en 
el procedimiento legislativo, el Presidente tiene la 
iniciativa de ley, la facultad de veto y la publicación 
de la ley; el Presidente resuelve, cuando las dos 
cámaras Legislativas no se ponen de acuerdo, en el caso 
de la terminación anticipada del periodo de sesiones 
(art. 66}; El Senado ratifica loa Tratados 
Internacionales celebrados por el Ejecutivo; el Senado 
aprueba o no loa nombramientos de embajadores, 
cónsules, {.,.etc,) 1 el Presidente puede pedir ante la 
CA.mara de Diputados, la destitución por mala 
conducta de cualquier ministro de la suprema Corte 
(.,.etc.) ... 'i más adelante señala que una cosa es la 
colaboración entre la ramas u órganos del poder o otra 
muy diferente es la confusión de las facultades de 
órganos o la delegación de facultades de un órgano 

otro. 

La confusión de poderes esta prohibida en la 
constitución, señala expresamente que no puede 
reunirse dos o más de los poderes en una persona o 
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corporación, ni depositarse el Legislativo en una 
persona , salvo en loa caeos que la Constitución 
expresamente eei\ala, existirA esta "colaboración", como 
en los casos eiguentea: 

Artículo 29, En loe casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública, el titular del 
Ejecutivo puede dictar prevenciones generales, que 
adquieren el cr:i.cter de ley, las llamadas "Leyes de 
Emergencia" para hacer frente a la situación, pero 
siempre con la aprobación del Congreso, suspendiendo 
previamente las garantías individuales necesarias. 

Articulo 131, Segundo pArrafo. El Ejecutivo 
puede legislar con aprobación del Congreso, aumentar, 
disminuir o suprimir cuotas o tarifas de exportación o 
importación, etc. 

Articulo 89, Fracción primera. Promulgar y 
ejecutar la leyes que expida el Congreso, proveyendo en 
la esfera administrativa su exacta observancia. 

Articulo 73, Crea el Consejo de Salubridad 
General, siendo BUS diposiciones generales obligatorias 
en todo el país. 

Articulo 133, El Presidente celebra tratados 
internacionales que son ratificados por el Senado. 

El articulo 70 de la Constitución previene que toda 
resolución del Congreso tendrA el carActer de Ley o 
Decreto, y que una vez aprobados y firmados por 1011 

Presidentes de ambas CAmaras y por un Secretario da 
cada una de ellas, se comunicarA al Ejecutivo para que 
loe promulgue. Por esta razón, conforme al Derecho 
Constitucional Mexicano, las disposiciones legislativas 
toman el car.!icter y la fuerza de Ley, no por razón de 
la materia que contienen, sino por la forma que 
revisten. Por lo cual sólo el Congreao podrA establecer 
normas jurídicas de carácter general y obligatorias 
para todos loe habitantes del pais, si lo que 6staa 
deben reglamentar est.!i incluido dentro de las 
facultades del mismo, que por BU naturaleza y 
consecuencias jurídicas tienen que Ber regidos por 
verdaderas leyes, por normas generales y obligatorias 
por un término indefinido. 

Pero existe en otros casos en asuntos semejantes y de 
la misma naturaleza, que son regidos por disposiciones 
administrativas, que no tienen el imperio y el alcance 
de la Ley. 
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Por lo tanto, queda establecido que conforme a nuestro 
derecho 1 las prevertciones de carácter general que ee 
dicten toman el valor de leyes por razón de las 
solemnidades y formalidades de que se les reviste y por 
el 6r9ano de que proceden, ea decir por su forma y no 
por la naturale~a intrínseca de loa asuntos que 
contienen, pues no ha aceptado el carActet' material de 
las leyes, el.no simplemente su aspecto formal. 

Loe Decretos. a pesar de que se dictan con la.e 
formalidades requerida.e por la Constitución, no son 
disposiciones legislativas (generales, imperativas, 
regi.r el futuro y por tiempo indefinido), son para. 
asuntos determinados o para individuos particulares. 

3. 2. 2, FACULTADES EXTMORVUlAR!AS OTORGADAS AL 
EJECUTlVO EL DtA 7 DE ENERO DE 1926. 

A l.o mencionado en el punto anterior, podemos decir 
que en ningün lugar de la carta Magna, se faculta al 
congreso de la Unión, para delegar las facultades de 
legislar, que le corresponden por esencia misma, por 
ser mandatari.os de la voluntad de quienes .representan. 

Partimoe& del supuesto que el número y lugar de los 
ciudadanos que representan, deposita.ron el voto y la 
confian2a en su persona, para que velo por loa 
intereses de sus mandantes en el Congreso de la. 
Uni6n, {lo que es en toda legiala.tura}, Y el decreto de 
la. Cimara de Senadores. del 7 de enero de 1926, 
quardando Bilencio aPsoluto la C.!imara Legislativa, 
encomienda su funci.6n constitucional, al titular del 
Ejecutivo, al " otor9arle" facultades para legislar en 
materia civll y penal. No estando en el supuesto del 
articulo 29 Constitucional, dado que no se ouspendieron 
las garantías individuales. 

Lo que es del todo incoherente en la función y en el 
ser del Estado moderno, donde la diversidad de 
caracteres e intereses del pueblo de México ee integra 
una cAmara le9islativa, que siempre será pluraL 
unificando las voluntades representada.a. En la 
discusión de las posibles leyes, donde el ·debate 
público es importante, y es donde cada legislados: puede 
aeñala.r loe inconvenientes o su adhesión al proyecto, 



que en un juicio plural y sereno se decide la 
viabilidad de que el proyecto sea ley, quedando aun, 
todavia, la revisión del proyecto por la CA.mara 
correspondiente, articulo 72 inciso a. 

El Poder Legislativo recibe inmediatamente del pueblo 
su comisión de legislar; es el mandato encomendado a 
este poder, cumpliendo directamente esta función 
social. Ahora bien, nadie pretender.\ que el pueblo 
quiera que el Poder Legislativo, legisle contra el 
régimen de separación Iglesia-Estado, y el principio 
de la libertad religiosa, establecidos en la Carta 
Fundamental. 'i mucho menos que subsista, en caso de ser 
evidente, una antinomia, una contradicción en loe 
principios fundamentales de la Constitución, con la 
realidad del pueblo que forma a el Estado. 

Es irrisorio desoi.r la voz del pueblo en nombre de una 
ley, que en todo caso él mismo habría establecido y él 
mismo puede reformar, 

El 7 de enero de 1926 el Congreso da " facultades " 
extraordinarias al Ejecutivo de la federación para 
legislar, carentes de toda legalidad, incumpliendo a su 
mandato, violando la Constitución a lo sei\alado en el 
artículo 49. que a la letra dice1 
"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, No 
podrán reunirse dos o m.is de estos Poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 
un individuo, salvo el caso de facultades 
extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo 
lo dispuesto en el segundo pArrafo del articulo 131, 
otorgar.in facultades extraordinarias para legislar." 

"Facultades" que fueron prorrogadas hasta el 31 de mayo 
de 1927. por decreto de de la H. C.imara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 

Para que sean vAlidas, desde el punto de vista 
Constitucional estas " facultades " que consisten en 
que uno de loe poderes de la Unión ejerza funciones 
propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, 
que as! lo consigne expresamente la Carta Magna o que 
la función respectiva sea estrictamente necesaria para 
hacer efectivas las facultades que le son exclusivas, 
y, en segundo lugar, que la función se ejerz.a 
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6nicamante en los caeos expresamente autorizados o 
indispensables para hacer efectiva una facultad propia, 
puesto que es de explorado derecho que las reglas de 
excepción son de aplicación estricta. (132) 

Lo señalado en el articulo 29 es ya conocido, pero cabe 
mencionar que no existe en este caso ningún acuerdo con 
los titulares de las Secretarias de Estado, ni del 
Departamento Administrativo, ni del Procurador General 
de la República. Tampoco ningún acuerdo previo con el 
Congreso de la Unión, sino que éste, faculta al 
Ejecutivo para legislar, claudicando en su función 
principal y característica, violando la Constitución, 
el Poder legislativo y el Ejecutivo. siendo nulos todos 
los actos que se deriven de estae "facultades". 

En uso de estas "facultades" Plutarco E. calles. 
Titular del Ejecutivo expidió la Ley que Reforma El 
Codlgo Penal Para el Distrito y Territorios Federales, 
Sobre Delitos del Fuero Común, y Para Toda la Republica 
Sobre Delitos Contra la Federación. En las que se 
establecen los llamados delitos de religión, 
tipificandose esta figura delictiva, pudiendo la 
autoridad actuar de oficio. Dando origen a la guerra 
Cristera, al incumplimiento de esta "ley" por parte de 
la Iglesia y a su aplicación en al campo mexicano que 
se traneformó en una pereocución religiosa. 

J,J, LA JUSTICIA, 

Para empezar hablar de la Justicia es necesario 
explicar el Derecho Natural, todo con el fin, de ubicar 
la guerra Crietera en este tema, sin caer en teorías y 
dogmas. 

El sistema jurídico mexicano desde la promulgación de 
la Constitución en el año de 1917, hasta el inicio de 
la guerra Cristera, había demostrado suficientemente su 
impotencia para que la dignidad y la libertad del 
hombre quedaran a salvo de las arbitrariedades del 
poder, y lo que ea mAa, se colocó a la ciencia del 
Derecho en la tesitura de dar plena validez jurídica a 
los atentados contra la vida de loe mexicanos 
Católicos, con tal de que revistan la formalidad de la 
ley. 
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son muchas y las encontramos en loe periódicos de la 
t'ipoca, las declaraciones del General Calles, " cumplir 
y hacer cumplir la Ley " • sin entrar en diecuci6n 
sobre la legalidad de la misma, el caso es que en lez• 
escrita y "vigente" se persiguen delitos penalmente por 
ejercer culto a la religión que por mucho m!s de la 
mayoría de los mexicanos, era la Católica. 

cuando hablamos de Derecho Natural, de loe que estamos 
hablando es de que el hombre ee la realidad central de 
la sociedad, de que el hombre no se presenta ante los 
demás como un ser que pueda ser tratado a capricho, de 
loe hombree o de ideologías, sino como un ser digno y 
exigente, portador de unos derechos que son inherentes 
a su propio ser. En la dignidad del Hombre se contiene 
el fundamento de todo derecho. 

La definición más perfecta de la Justicia se encuentra 
en Tomás de Aquino, "Si alguno quisiera reducir la 
definición de las justicia a su debida forma, podr!a 
decir que justicia es el hábito por el cual uno, con 
constante y perpetua voluntad, da a cada cual su 
derecho". (133) Es decir, el punto de partida de la 
justicia es que las cosas est4n atribuidas a un sujeto 
o a una colectividad. Este es el supuesto que hace 
posible la justicia en el sentido real de la palabra, 
dar a cada quien lo au~o. 

La justicia no atribuye las cosas, sino sigue al hecho 
de que ya eetlin atrubuidas. {134) El acto por el que se 
atribuye a un sujeto una cosa que no le estaba 
atribuida, no puede considerarse un acto de juaticia1 
Podr4 ser un acto de gobierno, una liberalidad, o de 
recta administración, ' 

El acto de justicia es un acto segundo, depende siempre 
de un acto primero, que es el que atribuye las cosas, 
el derecho. Es decir, el derecho, entendiéndolo como 
ley o como la cosa justa, no tiene su origen en la 
justicia. 

El acto primero, el que instituye el derecho no es 
acto de virtud, sino un acto de dominio, que como ya 
fue expuesto anteriormente, este derecho tiene que ser 
creado en base en gue el hombre mismo, ee el centro de 
toda organización jur!dica, Que el hombre es portador 
de derechos que le son inherentes a su ser, lo que 
llamamos derecho natural. 
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Entonces, ¿COmo hablar de un derecho justo o injusto, 
el una vez constituido el derecho es cuando opera la 
justicia ? 

Sólo esta pregunta se puede plantear en relación al 
derecho pooitivo. 

La constitución del derecho positivo, sólo opera en el 
contexto de un derecho anterior y preexistente, al que 
desde la antigüedad se ha llamado natural. Entonces et 
que el derecho positivo puede dar o negar a alguien lo 
suyo, como sería el ejercer el culto religioso sin 
limitaciones, siendo en coneecuencia justo o injusto 
este derecho, pues desconoce el derecho que tiene el 
hombre de profesar la religión que m!s le agrade. 

Cuando hablamos de, orden de justicia, exigencia de 
justicia o norma de justicia, no es otra cosa que el 
derecho natural, dado que lo decimos en el sentido de 
la "injusticia del derecho". Y loe llamados 
principios de justicia no son cosa distinta a los 
propios del derecho natural. 

lo que preexiste al derecho positivo no es la justicia, 
sino el derecho natural. Si se entendiese que, fuera 
del derecho positivo, no hay ningún verdadero derecho 
preexistente, no podríamos plantear el tema del derecho 
injusto en sentido propio y estricto, 

La justicia o injusticia se predica en relación a un 
derecho preexistente, porque tal predicación, atañe a 
dar o no dar a alguien lo que le corresponde (su 
derecho); Por lo cual, el derecho positivo será justo'o 
injusto en relación a un derecho que exista antes que 
él, el derecho natural. La justicia del derecho 
positivo está en relación con el derecho natural; fuera 
de esta relación no hay, propiamente hablando, cuestión 
de justicia. 
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3. 3. l. LA JUSTICIA LEGAL Y LA LEY INJUSTA• 

Ya hemos expuesto la situación que debe guardar el 
individuo, como portador de derechos, respecto al 
derecho positivo, que se elabora, para regir a la 
comunidad donde el individuo se encuentra inmerso. 

LA JUSTICIA LEGAL. 

Pero igual existe una justicia debida por el individuo 
hacia la colectividad, entonces ¿cuál es el derecho de 
la comunidad ante sus miembros? Aquellos derechos que 
corresponden a la colectividad que le pertenecen en 
cuanto tal comunidad, dado que sus componentes 
contribuyen a obtener estos, que giran al bien común 
colectivo, es decir, la finalidad la que 
esencialmente está ordenada la comunidad, 

Este fin, el bien común, es el elemento de unión de la 
comunidad y en consecuencia es aquello en cuya raz6n 
loe indf.viduos se unen. El bien común constituye el 
derecho de la comunidad ante sus componentes, 

Lo debido por el individuo a la comunidad 
contribución al bien común. ( 135} 

Ahora bien, en qué medida o con que criterio, la 
contribución al bien común es una deuda de justicia del 
individuo hacia la comunidad. Será debido en justicia 
aquellas actividades que en orden al bien común ae 
presenten (que pueden ser de una gama impresionante) 
como obligación astricta; y esto ea lo que señalan las 
leyes, ordenaciones imperativas en función del bien 
común. La justicia legal es por ello, el deber del 
individuo ante la comunidad por conseguir el bien 
común. 

LA LEY INJUSTA. 

La ley injusta tiene rasgos caracterI.sticos, aparece 
como un mandato del legislador, con todos loa 
caracteres externos y formales de una ley. Pero esta 
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ley carece de la esencia de la juridicidad: no engendra 
el deber de justicia y, por tanto, no engendra la 
vinculación del individuo que ea parte integrante de la 
comunidad que rige la ley en cuesti6n1 so,lamantE: se 
impone, o la autoridad la exije, por la coacción que 
pueda acompa"arla. H&s que ley, es una apariencia de 
ley; tiene la forma de ley, pero no euatancia de ley. 

A lo que podríamos preguntar ¿Si la ley injuata tiene 
efecto• jurídicos? La reapueata ea poaitiva, pero 
precieamenta loe opue1tos a la ley juata, dando origen 
al derecho a la desobediencia ctvica, a la reaistencia 
pasiva y activa y, en 1u caso, a la rebelión. (136) 

La norma juridica positiva no puede abrogar los 
mandatos o prohibiciones naturales1 ea decir, no puede 
destruir la obligatoriedad de la norma juridica 
natural, que puede consistir, en el respeto a las 
conductas humanas que reflejen su religiosidad, o a la 
libertad de ejercer culto en la comunidad que as! lo 
desea, 

En consecuencia, la ley positiva opuesta a un 
presupuesto del hombre como portador de derechos 
naturales, va en contra de lo justo natural, teniendo 
el carActer de violencia, de norma injusta, lo cual no 
ea derecho del poder, sino prepotencia del poder: lo 
que podríamos decir "violencia institucional", 

Al no responder a un derecho, la ley positiva, carece 
de la esencia misma de la juridicidad; no se impone 
porque es derecho, an virtud de un deber de juaticia, 
sino por razón de fuerza, y esto no es derecho, •ino 
violencia. 

J.J,2, MARCO JURIDICO DEL HOVI.HIENTO CRISTERO. 

Desde el punto de vista formal, el reconocimiento o 
desconocimiento de una ley, no destruye su validez. La 
ley no se funda en un hecho real, sino en la norma 
fundamental, que es la Constitución, porque partimos 
del supuesto que, esta norma fundamental, sintetiza el 
ser del pueblo, que con su debida representac.ión, se 
otorga una Constitución, para que norma su vida, entre 
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todos los que integran a este conglomerado. 

En los puntos anteriores ya fue expuesto el origen de 
la "Ley que Reforma el Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales, sobre Delitos del Fuero Común, y 
para toda la Repüblica sobre Delitos contra la 
Federación''• publicada el 2 de julio de 1926, entrando 
en vigor el Jl de julio del mismo año, conocida como 
" ley calles ", Siendo el antecednnte inmediato 
anterior, que provocó el inicio de la Guerra Cr istera, 
con loe primeros levantamientos armados. 

Teniendo el carácter de ilegítima, porque si es ley 
reglamantaria, el texto de los articulas van más allá 
de lo establecido por el código penal. Y si es, "Ley 
que Reforma ••• " desconocemos que es lo que esti6 
reformando porque no hace alusión a ningün articulo o 
capítulo de la ley penal. 

De lo que podemos concluir, que en realidad, el titular 
del Poder Ejecutivo, pretendió crear una nueva ley. "la 
ley de cultos", como también se le conoció. Pretendió 
porque se extra limita de las facultades 
extraordinarias que le otorgó la Cá.mara de Senadores, 
para, " ... reformar los Códigos Civil y de 
Procedimientos Civiles, Penal y de Procedimientos 
Penales, Federal de procedimientos Civiles, Federal de 
procedimientos Penales •. ,"• Solamente REFORMAR, en 
ningún lado el decreto que otorga estas facultades 
faculta al Ejecutivo para promulgar una nueva ley. 

Las Facultades Extraordinarias que otorgó la Cámara de 
Senadores, al Ejecutivo, son inconstitucionales porque 
carecen de base constitucional. En ninguna parte de la 
Carta Magna, se faculta al Congreso de la Unión, en su 
defecto, a la Cá.mara de Senadores, para dimitir de sus 
funciones, y delegarlas otros poderes 
instituciones. 

Y a lo no previsto en la misma, no puede el Congreso 
de la Unión, ir má.s alla del texto Constitucional. Es 
decir no deben otorgarse facultades implícitas o 
realizar funciones que no estén previstas, y a la vez, 
tampoco realizar actos que esten fuera de su egfera 
jurídica de validez, al realizar funciones, de 
Congreso Constituyente. 

Se podría señalar, que el Ejecutivo actuó, conforme el 
articulo 89 fracción I, de la Constitución, pero como 
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ya fue expuesto, esta "ley que reforma ••. ", fue 
publicada en el diaro oficial, en uso de la facultad 
concedida a éste, por la Cámara de Senadores, y no en 
base a lo que señala este articulo, agregando además, 
que no reviste las caracteristicas de una ley 
reglamentaria. 

Y no habiéndose suspendido las garantías individuales, 
en ningún momento, no es posible hacer referencia al 
articulo 29 de nuestra Constitución, 

La forma que revistió, "esta ley", no tiene ningún 
sustento legal, en ley preexistente o en la misma 
Constitución, siendo en consecuencia inexitente. 

El Derecho de Petición, establecido en el articulo B de 
nuestra carta Magna, fue ejercido por los ciudadanos 
católicos, juntando dos millones de firmas, { ver cita 
123 }, que fueron presentadas a la Cámara de Senadores, 
solicitando la· reforma de los articulas 3, S, 27, y 
130, asi como la no aplicación de la "ley Calles". Pero 
tal Derecho no fue respetado. 

La caracterietica, de ley injusta, como ya fue expuesto 
es manifiesta, independiente de su falta de forma, y la 
rebelión es justa, ante una ley injusta que con su 
aplicación transgrede el derecho a la libertad 
religiosa de un pueblo. 
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NOTAS AL CAPITULO III 

114) Tan eblo en loe meses de Hayo y junio de 1926 en 
el Diario Oficial se publican acuerdos destinando a 
diversos fines, B Iglesias y la Catedral de Tabasco. 
Pero en los meses de enero y febrero de 1927 son SO los 
templos y anexos cerrados, destinándolos para otros 
fines. Faltando las situaciones de hecho. 

115) Heyer. La Cristiada, Tomo I, Op, cit., p. 171. y 
asi hay infinidad de testimonios. 

116) Ibidem. p. 97. 

117) Para un exelente estudio comparativo ver la Obra 
de Aquiles Moctezuma, El conflicto religioso de 1926. 

118) semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca, 
Tomo I, pp 72, Ejecutoria de la S.C,J.N, del 25 de 
agosto de 1917. 

119) Aurora Arnalz Amigo. Soberanla y Potestad, Hexico 
1981, Ed. Miguel Angel Porrúa, s. A., p. 18. 

120) "El ejercito decidía la vida poU.tica nacional 
desde 1913". Habla verdaderos propietarios de 
ejercitas. Heyer. La Cristiada, Tomo II, Op. cit., p. 
170. 

121) Ibídem. Tomo III, p. so. 

122) En reforma reciente a la Constitución, el Artículo 
73, numero 4.- segundo parrafo. preve el Derecho de 
Iniciativa Popular, respecto de las materias que son 
competencia de la Asamblea de Representantes. 

123) Lo cita Jean Heyer, Aquiles Hocte:rnma y Evaristo 
Olmos Velazquez, en su libro, El conflicto Religioso en 
México. as! como los periódicos de la época. 

124) La presión que este ejerció sobre el gobierno. 
Heyer. Tomo II, op. cit., p. 298. 

125) Aquiles P. Hoctezuma. El Conflicto Religioso de 
1926 Tomo II, Hexico 1960, Ed. Jue S.A., p. 426. 

126) Ibidem. p. 410. 

127) Burgoa. Constitucional, Op. cit., p. 250. 
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128) IbI.dem. p. 251. 

129) Planes de la Nación Mexicana, México 1987, Tomo 
VII, Coedición del Colegio de México y el senado de la 
Repúbl lea. p. 345. 

130) Como dato interesante, sólo existe un caso de 
renuncia de un ministro o magistrado en la s.c.J.N. 
Enrique Krauze. caudillos Culturales en la Revolución 
Mexicana, México 1985, Colección SEP. p. 286. 

131) Lanz. Constitucional, Op. cit., p. 390. 

132) Semanario Judicial de la Federación. Informe de 
1982, Segunda Parte, segunda sala, Tesis Sobresaliente. 
PP• 103 y 104. 

133) Javier Hervada, Introducción Crítica al Derecho 
Natural, México 1988, Ed. Editora de Revistas e.a. de 
c.v. p. 20. 

134 J "Siendo el acto de Justicia dar a cada uno lo que 
es suyo, al acto de la justicia precede otro acto por 
el cual alguien hace suyo a algo, según consta por las 
cosas humanas, pues uno trabajando merece que se 
convierta en suyo lo que el retribuyente le da por acto 
de justicia. Por tanto, aquel acto por el cual 
primeramente alguien hace suyo algo, no puede ser un 
acto de justicia", Santo TcmAs de Aquino. Summa contra 
~· citado por Ibídem, p. 24. 

135} "El bien comtln no ea la suma, sino un nuevo valor 
específicamente distinto del bien individual y de la 
suma de los bienes particulares". Ibídem. p. 45. 

136) Ibídem. p. 174. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. La experiencia hietórlca de loe pueblos es una 
fuente debida de toda polttica de planeci6n, por mAs 
pequeña o intrascendente que se crea. 

SEGUNDA. El Cristero, es el campesino mexicano, que ee 
encuentra inmerso en la estructura del Estado. El 
pueblo que en su mayoría es Católico, que integra el 
Estado, ea revela conta éste, en hueca de la libertad, 
que le es arrebatada por la estructura legislativa y la 
opresión que es ejercida por las autoridades que 
detentan el poder. 

TERCERA. El movimiento Cristero, fue de un estilo muy 
particular, a las semejanzas posibles existentes a 
otras rebeliones campesinas mexicanas. La cristiada es 
un movimiento que inicio sin jefes, sin "caudillo". y 
sin instigadores externos; Gorostieta, el más notable 
de loe jefes, el único con una dimensión nacional, 
sabia muy bien, que no era el dueño de la guerra, al 
decir: "Los conozco bien. Al primer toque de campanas, 
se me van a ir todos como una parvada de p.S.jaroe." 
Esta Guerra es de ellos, del pueblo, que no le alienta 
el llegar al poder o la recompensa, sino sólo la 
libertad religiosa. 

CUARTA. El levantamiento armado Crietero, debe 11ar 
considerado en sus mAs profundas ralees; si se quiere 
realmente llegar al sentido de la Cristiada, hay que 
tener en cuenta, que por· encima de loe factores 
económicos, existe otra necesidad y exigencia mucho mis 
fuerte, que en los Cristeros es posible observar; 
Porque si bien es cierto, los apetitos económicos son 
realmente los más sustanciales y loe mAs constantes, no 
son los únicos, ni a la larga los más poderosos, porque 
no constituyen las motivaciones m.§s especificas del 
alma Humana, como es la emotividad religiosa. 
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QUINTA. La función principal del Poder Legislativo que 
explica la razón de su existencia, es legislar, la 
creación de ordenamientos legales para la consecución 
del Bien Común, como lo exije la estructura del Estado 
moderno y el deber de ser mandatarios de la voluntad de 
la Nación. Se podrAn argumentar ra:tonee y 
circunstancias, pero ningúna lo suficientemente 
fuerte para que, este Poder " delegue " 
esta función, a otro poder o institución. 

El Poder Legislativo, el 7 de Enero de 1926, otor9a 
" facultades " al Ejecutivo para. le9islar, sin nin9úna 
base Constitucional que se lo permita, siendo en 
consecuencia inexistente, el decreto en sí, y los actos 
posteriores que se dicten en base a este decreto. 

SEXTA. En uso de esa " facultad ", el Ejecutivo, 
publicó en el Diario Ofidal, el dia 2 de Julio de 
1926, la Ley que Reforma el código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales, sobre Delitos del 
Fuero Comün, y para toda la República sobre Calitoa 
contra la Federación,,. conocida como " Ley Callee •, 
siendo la causa de inicio de loa levantamientos armados 
en diversos pueblos y ciudades, que con el tiempo tomó 
las características de una verdadera Guerra. 
La opoeición de la I9lesia Católica como inetitución 
fue manifiesta, pero nunca alentó a los católicoa a la 
violencia. 

SEPTIMA. La Rebelión armada de los Cristeroe, fue con 
causa justa, porque el ordenamiento legal que loa 
motivó a tomar las armas, nunca fue elaborado y 
expedido por el Poder Legislativo donde se presupone, 
está representada la voluntad del pueblo. Porque en la 
libertad en que vive el campesino, la nueva ley, ee"ala 
que la Iglesia como institución y los templos, serán 
administrados y vigilados por el gobierno, así como, 
que templos permaneceran abiertos, limitando en 
exceso la libertad de expresión de los Católicos. 
Porque se juntaron m.§.s de dos millones de firmas que se 
presentaron a la C.§.mara de senadores, pero no fue 
tomado en cuenta, haclendo caso omiso al Derecho de 
Petición consiganado en 1 a carta Magna, siendo un 
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absurdo desoír la vez del pueble en nombre de una ley. 
Porque la revolución Cristera adquirió un carácter 
popular, su movimiento, estructura y logistica, se 
encuentra en todos les pueblos que abarcó, ésta 
revolución. (ane><o IV/ Diciendo que en los lugares 
donde no hubo levantamientos armados, fue porque no 
hubo persecución. 

OCTAVA. La justicia, come fue expuesto en el punto J.J. 
parte de la existenci.t de un derecho, para exijlr 
justicia. En esta 1 ibertad en que se encontraba el 
campesino, el derecho de expresar su religiosidad en su 
mejer forma, era respetado, sino en un ordenamiento 
legal, si en forma fáctica. Existiendo una línea 
divisoria dificil de señalar, entre lo político y lo 
legal en materia religiosa. Pero cuando se quiere 
aplicar una ley que va en contra de un derecho 
pree><ietente, y se reclama su vigencia, loe gobernados 
pueden oponerse, y actuar exigiendo justicia. 

NOVEtlA. La Guerra cristera, como movimiento de 
reacción, fue motivada por una legislación y política 
errónea, la represión sobre estos hombree, para exijir 
el cumplimiento de la ley, los alentó en su guerra. La 
justicia es exigida por loe cristeros, siendo la 
legitimidad un elemento de la Guerra Crlstera. 
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Ouucro111 l.Jc. CDUAROO GOMU GALLARDO 

SECCION PRIMERA 

•t1.lllN .. • rulW• •rllnl• ,: 1 
~ tfa••, •• •I ••• •• 1.-.1, 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GQBERNACION 

LEt rttor111111du "' CúJfF 1•.:n11l 1•n111 ..i llblrho ¡·Te· 1 ARTICULO :o.-Pu• lo• •fec:tDI pcnalu H r•puta 
rrtlorlua •"cd<'nln .a\11i: 1.kll101 th:I fu•·rv ru111Un 1 qut una p1r1001 •Jtrc. •1 tulnl1terlo d• ao culto, cuao• 
llollW. t11JI~• I• •\,lrn1.d1\" t•ll 1111t(1•rlia de C"Ultu do eJtcul:i. 1cto1 r<rllclo101 o n1lnl1lra ucrain.10101 prc.-
rdl¡ilUllO J dl9C'l¡11iaa Utl'nu1. ¡1101 dtl cullo a qua rer1enec1, o pllllllnmaole prooun• 

• da prfdlcH doc&rloalu, o en la rulama forma b~U lakr 

.. .,.1~~=.~~::~ ~~l~:~o)l~~~cad~~~'.:::~~c::~cs~~;:,:r~~tda P~~~111~~~ºo';~'.~:.:· 0111\~naa qua M d• H loa• 
U Qobuucloa. l1al.llttlml1nlo1 olcl•IH d• tducacld11, Hrll lalc&, 1o •I•· 

rno qu• la 1nHn1nu prlm11r/1 •l1meatol 1 1uptrlor •u• 
_ 11 C. Pr11lden11 Con1tltuclonal do loa E1!1do1 U11I· •• Jmparla 111 108 Hlabl•c•ml•oto1 parllculaue. 
Mhk11101, 10 ba unido dlrlrlimo la 1l~ulen1c lAr: Loa lafractorea d• 

1
uta dilpoalcldn aer.1a c&1tl11do1 

. . 1dinh1l1lr11lva111e1111 can rnult~ b&1t• d• qulnlantoa P.· 
.•r&.tT.\llCO •:LUH "t.'ALl.ES, rtT1itJruh.• f'urull111do1111I 101. o en JIU ddtdo arresto qu1 nunca 11r.t. 1oayor 4a 

.. h111 l!'..t11tJ08 l 0 11ltlu• )(t'1lr11uu1, 11 1111 h1Ulhu1t.ni, quloca di••· 

•kd; En n•o da relacfdeucla, 11 Jatractor 'º'' e.11111•· 

Q11 ea uao d1 la raeull•d coocedl11a al t1ecut1.,o ::,:i:nlJ~rr;~~o i':':11°1~:id::·~~d~~.·1~":~:u~~~:ª·.~
1,•·:.=: 

.. 11 Ualda, por Dtcrato da T da ·111aro dtl do corrl•n• blaclrnlento da 1n11t11aaa. . 
li, .. IHldo l. bllll uptdlr la 1l1ultnt1: · rARTJCULO ,o,-Nlafuna corporacl .. raU1loH, DI 

mlnBÍro da atat.a culto, podria •l•bltcar • •lrl&:lr .. 
J•K\' QCB m~:•'OmlA Y.L <.'UUIGO r.:S.\L cHlat dt 1a1Lr•cefd11 primaria. , , 

1PAM ~L DbltlllTO Y TtmRITOUI°"' >'t:UEIL\J,E:4, , Lo1 rHpoEllla"H de la lalracclh ta •t• pracapte 
ltlOHR& DKLl'tatl JJSli t't'KDU rmn:s, .. ,,a c&1t111doa coa •ulla :"lll•ta •a. qahr.ltntoa Plt99. o 

.r r.tft4\ Tul>& J..\ tu:rl"QJ.ICA. leu 1u dtlaclo, arre1to acr a11or de qulaC. dJa•, •I• ,.,. 
MODRS 1.lll:LIT08 COSTHA Juicio da cu la aotorldat orden• Ja 1tu11•dlata cla .. .ra 

L.\ Jo'EDEK.U.;IOS del 
1~1:~11~~n;!;o.~o0.~.:::·:~~l" .. prlNarla1 parl~•I•· 

lt• lot drlleut 1 1"11.as "' ntnl<Tla IJo culto rc11i1luso , .. 1dlo podr'n Nl&blacer•e luJ1l41:1.do11 • la .,11U1ncla 
r dJ1rl¡1Una l"alciru oBcl•I. 

1.01 l•fracton1 d• uta df1po1lcld1 Hrta cHtlta• 
ARTJCULO 1o,-l'era •Jarctr denlro dol Ttrrllorlo 1101 ct>n ruulta do quinientos pc101, o ID aa dofec:to, arr•· 

•• I• Repl!ibllca Muko111 11 mlnl•l•rlo da cualqalrr cul· to no m11or da quinta dfu. 
lo, N •~•Ita Hr mutC.no ·por nacimiento. . ARTJCUl.O 10.-EI .. 1ado ao pu•d• ptrmlllr ,111 

11 lnrractor d1 11la pravcncldn ttrA u11l11do 11!· •• llaH a efcdo nln1Au contrato, r1c:lo o coa'taalo, 
•l1l1t11Un1n1nl1 coft rnult.a bula d1 qulnl111lot rc11t3, 11ua lon¡a por obJeto el n11no1rallo. Ja p4rdlda o •I lrr.• 
a 1111 d•tacla, coa arr1110 qua aaaca uceder' da qulu• U'Cahl1 AUll!c:lo d• la llbarllil dol bomltre, 1• ... ~r 
.. ''"' ~dn1l.1. el EJacuu.,o.l'•d•nl, 11 ul 10 Juas• l'llUH d1 tr•baJo, d1 aducaclda, o da"º'° rtlfa1QM¡: 1' 
qa"11f11l1, pndrll 11pul11r dHda lue10 al " .. e.rdota o le;;" 111 cooMCu1Dcl1.(lSlr perrnll• al •l&blec:lral1Da. .. 
.,11l1tro 11lr111J1ro lnrractor. usando para ello d• l'\ '1rd1r111 raonbllrta. eualqulera qua ..... I• dflnnml111rldta 
lac11td 'ºI lt conud1 11 ttUculo JJ con1Utut10111l.. a ciliJelo coa '"ª prateodaa arl1lrH. 



, , .• ,, • •• ., r • '· • ·• " \'ltrDU : de JllJo de 1921, 

~e-===-====o:===:=:~-~""""'-~c.=="'==-:=:~"'====="'='===""~====~ 
So11 1ir¡lc11M.1111•11ii:Ur,\s, ji;u·::1 lna ctcdus 1!0 c:.10 nr· ~;:ra.,ilnlcl 11r 1•tl11.1c;a & cu11rta cl4so, n Juicio dul Juo1; 

tknlu, 1111 •Vt·lctl.idcs rr.llclu1.u 111111~ 1nolhloh111i vlr;111 .• 'lfYn •1uc 1lcl 1/e,.or1l11n r1::.ul1e uu dellto 11ue mcrc&tlo 
baJu clc1L:1.11 r1·-.l.u ¡1c<ullarcs n r.1111a, rnl·tll:!111u 11r11111t·· ¡1cua. m.tyur, cu ru10 rakJ ae 11pllc11r4 d1Le. 
Nlll n vulo1 tr111¡1nr:ilc• o J1cr:1elt1u~. 1 ruu 1111Jr1 hin a SI In• ll11llvhluo1 IJllC lntcnlcaeu en el dc~urdcn &Oh 
u11n o nuh 11111rrl11ru, :1111 c11.111•lu to.101 loa t11•ll•h'uu11o en nOnicro de dle1 o m.Lo, 10 11roccdC"r4 cou 11rr.ir.:lu ll 
1le 1:1 ordca 1cnc•11 habltndOu 1fhtl11tn. 101 arllculo1 1113 y 1·11,·dul Cód.lco ru1I vh;cutc. 

LIUI 'rdcnu n1Dn•hllc11 n co1ncnlM c.•t11.hl1•f°llfu::, 'AnTICUl.O J0.-1.cn mlnl1lro1 rlu I• cul1011 nun1•a 
Mt1ui dl1ucltu1 11or 11 1utorhl111t, 1•rewla l1h:11Urlei1d011 1 pudr¡\11, ca rc1111I011 pdLlltA o ¡1tlYMd11o constlluMM cu 
Dllacldu do la1 vcra~unu ud:iullra~1~. Jnula, ,. cu 11ttu1 dc:il cultu o clo 11rnp11p111l11 rclh:lu..:., 

Cunudo •e cun1¡¡rucbc 1¡t1u llo1 1u·r~m1o1, c1tl.1i:1tra• :1:11:cr 1·rflk;1 rlc l;u le1c-. lu111Jumcululc1 del p11ll. de 1:1•1 
dH Tuuh10 n rcunlnc en 1umuoldn1l. 1 lc~11u1'1 ria 111 di· :111lurld:1itc1 eu ¡111rlleul1r o tll 'c11crul del OuLlcr11u • 
..olüclúD, Hr~n c11,tli:11l1~ cun 111. Jlt'l•a do 11n•1 11 tlu11 1tno, J.os lnfr.ictorr1 1crdn cuth~:utn~ cou I• ¡1011D do unv 

1)0 rrl 1116Ü. t.:u t"I r>110, ln!i 111vcrlntl'"· ¡1rJ11tc'I, prrl;i. :i c:lm·o nfio1 do ¡irl1IG11. 
401, dlrot·lon:• o )lenon~i 1¡uc icn.::w rnlhl.111 Jcr.\rriul· ,,.\ltTICUl.O 11,-Lo,. 1ulnldro11 dc.IOll cull1111 1111 P<>-
" en hi ot1fanfu.c:iü1t n dlrc:ii.·chln tld clau1tru, 1o::ran en.,. 1lrliu n1odana c1111 r!ne1 ¡1u1llh;1111. 
U;:adna 1·uu IA 1111111 tlv ~.:I• nnoa de 111·11Jü11. l.o• ln!ractorc1 do c,la 1l~•1•n•ld011 .. niu rMll::l\du:i 

Ln• inuJcrc1 111!rlr."111 1111 dn1 1c:1cer:u J•.irtc• 1t-, Ja 1·1111 11rrc,10 menor 1 1uullJ'I do Pth11t:rn \=l_HL',.1111 11crJul• 

' iien•, ea1 Ud• ca•:;:::.!AJ iersollH lll! tud\\teOlll ~ Jn• ~!'\~~,,~~~d~ia r~11nl6u tea t11mcdh1lr1111cnlo-1l.J1111clht l•or 

rllnc:'!T~~U~:!'no~ de cJ:id
1 

a la rc.n1~11cb. lle la ·llli!!rln•I tcril ~; nrr~::10d~11 :;!~cld~n1;:~ .:: .~~~=ld:o~~~:~.umllcnl• 
1inr yJrlud de 'º'~ rcllsli::j,:t"~~n ,:ª:::~; 11;1~1 ~:º""~~ 

1
ARTICULO U.-:or nln10n motl~o 10 rt:Yalldar.~. 

~::~d~cc:1:~::
1

º,1~;i~: ~' parenlctco :nlrt 11, • ' ~:~~11;;~e d:;~::•;0~ :;: ::~·:~111~:~¡\ ,~11~~u:~~.:~:n~~~: 
61 el lndurldo u muor de ed••I, la 1111:111 icr;1 d•J leJ e, eitudlci liccho1 en IOI c1l11bleclmlcDl011 de11lnollc;1 

11rrc1to menor 1 mull1 de ¡¡tlmere cine. " la enrcn:i.nu prores1nn1I de Jo'I 111l11J1trm 1!0 lo• 1;t11lu•, 
• '1LUTJCULO lo -El l111f1rh\11n riuc en cJerdrlo ~lf'I Lo1 lnfnctriru de tJlA J;1¡u1~/..JUn 1cti1n dt•1t1111l-

1111t11111Crlo o uccrd<J• lo de un c.illn ulii:lu•u cn:ilopilrt-l. dul loll'I 1h1plto n ri>r,.o que c;"t1c:-nq•'.!Oru, •111:1!11111111 Julm• 
turltu p~Lllrnmenlc ¡•or meilio Je dcdar.1dunc'I t:1Ltll••· h:lll•ilus ¡i;ira ohlrnrr o1ro 011 cJ mh11111 ramo, ¡1ur el 
n pre;r11c111 o Hrmonu, • iih le<-lnrc1 o .1 1111 oyentes, •I t{rtnlno Je 1100 1 trn allo1. 
de1conodrulc11to de la1 Jn1\lt11clunc1 ¡1olltli'111 o 11 la du· • L& ditpcnu. o tr~mlle a 11ue •• re'nere la prlmor.l 
0Lcdlc11cle de In• lcJH. de l:is eutnrhl.tdu o de 1111 m:1.n· I J1Arh1 de este arllctilo uian 1111101 y lraerAn cnnl\ll(O '". 

:•~o;¡,:":i~ c1:~1~~1df~o c~~:c~' pc111 rlc 1cl1 1ncs tic prl1l•il1 ¡ :11~l!d;~r~e11 .11~;:;~11!~~l:•~::1: 1!1:i;~~:;~t~.ºhlenclOn b117i. 

AJlTICULO !lo.-~iJ rum11 ruultn.11" dlrc:-1 lo e lnn1~-¡ ARTICL'LO ll.-1,u µuhllrnclouu pcrhl1llt'11¡ rt:ll• 
dlitu de la Jucll•clón :i qut Ñ 'fftcn,; el 11rth:11lo :1111c-- clu•u n 1liuI1lemrnte rle lendc11dn1 111;i.rcada1 ci. faY11:-. 
rlnr, 111tonlcn!'n 11111101 de rllu l11rlhld1101 c-11111lc:andr. de dolcrDlln•da crunrl" rctli-1011, Y.a aca por 111 ¡.irollifn• 
r¡\ rut:ru, el am11.110. la l\111cn111:1., la •lultncln 11-.lr¡¡ n 111-:- \ rua o ror 111 lllnlo, no vo1ir'1n .cuinenlllr a11111to1 11111111· 
nf ciintra JI, 1u1orhl1'1 111ll1llca o 111~ 111n11t•9, o h1ccr1. tb1 n•clonalca 111 lntotniar iti':lr1 ncln• ite J,u a11turhlu· 
u,¡n do arn1111, c11l11 nno rlc t'llt:'I ''ni t11~H~;i11o 1·1111 11o1 !rl" del rnf1, o dn parllculnre11, l]nu "u rcl.tclunru dlrcr• 

::~Clld110 Jl~~~~1!~t~."~~IL;11~1: •:1~1n~~~: ~!~,·~~ h~l:::;h~~~c;~ j ~~:~:;'.le con el runt·lonillnlcntO ·da ln11 h111l111do11~-. l•ll· 
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Vh.niu ~ d• Ju.llo do 11.11, ... ··:·~.:.:.a. 

Jnfr1<:clOn do HIO tnlbd11to, aerd u•th:iado coa 111 peuu AOTIClil.O :o.--:;;, ctllU:C'dO 1u:ri611 µillillc·11 ~un1o 
ua 11rro11to 111a1or 1 u111l1a·do ,c¡;uuda cl111e. dc11111wh1r lilli f;.1!11u )' lu:1 dclllol{ ::1. 111111111 rencru h1 pru• 

.ARTICULO U.-SI 1• pulollc:itlóu pcrlódlc• nu lit• n•nll.i f~J. 
•lcro director, lo. fCll•Ollaoilillld•tl penal nruerü en el uu• J\llTICÍll.O ZJ.-J.:111 a.:.nt111cln1u:• rcllcln .. 111 dcrio· 
tor dol coniauh&rlo L>Ollttco o d1 la lulormatfóu 11 111111 ml11.t"l1u1 lcl1•1.la11, conl11uler11 r¡no 111.1u 1111 crctlu, 1111 po• 
H rdltr• •I •rllcolo anterior, 1 11 no u ¡¡01llilo cuuo1a:r itr.in, an 11l111:d11 o;ui.u, h::1cr 1,:;,aJ11nl1lu1I pora 11lq11lrlr, 1•0--
11 •Utor, .la re1po111.:illllldod ur.i del 11dnilul.1tndor o n• •cer n udful11!!!'.lr11r J:lcnc" ulcu1, •!' capltaln lni¡H.1c1• . 
reata, del J•lo de red1cc:JUn o dd µrorh:tnrlo tic 111. pu· lo• 11ul1ro ulln1 lu1 qno Utf/L"ro11 11c:tuhnento ¡¡nr 111 u 
lil!c1dOi:i ¡¡orlü..in, 1mr lukr1ui'.i1tit 1•c1~11.1, 1:11trnr,i11 ul 1k1111l11lu de 111 111.1· 

!-:11 •1 c:• .. o de lu1 artlful111 13 1 J4 üu 011tw l...i1. 111 l"l•iu. c11m:i:•llt!111!11:'U r·:d/•n 11u1111h1r I'•'ª 1l1111u111:lar lu:i. 
l:iuhltr• rolucldcucl•, 1u ortle11.rll la 111111cu1ldn doflulll· l1/c11~11.11uc 10 h11llc11 cu 1111 r¡uu, 
•• tle Ja 11uMlc:•cldn pcrlúdlc:a. IA1 puno1m1 11110 nr.11!1ru 1011 hh•ar~ -, r.1rill11ll'~ a 

ARTICUl.O 15.-Qued~ e.lrlct1n1cnto ¡¡roilllild:i la i¡nc·M: r~·nu11 &::!lll 11r1lf11lo, 11nr;l11 t"•allp1f;11 c-011 lll J>elll& 
lurn1•c:l6u da tod:i cla1ti da a1r11;11clo11c1 11ollUc111, cuyu 1le 11110 " do1 a1101 1:..: p1·h""· l..:1111 1111e 1l1'o111 do lutcr• 
Ululo lcn11t al1:una ¡ialalira n l111ilr1.1cl6u cualqulerfl. que pj1lla Jlt'hl\IHl 1cri111 1·:1sl1¡;11Íf;l:1 1.:011 la S1bni1A llL'lll. 
111 relaciono con al11.111a cru1lnld11 rcll1lo••. . >- RTIC'ttl,O ::.:.-Ln111 11:n1plu,. 1!1-stlmuJn11 •I c·11lh1 

C"uando ae wlola 111Cc ¡¡recti.ilo, 1 .. p11r1ona1 qne In· ¡¡111.o!lru, 1011 t1rop/011i11J 110 Ja Nac:IUll. tCJrcun11da por el 
tc1ron 111 111u:i lllredlW61, o r¡Ufcoc1 ecc-alie1:cn·el "u¡m, C!'hleruo 1:eL10111I, 'liilou 1lclcrml111or,\ la. \111• tl..iliou 1:u11• 
1er.iln ustl111'1•1 cou arresto mayor y n1ul1• tlo 1e¡:11nit:i llnnu clu1lwuto1 1o1 au o!JJctn. 
t:la~o. lN1 ublsp:il.1111, ~:\lnu cur•lua, 1emluuln1, a1Uu1 u 

t.u. aulorJd1d ordcou4 ea lodo c:i.10, quo nau di· coltcJ01 d• aaocl•clouu rcll•l1111tJ1, c1uu1rnlu1 u cu1d• 
1uc1t111 l11n1ed1a1ao.1eut1 la1 •cr11¡11cloue1 que 1e11~.i11 c: 11ultr11 olru eLllftclo que huli!tra 1ldo con~truldo o deall• 
ciar.icter ludlcado •O. I• ¡¡rJi:i1era p1rt1 d1 cal• arlfrulo. nnLlo ::i 11 1Llrululsturlún, 11rut1u1111u'l:i o 1u11A•Dh do 

ARTICULO 11.-No podr•n ceh1liror11 111 101 tcm· un cultn rcll1/oto. JlOll::iriln tl.,•I• h!cr-o. tl1 11l1no dcrc-
plo1 1lc~,1l1111do1 al culto, uunlouu de c•ricln pol/lllo. 1lio. 111 du111J11lu rll1erto de 111. ,..,t•:I011, pu1 dUllu•r•Ó U• 

CUQUito •I •1tc1r111lo de uh teiuplo de.tln1ito ,¡ mi· rh11h11ue11te a lt11 sonklua pdhllcu1 da I• P'41lrr11r1Uu 
lo, ur11;N11lu dlre1:tarue111c l:i reuolUu o ln•ll• o 11111:10 o do lo• l::,Loidn1 en :.1111 rc•;¡icr.th1.11 Jurl~llrlo111."'. 
p;1rtldpad01i'en •ll•, 1er' c&stl11llo con 11 pe111 dt 1rrc1• L.11 pe11uu111 fJll• U:i:ifl·u7o111, 111c11~·111it-11 o r1111111•11 
tri u1;17or 1 multa de 1es1.111da claH. RJ 11 cucH"ClldO del J1erJ11lrfo1 • 101 rcl1rlilos crllncln1, 1er•a tu•Ura•IM c1111 
lcu111lo, 1l1npl~JUefll• tolera la reunido o 11 ,ncubre, 1111 lt.• p~n:i do uno• do1 11.nns d• ¡1rl11lóc, y. ,111darJo auJolu 
tum;ir p;irtlclp•clOD •ctha en ella. ur' cull11do cou ll Ja rc1¡1on:.:ilillldul'I clwll en qua recurran. 
l:i. V\!11• d1 ~·rr11to ruenor )'multad• prl1uer1 clue. ARTICl!l.Q 23.-Corr~i.pooite 1irl.11clf11lm1Dto • 1 .. 

Ea •~bo1 ca901 el EJecutlfo Fed~r.I, porlr.i drtlo- :iulorh11du hLleral'!.1, t·ulrlar del t"i1mplh11/1nto da Cl!'.la 
1i;1r, 1ul1n1u, In clau1ur" ton1pot1I o Oenullh• del templo. t..7. Lo.• lit Jo1 EilnLltn y lfnnlclpln1 .:iu ou11!11tt:1 du 

ARTICULO 11.-.Todo acto nll1lo10 d1 culto ptl· la1 prlo11n1, 1 pnr cu111l;ulc11le, f¡;ulllmeule rH1•01•M· 
. lilkul" d•Uerll cele'6'ri.ru precl .. ni.euto f.11111)0 d9 ID1 hlu, cuando por 111 c;;i111.u 11.!Jc it• cowpllne eu•hJuh:ra 

lrin¡olnR, 101 cuo.lc. •1tarlic 111m11r• bajo 11 •l1llucl1 1lc 101 precepl<>a d• IM 111 ca.e u te ]Ay. 

'ck I• 11ulorld1d. .'1 RTICl'LO 24 -1.a 11 u1ori1111rl 111.nklP•I q11• ~u:r• 
·LI\ cel1hr111•IA11 cl1I actñ rella;luatt de 'cultn 11d1i1J1n mita u t.ihirs I• l·lola("l0u do cuali¡11le1 .. ti• loa .r1h:ulu1 

f~L'r:a•1h•I ft'flltlo do In• 1011111111•. tr11e cu10IJ11 r1•11pun«.1· 111 .• :n., ~u., Cn. 1 Gn. 1111 h1 11ro•cnle l.c.•J, 1er.i. cw1UcuiJa 
hllhl•d llCIU'll p11rn lu11 urcanl1n1l11rca 1 1111 llllUlttro1 tv· 11ilml11J,1rulJ\•t1lll•UlC JllH" OI NllJl\lllnr Jcr1hqll!CO ((Ull f"O: 
l11lirHlll, quleooa •cr1\n ca•ll6:11d.,1 cou 1truto n1:11or 1 rrc1111:1111lu, 1:1111 a¡1crc:lhl111/ru111, u1ull& ba•I• de el~ia 11'1· 
11t111la d• ICl:lllldll cla1ii." . l'UN, o lllfplllllll.JU it1 nn1•ltt b1o111IA f)O!' •il altL E-. CHO 

·ARTICULO 11 • ..:.....-uara clu k11 "11111riln1 tarupo1:n 1ou· d• r1:Jucl111111da, 1• 11•11• -.1!' do 1lc•lllucldn e luhalolllla• 

~~~,~~;111iac~!11 ~1~:º~n~e 1:~,~~~~·~~)'1~u1t;':!~~ 1 1:~p~li~I': ~~tl:1cfu'-J: :i~~:~m¡¡"Ñlr ~!~cu• o 1·hl11leu1 pQllllai1 bula 

111 •1at1nU'"" que IO&I candNh:au, h1Ju Ja 1w11•1 ;;11h1"r· · AIC'J~LJl,P·ft • .!:1:;. '"1rnrhlall 111unlt.1111l 11&10 •I lo
•lh1 do c,uh1l•11t"" l)e:lff• de ru11Jta, n on 111 llol11ctu. 1111ir 1·011DC''1ni.11ttJ cltl Jn,.".'c.:.~• 11fo.;'J11lu1 en la. arUculCM 
annh1 •i11CI hlllUA ClL'CColL" do 1,jUlncl dfa11, .. !o., So., fl, U 1 JI do C11h1 /.CJ, Un ¡1rotl,,I lliw1.1dJ1tla• 

• P!n ra10 de r111h1clde11r.la. 11.0 hnrurulrd la l•'ilJ• tle munt1 •"11acer la, 00~11Jsn~1¡tlü;r ru.1µ1ct1.ra., "'' tof!•lit~ 
ltttllu marur 1 multa tlo •C¡.:;J.lllf'I• tlu.-. r;;id11"rnn10 rórupllta o como aucubrldor, .. ,i1n 1 .. clrcu11 .. 

AllTICl:LO 19.-EI e11C11rgndo 1lr uu tcn1¡1ln. ·d11n• hnrhu del r111n. ' · 
lru rfo:il lt!rmlno ele 1111 n1u1 cu11t1itu dc:-1!0 In rli;encl• 110 AHTICl:J,O 21.-L:& •Utorld1d n1unlclpal QUI no 
w.11 1,.,,, n dt"utro rh:I 111c1 •1,;-ul<:nle 1.-I di• tn 11111 ac ¡1ro~·1:4!1 a J::i db-n111clf\11 lunioJlllll\ tic J.t~ a10cl•tlouca 
•a1a bccbu nr10 tia u.11 templo dt1th111lo al r.ulln, do· ron nne, ¡1ullllcn1 turnwil.u por ln:a u1l11lltro1 da 101 rul• 
.. r& d1r 1<11 ulao1 •que 11 reftara •l'pilrr•lo nndicfn10 hu. Hr4 tullc•rfa cdiTitnhtraelumolllo coa aprrcllil· 
4d arlfrulo IJO do la C'o111t11uclo5a.. n1/e11lo, 1nnl!a bula ~o cien peso• o 1u1pe111ldD d1 aneto 

lA hlla de ••l1t11 dentro da 101 Urn1!nn1 seii1l:r· ti11sta ele un nin. J.:n r:i.~o de ralnddoncla, 11er• dutll~I· 
•-. ll:i.cf! Incurrir at 111car1•l'lu del l•mplll, eo multa ita d• o f11h1hlllh11'1, pnra dc"en111onar cu·1n1 o eD1pleo1 pd.• 
'l•lo.le11to1 111101, o en •u itdt!Clo, •n o.i-reato U'l m11or t.llr111 h1111a ¡1or el.neo afiu1. • 
•• qulo.l• dl11. AHTJCl:Lo :1.-w. Are111e• ,,el ~llul•IUIO r1:ll11f• 

i.. ~crrt•rf• dfl Onh•rn1cldn, ordenKt, 1ittmA11, l:a •n 1lrl nritrn ll"ll~rnl. ruldnrAn 11• l111c-n 111 r~~peeu 1·111. 
1Ja111ur• d•I 1c1npJo, •ntrc l1n~o queit11n llen1do, lo• re· rnn~lr,n..-lnnct ~11 )ni ru.'D• da lnfrnec-IOi:i dtl ulltUfl' 
·,,111101 tonslllucfoualt1. p de ula Lcr: L1 ue1ll1•11d•" o t111culdo '"' ca1ll1ad• 



Dl.t.ftlO OPICllA.L v11rnu· 1 de J.110 d• uu. 

Httntlrulumcnlt to11 c.-tnhmlonlo, mull:t. hula do cfcD Gobern:acUo, etrt cuU,.d• con IU•p•nalón de oftclo 
~e::;· •U•Ptt11lón de otlclo h•Ua por Ull aa~1, o d11tl• h .. 1~ por 1cl1 Dffn, 0 dutltuclóu, ala P•rJulclo de qu• 
u 11 ' • 1c ord1111 la laaatdllla cllUIUta del iunplo, ' 

ART(CULO Zl.-La autorJd8'd munlc.lpal que ~r· ARTICULO U.-l.a autoridad munlclpltl tUI ea el 
mita 0 lolcr1 la etlehraclón d1 aleda acto rell1loao de lérinlno de u au, ao cH a Ja S.Cratarfa de Oobuaa· 
culto piJbllco~ fuara del nclnlo de 101 tcroplo1, iacr4 cH• clón, por 101 coodacloa dcbldo1, 110Ucla del cambio del 
fl1::ida ·1dmlal11ratlument1 cou Htr11namle1110, multa oncar111do d1 ua t11ar1o, IC!ti cut11ada coa ep11clbl· 
hit'lla do tira ~101 7 1u1pen1lón óe o~clo b111t1 d• un rnl1nlo, ni u Ita bl!U& di cita po101 '1 autpen1l6n ·de olclo 
DIH. En UIO de rdncldencla, 1eri dutltulda, h .. la de 11a mu. 

ARTICULO U.-La autoridad mualclpal culdart En cuo de rel11cldencl1, nri dulltulda, 
del cumplimiento dtl arUculo 11 de 1111 J..01, llaJo la 
rana do utreflamlcnto, mulla h:allo do cleo puoa, o aoa· 
poaal6n d• oftclo ha1la tl1 11a mt1. En cuo da nlncldea· 

;.nTICULOS TRANSITORIOS 

cla aori d11t11uld•. AnTICULO 1o.-Ella L11 comenaarA a rc1lr el ll 
ARTJ~ULO IO.-J..a mlama autoridad, haJo la pena d• Julio del corrS.nle •fto. 

d• dealltuc1·1a 1 mull• buta do mil PlllOI por c•d• nao.. ARTICULO lo.-Dlad1 ••• enlre e11 •l1encl:1 1111 

culdu.& drl eua1pllrnlento do l• dltpQalclóa cot;it•nlda ea Lo7, c¡utdao dcro1:1daa todu Ju dl1poalcloa .. que .. 
•I arlf~ulo lt de ula LeJ. opon1t'U a eu1 precrplot. 

ARTICULO Sl.-La autorld•d mualclr•I llc,arf. ARTICULO So.-Uo tJ1mpl::ir de eeta 1.41, lmJlrt• 
ua llhro de n1latro de loa 1emJ1loa 1 otro de loa en· "º en car1cttrffl fl.clhnento lc1lbl11, .. r, IJado ea lu 
c1rrado1 de t!lo-, 7"dC! Jo1 llh!t1Cot do ambo• earlari co• pucr.lu prlnclpllel .. 1oa"tamplo1 o de loe la<ale• dande 
Pla serlll'lcadto 1 la Stcrelarla de Oohern.o.cldo, dentro hallllU•lmtnl• N etlebreo acto1 da ·culto rell¡loso. 
del 14rmloo df" ao mH, coal8do dude la •lcc:icla de Por t1nto, ... ao u lmprlm•, publlqn, circule T 

Hta IA7 o dt 11 fecha di 101 uleatoi hecho• coa poac .. u le' d• ti debido carap'llmlrnto, 
rlorldad. Dedo ro el P.ta.clo d1l Pod11 EJecullto Federal, 

La l•lla de 101 libro• da rcalstro de que 10 baht• sn Ji eludid da "'•lco.,il"ntTutoru di .. il1 mH de J•~ 
ea cate ullculo, Hrt cullcloda coa ruulla l'\&1ta de mil nlo d• cnll nouclenta1 nl11tl1~a.-r. 1:11111 C.llce.-RG· 
pt1101 1 de111t11c1oa. brlca.-tl S1c11larlo •• l!ltado 1 del"nupaelui de Oi>o 

SI ttantcarrldo el llrmfno de un mt1, la autoridad btrniacl6a.-A. .. TTJt.4a.--.\I. c. tn1eolero Ad•IMrta ,... 
muolclpal 11~ en,la 1 la Stcretarfa de Oobernaclda la co- Jed•, Becrrl~':'IO de &.llClb 1 del D .. pacbo de OoberH· 

pla de 101 11leatn1 de 101 libro• de 111l1tro, ur& c&1U• cldn.,-Pr111.ata," 
l•J• Con' 1perclblmltnlo, multa bula d1 cien pcaoa, IUI• Lo 401 comualco • 111ted para •u pllbllca.clóa 7 ~·· 
,enald.a de oficio bHla •a •n m11 o 1 .. 11tucldn., m4a afectoe. 
~ ARTICULO U.-La' aa1otld1d munlclp~I qao Pt:r· 8ufra1lo Ef._;llto. No RaeJlccl011. 
mlla a lalere la epertart di un na1'0 templo, aln dar pre. ICblc;, 11 de Jnlo de UU.-El'Becrelarlo de E•· 
'l'lamenl• 1 por coadaclo del Oob11nador del l!:•l•do o t•do 1 dol Dl•P&Cbo de Oobtruai-lóa.4 .4. ~Jeda 
Te~rllorlo, 11 Hleo ccrrMpoadlanle a la SlcñlM'Ja de Al c.,,.,,,. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

cmCL"LAll ft'6n1, O..SI, IJando lu cuota1 qne dobcrja roa 7 plolÑ, d11raa14i el bh11eatr1 de Jallo 7 a1osto te1 
~¡Ir dRn•lO el blmcefle do J1allo 1 •Sol'lo de 1 mÑI, corrl e11h do. · 
pwa la npon.dd• dlJ aaoroe 7 pltlea. 

.Al muna un llano que dl?i: l>oder EJecutlYo Frr 
d1ral.-!:1taaoe U11ldo1 llHfcanO..-llhlco.-SocrctArla 
do Huleada 7 Cr•dlto Pdbllco.-De(lart•menlo Tdcnlco 
l'J1cal.-Seccld11 Tfcalca,-Sl 1.1•1 , (J 1 J), 

CIRCULAR HUM. f·ll 

Beta Sec:r.lufa, ea 1llO d'1 la /acult.il que le conc1· 
de el arllculo lo, 411 Decreto •e U d• mano de UU, 
Jia t•aldo a btea IJ1r laa 1l1alll':Dlt1 cuol .. •aa d1be11 
cai.iaal- a. 'i11 uport1clOo, ••&ro a·~a1J, por lllln. lo• ~u•; 

cuero• d• ree rnacoe. , .• • 1.11 (Hit ceatafoe),' 
Cuaro1 de rea ..coa.,. . , .. t.1~ (don cenlno1), 
1•10Je1 de cabra, • , ! : , ., 1. ao ("late centuo•J. 
Piel ea do c9brltOI .......... 11 (dlh CCDla"t'OI). 

Pl•lea de nnadO •• ', , , .. t.IO (treinta cenla'l'o.). -Lo que comaalco a 111tod para aa co11ocfmle11to 
ofecloa coatlcule•I-. ' 

surrarlo Ef1cll"t'O. He R11lfccld11, 
llfalco, 11 •e J••kl da Ull.-P. o. del Secretarlo, 

T.I Oftclal Na1or, 1.-op. \'11i<M¡llf'I, RQbrlu. . ~ 
. Al c.,.,,,. 
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